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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años los derechos humanos en el ámbito internacional han sido objeto de 

importantes iniciativas diseñadas para renovar los mecanismos y las actividades 

relacionadas a su promoción y defensa; en el caso de México la situación de los 

derechos humanos ha estado inmersa en un dima de violenci~ inseguridad, 

inconfonnidad, desigualdad y desconfianza que deteriora la integridad fisica y moral de 

los mexicanos, que es el resultado, por una parte, de diversas circunstancias que se han 

presentado a lo largo de los años, las cuales se han degenerando e incrementando 

gradualmente, hasta convertirse en los graves problemas que afectan a la sociedad 

mexicana, como son el abuso de autoridad y la corrupción ejercida por miembros del 

gobierno y de sus órganos representativos, así como la ineptitud del sistema de 

seguridad pública y de ímpartición de justicia de hacer frente a esta situación y la 

incapacidad del gobierno de solucionar los problemas, responder a las demandas y 

cubrir las necesidades básicas de la población en general, propiciando y permitiendo la 

desigualdad entre sus miembros; y por fa otra, por la indiferencia y poca partícipacíón 

de la mayoría de la población para exigir y proponer soluciones concretas al gobierno, 

siendo responsabilidad de cada persona el vigilar la conducta del gobierno, ya que en el 

momento en que el hombre abandona su papel de actor y eje central de las 

transformaciones se convierte en un simple observador en espera de las medidas que la 

clase dirigente considere como más convenientes. Así, en estas circunstancias el papel 

protagónico recae nuevamente en el Poder Ejecutivo al crear el 6 de junio de 1990, la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), destinada a ejecutar la política 

gubernamental de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional e 

institucionalizando con ello el régimen de promoción y protección de los derechos 

humanos en el país. 

Sin embargo, esta política es diseñada de manera especial en el momento en que el 

gobierno mexicano decide entrar en negociaciones con Estados Unidos para el 
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establecimiento de un acuerdo de tipo comercial Desde entonces teniendo como 

objetivo el mejorar la relación con Estados Unidos para estar en mejores condiciones de 

negociar, se decidió renovar 1~ estrate~ías destinadas a la protección y difusión de los 

derechos humanos. 

Ante la importancia que representa el crear una institución que a nivel nacional se 

dedicará a promover y defender los derechos de los mexicanos dentro y fuera del país, 

y depositar en ella la tarea de representamos en el exterior en materia de derechos 

humanos, la presente investigación resulta fundamental para conocer sus alcances y 

límites, su desempeño y su impacto en la sociedad mexicana. 

A partir de lo expuesto, considero de interés primordial realizar un estudio para 

conocer y explicar la naturaleza de los derechos humanos desde su origen, valoración y 

rcconocínúento realizado por diversos pensadores y filósofos, quienes los plasmaron en 

diferentes documento y escritos Asínúsmo, pretendo ídentíficar Ia evolución de fos 

derechos humanos en la sociedad internacional destacando el papel de las Naciones 

Unidas como principal organismo impulsor de actividades y promotor de organismos 

destinados a su difusión y defensa. 

Por lo anterior, será necesario explicar cómo ha sido el desarrollo de los derechos 

humanos en nuestro país y considerar las particularidades de sus efectos en el México 

contemporáneo. Más adelante presentaré y analizaré las circunstancias que motivaron la 

creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, evaluando su desempeño y la 

situación de la política de derechos humanos. 

Posterionnente, analízaré las condiciones en las que se encuentran los derechos 

humanos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos, como parte integral de la 

protección y defensa de los mexicanos en el exterior, y en el caso particular de los 

irurugrantes ilegales por tratarse del grupo más vulnerable; adicionalmente, presentaré 

las características principales de! fenómeno migratorio con el fin de conocer en qué 

condiciones se encuentran los rnigrantes al internarse en territorio estadoullidense, y de 
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qué manera influyen con su presencia, trabajo y esfuerzo en Ia política, la economía, la 

sociedad y el desarrollo de Estados Unidos. Esto indudablemente nos permitirá 

reconocer las repercusiones de que c~da año un número importante de mexicanos 

abandonen el país en busca de mejores condiciones de vida para ellos y para su familia. 

Por último, evaluaré las medidas que el gobierno mexicano realiza con el objeto de 

proteger a los mexicanos en Estados Unidos y así poder diseñar las actividades 

necesarias para evitar la salida de mexicanos del país. Con este objeto, la investigación 

comprende 4 capítulos: 

El primero se refiere a la configuración del marco teórico y jurídico de los derechos 

humanos, el cual es imprescindible para comprender en su exacta dimensión y 

trascendencia a los derechos humanos. 

En el segundo capítulo se presentan la evolución y desarrollo de los derechos humanos 

en nuestro país, así como el análisis de la política de derechos humanos desarrollada a 

partir del gobierno de Carlos Salinas de Gortan, hasta la época actual. 

El tercer capítulo se refiere a la migración de trabajadores mexicanos hacia Estados 

Unidos y sus derechos humanos, Sf;ñalando sus características, la situación legal en la 

que se encuentran, los derechos humanos que les corresponden al internarse en 

territorio estadounidense, las violaciones de las que son objeto por las autoridades de 

Estados Unidos y los derechos humanos consagrados a nivel internacional. 

En el último capítulo presentaré Ja protección de los migrantes mexicanos en Estados 

Unidos, explicando el marco legal mexicano en el cual se sustenta la defensa de los 

mexicanos en el exterior y la labor consular que se realiza en Estados Unidos a partir 

del período de estudio de esta investigación. 



El bien de la humanidad debe consistir en que cada uno goce el máximo de 
iafehc1dad que pueda, sm disminuir lafeliczdad de los demás. 

Hoxley. 

CAPITULO 1 



CAPITULO 1 

1. Los Derechos Humanos en el ámbito internacional 

Los Derechos Humanos están presentes a lo largo de la historia del hombre, que ha 

encaminado sus esfuerzos por tener una mejor condición de vida, de organización y 

convivencia social, y por alcanzar un mayor nivel de desarrollo y bienestar. Para conocer y 

comprender el verdadero significado y trascendencia de los derechos del hombre como 

elementos inseparables de la historia, conformación y organización de Ia humanidad, es 

necesario definir qué son los derechos humanos; cuáles fueron los acontecimientos que 

desembocaron en su reconocimiento y posterior ordenamiento jurídico internacional, 

reg10nal y nacional; y qué organismos contribuyen con sus acciones para su protección, 

promoción y defensa en el ámbito internacional. 

1 1 Defiuición 

Los derechos humanos son ·· los principios generales de derecho relativos a las 

facultades, potestades y necesidades básicas de cada ser humano, declaradas, reconocidas 

o atribuidas por el orden legal, que resultan de la eminente dignidad de cada ser humano, y 

constituyen las bases esenciales y necesarias de cualquier organización o sistema político 

nac10nal y comunidad internacional misma. 

Los derechos humanos incluyen los clásicos derechos civiles y políticos, las libertades 

públicas tradicionales, los derechos económicos, sociales y culturales que requiere el 

Estado para suministrar servicios ~on el objeto de satisfacer las necesidades humanas en las 

áreas económica, social y cultural, los nuevos derechos que han surgido como respuesta a 

los requerimientos del mundo moderno, especialmente los relativos a los problemas del 

desarrollo, el ambiente, la paz, la autodeterminación, etcétera. 
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La declaración, protección y prqmoción ~e los derechos hwnanos es una responsabilidad 

primordial del derecho interno, ya que corresponde al Estado regirlos y salvaguardarlos; 

pero su cumplimiento y respeto también incumbe al derecho interno, por medio del 

derecho internacional de los derechos humanos, sin que en este caso pueda ser invocada la 

excepción de jurisdicción interna o reservada"1 

Es necesario señalar que el reconocimiento, Ia protección y 1a promoción de los derechos 

humanos son el resultado de muchos años de lucha constante que se desarrollo 

paralelamente con la historia del hombre en su búsqueda por tener mejores condiciones de 

vida y bienestar, y que estos principios se han nutrido por diferentes pensadores y 

aconteciuuentos que han derivado en la concepción actual y en una actitud ética frente a la 

vida 

1.2. Antecedentes de los derechos humanos 

En el ámbito internacional el reconocimiento y la protección de los derechos 

humanos tienen su origen en las consideraciones iusnaturalistas desarrolladas a partir 

del siglo Il, que afirmaban la existencia de una Ley Natural que determina el justo 

orden de las cosas de la cual se derivan la naturaleza racional del hombre, 

que le permite convivir y relacionarse en sociedad, la dignidad que le corresponde 

a cada ser humano por el sólo hecho de su existencia y de acuerdo con su 

naturaleza, racionalidad, dignidad y valores, el hombre posee derechos que le son 

inherentes y que deben de ser respetados para su completo bienestar y desarrollo 

por las normas jurídicas establecidas en el Derecho Natural. 

1 
Hernández-Vela Salgado, Edmundo; Diccionario de Política lntemacioaal, Editorial Pornia, México, 

cuana edición, 1996, p.172 
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El Derecho Natural consagra los principios inmutables que emanan de la naturaleza social 

del hombre, tales como la vida, ·ta familia, el trabajo, la libertad, etc. y que en conjunto 

forman un núcleo esencial de derechos fundamentales para todos los seres humanos. Su 

primer reconocimiento jurídico positivo lo encontramos en la Carta Magna subscrita por 

Juan sin Tierra en Inglaterra en el año 1215. En ella se consagró la libertad personal, la 

libertad de la iglesia, el derecho a la propiedad, algunas garantías procesales y limites a los 

cargos criburarios; además, considera mecanismos para garantizar su observancia en la 

práctica por medio de una comisión fiscalizadora con amplios poderes 

Posteriormente, durante el siglo XVII, se realizaron nuevas e importantes declaraciones 

que contribuyeron a la conformación de los derechos del hombre, entre ellas destacan la 

Petición de Derechos de /628, que tiene como objetivo primordial el reconocimiento y la 

ampliación de los derechos de los habitantes reconocidos en la Carta Magna de 1215. El 

acta de Habeas Corpus Amendment de 1679, incorporó en su texto el primer recurso legal 

contra las acciones arbitrarias cometidas por alguna autoridad pública; la Carta de 

Derechos que sentó las bases para la creación del parlamento británico y puso fiu al 

absolutismo de la Corona británica. 

Desde el punto de vista doctrinario se desarrollaron importantes aportaciones a los 

derechos del hombre, que propiciaron la fonnulación de una teoría filosófica en tomo a 

una serie de reflexiones sobre la condición humana, su interacción en la sociedad y el 

posterior reconocimiento de los derechos humanos; por ejemplo, Erasmo de Rotterdam, 

célebre humanista, abogó en defensa de la tolerancia civil; Francisco Suárez elaboró la 

distinción entre poder temporal y poder espiritual y señaló los limites de autoridad ante los 

derechos de la conciencia; John Locke, sentó las bases filosóficas de la democracia liberal; 

Hugo Grocio y Montesquieu desarrollaron la idea de la separación y el equilibrio de los 

poderes públicos; Francisco de Victoria aportó la idea del derecho internacional público. 

Ellos configuraron la teoría filosófica que impulsaría el reconocimiento y protección de los 

derechos del hombre. 
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El liberalismo retomó y amplió los derechos naturales. ''En un primer momento esta 

doctrina proponía un gobierno Con poder restringido y un grado considerable de libertad 

civil y religiosa, más adelante pugna por una monarqllia y una limitada sociedad civil. "2 

Las aportaciones más significativas al liberalismo las dieron: Locke sobre los derechos 

humanos, Montesquieu se refirió a la división de poderes y Rosseau aportó el elemento 

democrático, éstas ideas se fundieron para dar origen al sistema Republicano instaurado en 

la época en la que Estados Unidos Unidos alcanzó su independencia y contribuyeron a 

conformar la ideología republicana de la Revolución Francesa. Desde entonces, en mayor o 

menor grado, las constituciones de las diferentes naciones del mundo han acogido en su 

te'\1o por diversas vías a los derechos fundamentales del ser humano. 

Hasta el siglo XVTI fue cuando empezaron a trazarse los principios del enfoque liberal 

Occidental, particularmente en Inglaterra. Para 1689, cuando Locke publicó su obra Dos 

Tratados ya existía una corriente liberal de la política sustentada en los derechos naturales 

y que formaba parte del debate político de Inglaterra. El Segundo Tratado de Locke es 

considerado como una obra de gran influencia liberal porque en ella afuma que los 

hombres se encuentran por su naturaleza en un estado de libertad e igualdad perfecta y que 

a cada unos de ellos les corresponden los mismos derechos naturales relativos a la igualdad 

y libertad. Su estado natural les enseüa que siendo todos iguales e independientes nadie 

debe dañar a otro en su vida, salud, libertad o posesiones. 

De acuerdo con el estado natutal todos los seres humanos naceu con los derechos 

naturales o humanos a la libertad y a la igualdad, pero el pleno disfrute que pueden tener de 

ellos es incierto, es entonces cuando la sociedad y el Estado deben de elaborar los 

mecanismos que garanticen el mejor aprovechamiento de éstos lo que permitirá que un 

gobierno sea considerado como legítimo en la medida en que proteja efectivamente los 

derechos humanos mediante fa práctica y el ejercicio de la ley positiva. 

2 Donnelly, Jack, Derechos Humanos Universales, en teoría y en la practica, Editorial Gernika, México, 
1994, p 135 
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La concepción llOeral de los derechos humanos provee al individuo de prerrogativas 

inalienables aún en contra del Estado y la sociedad, pern en tanto que estos sean 

delimitados y excesivos no pueden considerarse como socialmente dañinos para ningún 

gobierno. De otra forma violarla la ley natural definida por Locke 3 y pondría en entredicho 

no sólo la libertad y 1a igualdad sino además la existencia de los desposeídos. 

Los seres humanos se organizan socialmente con el propósito de preservar sus vidas, su 

libertad y posesiones, asegurando a través de normas relacionadas coll el derecho la 

propiedad, su paz y tranquilidad. De no existir esas normas los individuos y sus bienes 

quedarían sujetos por el poder arbitrario del gobierno, previendo esa situación, el gobierno 

debe de reconocer todos los derechos de los ciudadanos y proteger sus bienes. La 

prorección de la vida, la libertad y de los bienes de los ciudadanos requiere por lo tanto de 

la abstención por parte del gobierno y sólo podrá inte1ferir bajo circunstancias 

C.\1raordiuarias. 

De acuerdo con la ley Natural, la preservación de la humanidad necesita del 

reconocimiento no sólo de los derechos civiles y políticos, sino de los derechos 

económicos, sociales y culturales, ya que ambas categorías de derechos le dan la 

oportunidad a los hombres de elegir un estilo de vida y desarrollar los requisitos materiales 

y esenciales para gozar de ese estilo de vida. 4 

La teoría de Locke, así como las teorías de otros autores liberales fueron esenciales para el 

desarrollo y reconocimiento de los derechos humanos en la sociedad internacional, éstas 

ideas impulsaron varias luchas de independencia de las potencias colonizadoras y el deseo 

de alcanzar el reconocimiento de sus derechos humanos, quedando consagradas en 

innumerables documentos, declaraciones, actas y constituciones en todo el mundo; por 

ejemplo, el 12 de junio de 1776 se declaró la Independencia de Virginia, en su texto se 

afirma que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes, y 

J La ley natural prescnbe respeto por la hbertad y igualdad de todos los hombres y una sociedad será 
legitima si se garantiza el disfrute de los derechos y pnVIlegios naturales 
4 

Etiente Llano, Alejandro, La protección de la persona humana en el Derecho Internacional, Editorial 
Trillas. ~1éx1co, 19&7. p 289. 
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poseen ciertos derechos inherentes de los cuales no puedell ser despojados o privados por 

ningún pacto. El 4 de julio de 1 n6, el Congreso de Filadelfia proclamó la Independencia 

de Estados Unidos, en ella se reconoce que todos los hombres nacen iguales y que el 

Creador fes otorga ciertos derechos inalienables entre los que destacan la vida, la 

libertad y la búsqueda de la felicidad. En 1787 se promulgó la Constitución de Estados 

Unídos y cuatro años después el texto constitucional fue completado con las Drez 

Pnmeras Enmiendas de J 791 que consagran los derechos fundamentales del hombre. 

Fraucia también se vio influida por esta corriente filosófica, e[ 26 de agosto de l 789, como 

resultado del movimiento social francés que luchó contra el absolutismo la Asamblea 

Constituyente aprobó la Dec/arac1ó11 de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, en 

donde se afirma que "la ignorancia, el olvido o el desprecio de los derechos del hombre son 

!as únicas causas de los males públicos y de la com1pción de los gobiernos" 5
; por lo tanto, 

consideró necesario plasmar en un documento solemne los derechos naturales que son 

sagrados e inalienables para todos los hombres. En los dos primeros artículos se afirman 

los principios que rigen los derechos civiles y políticos, como son el derecho a la 

propiedad, la libertad, la seguridad y la resistencia a la opresión; en lo que resta del texto 

consagra la soberanía popular, la ley como resultado de la voluntad del pueblo, la libertad 

religiosa, de opinión y de imprenta, y las garantías procesales, así como la seguridad de la 

persona. 

Con el arribo de la democracia a Occidente desde la década de 1870 se logró preservar la 

libenad religiosa, los derechos humanos, el imperio de la ley, el gobierno representativo y 

responsable, y 1a legitimación de la movilización social.Asten Estados Unidos, después de 

la guerra de independencia, y en Francia, con la tercera República francesa, se iniciaron 

grandes y perdurables experimentos en pro de la democracia liberal. Suiza, Holanda y los 

Países Escandinavos tomaron el mismo camino hacia la democracia ltDeral. En Italia 

después de su unificación se adoptó la politica hberal. España logró estabilizar el gobierno 

1 Et1ente Llano, Alejandro; La protección de la ... , op.cir., p. 34. 
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libera~ y las grandes monarquías centroeuropeas, Austria y Alemania, pasaron de la 

autocracia a constituciones semiliberales .. 

El primer logro desde el punto de vista jurídico e iuternacional en el reconocimiento y 

defensa de los derechos humanos se sitúa en la Convención de Ginebra de /864, destinada 

a la protección de los más elementales derechos individuales en caso de conflicto armado. 

Dicha Convención fue el resultado del estremecimiento de la conciencia internacional ante 

los horrores de la guerra de Crimea ( 1854-1856), que produjo un millón de muertos. 

1 3. La Organización de las Naciones Unidas y los Derechos Humanos 

Al término de la Segunda Guerra Mundial se celebró en la ciudad de San Francisco, 

del 25 de abril al 26 de junio de 1945, la Conferencia de las Naciones Unidas, cuyo tema 

principal fue la creación de una organización de carácter universal destinada a impedir una 

nueva confrontación mundial entre las naciones, que ocasionaría probablemente mayores 

estragos o incluso el exterminio total de toda forma de vida en e1 p1aneta. Como resultado 

de las sesiones se elaboró la Carta de las Naciones Unidas que dio origen a la instauración 

de la Organización de las Naciones Unidas y marcó un precedente importante al influir 

decisivamente en la historia de los derechos humanos, estableciéndose por primera vez en 

un documento de índole internacionaL los principios para la protección y promoción de los 

derechos del hombre. 

La Carta fue aprobada el 26 de junio de 1945 y entró en vigor el 24 de octubre del mismo 

año, fecha en la que en adelante se conmemora e1 día de fas Naciones Unidas. México, que 

es uno de los miembros fundadores, la firmó el 26 de junio y ratificó el 7 de noviembre de 

I 945,' publicándola en el Diario Oficial el 17 de octubre de 1946. Asimismo, el 28 de 

octubre de 1947, México formuló la declaración de reconocimiento de la jurisdicción 

obligatoria de 1a Corte, respecto a cualquier otro Estado que acepte Ja misma obligación 7 

6 Hernández Vela Salgado, Edmundo: Diccionario de Política .... , op.cit., p. 256. 
1 

Etiente Llano. Alejandro; La proteccióa ... ,op.czt., p. 39. 
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El preámbulo de la Carta de la Organización, afirma: 

Nosotros los pueblos de las·Naciones Unidas, resueltos 

... a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, 
en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres y las naciones grandes y 
pequeñas, ... 

El artículo 1, destaca entre los propósitos de las Naciones Uoidas: 

Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario, y el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos sin distinción 
por motivos de raza, sexo. idioma o religión. 

El artículo 55, establece: 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y de 
bienestar llecesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre 
las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y a la libre determinación de los pueblos de la 
Organización promoverá: 

, .. c. El respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
humanas de todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
y religión y a tales derecl10s y libertades ... 

Y por último. el artículo 56, estipula que: 

Todos los miembros se comprometen a tomar medidas conjunta 
separadamente, en cooperación con la organización, para la 
realización de los propósitos consignados en el artículo 55. 8 

Con la fino.a y ratificación de la Carta de la ONU, los países miembros colocaron los 

cimientos para la construcción de un significativo sistema encaminado hacia el 

reconocimiento y defensa de los derechos fundamentales del ser humano. En respuesta a 

los compromisos y necesidades señaladas en la Carta, la Organización nombró a la 

1 ONU, Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, Nac10nes 
Unidas. Nueva York. 1989, pp 1·2 y 28-29 
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Asamblea General y al Consejo Económico y Social como los principales órganos 

responsables de promover, presidir y poner en práctica los principios expuestos en la 

Carta, relativos a los derechos del hombre; así lo señalan los siguientes artículos: 

La Asamblea General 

Funciones y Poderes 

Artículo l 
La Asamblea Genend promoverá estudios y hará recomendaciones 
para los fines siguientes: 

... ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión. 

El Consejo Económico y Social 

Funciones y Poderes 

Articulo 62 
El Consejo Económico y Social ... podrá hacer recomendaciones con 
el objeto de promover el respeto a los derechos humanos y las Lbe, ta des 
fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades ... 

Artículo 68 

El Consejo Económico y Social establecerá com1S1ones de orden 
económico y social y la promoción de los derechos humanos, así 
como las demás comisiones para el desempeño de sus .funciones. 9 

1.3. l. La Declaración Universal de Derechos Humanos 

En aplicación del artículo 68 de la Carta se creó en I947 la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, integrada por 43 representantes elegidos 

entre los países miembros por el Consejo Económico y Social, sus atribuciones principales 

son: realizar estudios e investigaciones sobre derechos humanos, analizar los progresos 

9 ONU. Carta de las Naciones ... , op ciJ. pp 9, 31·32 y 34 
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alcanzados en la esfera del Derecho Internacional desarrollar instrumentos internacionales. 

prestar servicios de asesoria técni'ca y recibir denuncias ya sea escritas o verbales, sobre 

violaciones a los derechos del hombre. 

El primer trabajo que encomendó la Asamblea General a la Comisión fue la elaboración de 

una declaración sobre derechos humanos. El 10 de diciembre de 1948 fue aprobada por la 

Asamblea General la Declaración Universal de Derechos Humanos compuesta por 30 

artículos; de los 58 países que estaban reunidos en la Asamblea General de la Organización 

48 votaron a favor. "Esta tuvo como trasfondo ideológico, el racismo, los crímenes 

masivos, el genocidio, el ex1erminio de las culturas a partir de las ideologías e intereses que 

negaban explícita o implicitamente a las víctimas la calidad de ser humano" 10 

La Declaración indudablemente representa el primer instrumento internacional que 

concreta en un sólo documento los derechos que son concomitantes al ser humano, que 

comprenden los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales; sin embargo, 

la Declaración no posee el carácter de obligatoriedad para los Estados, porque fue 

redactada como una declaración de principios y no bajo la forma de tratado internacional; 

esto implica que el respeto y la apl.tcación de los derechos enunciados sean considerados a 

discreción de los países. A pesar de esto. es indudable que la Declaración es el reflejo del 

interés de la comunidad internacional en la esfera de los derechos fundamentales. 

La Asamblea General, en su preámbulo proclamó a la Declaración "como el ideal común 

por el que todos los pueblos y naciones deberán esforzarse a fin de que tanto los 

indMduos como los países y las instituciones, inspirándose constantemente mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a esos derechos y libertades, y aseguren con medidas 

progresivas de carácter nacional su reconocimiento y aplicación universales, tanto entre 

los pueblos de los Estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 

jurisdicción." 11 

10 ONU; La Declaración Universal de los Derechos Humanos, Naciones Urudas, Nueva York. 1993, p 3 
11 O~'U; La Declaración Universal..., op.czt, p 4 
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Durante la elaboración de la Declaración, las diferentes concepciones con respecto a los 

derechos del hombre y a la Sociedad •entraron en conflicto, particularmente entre los 

grupos de países que representaban a los bloques Occidental y Orienta~ debido a que eran 

ponadores de una concepción distinta de los derechos humanos; sin embargo, esto no 

significó un obstáculo insalvable para que fuera aprobada la Declaración, la cual refleja en 

el contenido de su texto el predominio de los países del área Occidental y su valor jurídico 

quedó manifestado como una declaración de principios y no como una convención o 

tratado internacional debído a 1a díficultad de llegar a un acuerdo entre todos los países 

presentes. "Esto también se reflejó durante las votaciones en donde hubo ocho 

abstenciones por parte de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, Unión Soviética. 

Ucrania, Yugoeslayja, Sudáfrica y Arabia Saudita. "12 

La Declaración Universal de Derechos Humanos no es obligatoria juridicamente, siuo 

moralmente, puesto que la Asamblea General de la ONU no tiene en principio 

competcucía legislativa, y sólo puede hacer recomendaciones. 

1.3.2. Los Pactos Internacionales de derechos humanos 

Después de haber sido expresados los derechos humanos universalmente 

era necesario definirlos más específicamente, haciendo una interpretación minuciosa de 

cada uno de ellos con el objeto de construir el hilo conductor que propicie el 

reconocimiento y puesta en práctica de los derechos del hombre al interior de cada país, 

y que contribuya a mejorar la relación entre los miembros de una nación y sus 

gobernantes. 

Este objetivo fue asumído nuevamente por la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas al preparar dos Pactos Internacionales y dos Protocolos Facultativos en 

1945; pero no fue sino hasta 1966 cuando quedaron abiertos para su firma y ratificación 

por la Asamblea GeneraL estos instrumentos son: 

12 Et1ente Llano, Alejandro, La protección ... , op.cit., p 37 
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- EL Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

- El Pacto Intema;ional de Derechos Civiles y Políticos, y sus 

- Protocolos Facultativos 

l .3.2.1. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 

General en su resolución 2200 A (XXI) el 16 de diciembre de I 966, entró en vigor el 3 de 

enero de t 976. 

f::; un instmmento jurídico internacional que consagra los derechos conocidos como de la 

segunda generación o derechos económicos, sociales y culturales, que tienen como 

característica particular que el gobierno no sólo los concede sino además debe propiciar y 

pal1icipar en el desarrollo constante de cada uno de estas áreas para su completa 

efectividad La relación que debe imperar para la realización de estos derechos, es la que 

dctcrn1ína la capacidad del gobierno para satisfacer las necesidades de sus habitantes y su 

vcrd3dero compromiso para afrontar sus responsabilidades. 

Los principales aspectos que el Pacto desarrolla ampliamente son: la autodeterminación de 

los pueblos económica, social y culturalmente; el trabajo, Ia seguridad social, la familia, la 

salud fisica y mental, la educación, el impulso para un mejor nivel de vida, la participación 

en la 'vida cultural y científica, etc. En la última parte del Pacto se específica que, los 

Estados que lo ratifiquen están obligados a elaborar informes acerca de las disposiciones y 

progresos que estén reafízando ante un Comité de expertos (creado en 1982, compuesto 

por 18 miembros) designado por el Consejo Económico y Social, para la protección de las 

derechos económicos, sociales y culturales y para valorar la posibilidad de actuar 

conjuntamente, a través del Consejo Ec?nómico y Social y de los organismos 

especializados de la ONU a nivel internacional en el mismo sentido. 
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l.3.2.2. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

fue adoptado para su firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General a través 

de la Resolución 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de l 966, entró en vigor el 23 de 

marzo de 1976. 

Es un instrumento jurídico internacional, que reconoce derechos relacionados con el área 

civil y política o conocidos también como derechos de la primera generación, porque son 

derechos elementales en la vida de todo ser humano. Los temas que describe 

detalladamente son· la vida, la tortura, la esclavitud, la libertad de movimiento, la 

utihzación de los recursos naturales, las leyes y procedimientos judiciales de los países, la 

pri\,acidad, el respeto a las diferentes ideologías, la religión, la libertad de expresión, de 

opinión, de asociación y de reunión, el trato a los niños, las minorías y el sufragio Los 

países que han ratificado este pacto, al igual que el Pacto de Derechos Económicos 

Sociales y Culturales, deberán elaborar infonnes destinados a ser revisados por eJ Comité 

de Derechos Hum.anos. El Comité también tiene la capacidad de analizar las denuncias de 

algún Estado, que haya ratificado el Pacto, contra otro país que también lo haya hecho y 

no cumpla con lo estipulado en él. 

1.3 2.2. L El Primer Protocolo del Pacto Interuc!cional de Derechos Civiles 
y Políticos 

El Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su Resolución 2200 A (XXI), del lO de diciembre de 1966 en vigor desde 

el 23 de marzo de 1976, faculta al Comité de Derechos Humanos para recibir y estudiar 

denuncias hechas por un individuo que argumente ser víctima de violaciones a 

sus derechos consagrados en el Pacto por algún Estado infractor, pero antes de hacerlo 
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deben haberse agotado todos los recurso internos del país para que la denuncia proceda 

ante el Comité. 

1.3.2.2.2. El Segundo Protocolo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Politicos 

El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, del 15 de diciembre de 1989, está dedicado especialmente 

a la abolición de pena de muerte, los aspectos más importantes que en él se señalan son: 

que no será ejecutada ninguna persona que se encuentre formando parte de la jurisdicción 

de un Estado que sea signatario del Protocolo; los Estados que se adhieran a él deberán 

tomar las medidas pettinentes para abolir la pena de muerte en su jurisdicción y sólo 

podran hacer algu.ua reserva en tiempo de guerra como resultado de un delito muy grave 

de carácter militar realizado durante ese período. 

1.3.3. Organismos especializados de Naciones Unidas que actúan en materia de 
derechos humanos 

De la estmctura de la Organización de las Naciones Unidas se derivan 

organismos especializados, vínculados estrechamente con el Consejo Económico y Social 

(CES) en virtud del artículo 57 de la Carta de la Organización. 

Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos 
internacionales, que tengan amplias atribuciones internacionales 
definidas en los estatutos, relativas a materias de carácter 
económico, social, cultura~ educativo, sanitario y otras conexas, 
serán vinculados con la Organización de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 63. 

Artículo 63 

El Consejo Económico y Social... podrá coordinar las actividades 
mediante consultas con ellos y haciéndoles recomendaciones 
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como también mediante recomendaciones a la Asamblea General y 
a los miembros de las Naciones Unidas. 13 

La constante participación de la Organización de las Naciones Unidas a través de los 

Organismos Especializados, aunada a las diferentes actividades que desempeñan estos 

organismos, orientadas hacia diversos aspectos que atañen y preocupan a la Organización, 

han propiciado que en la actualidad gran parte de la labor que realiza la Organización en 

las áreas de salud, educación, econon:úa, cultura y derechos humanos, entre otras, sean 

atendidas por estos organismos. 

í .a función que desempeilan los Organismos Especializados en la esfera de los derechos del 

hombre recae principalmente en cuatro de ellos: la Organización Internacional del Trabajo, 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 

Orgamzación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la 

Orgauización Mundial de la Salud. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), creada en 1919, se incorporó a la ONU 

el 14 de diciembre de 1946; entre sus objetivos y actividades destacan: la planeación de 

programas y políticas que tienen como finalidad divulgar la justicia sociaL mejorar las 

condiciones de trabajo, la cooperación técnica, la capacitación, educación e investigación. 

La organización la componen representantes de los gobiernos, de los trabajadores y de los 

empleadores, en el mismo porcentaje, quienes trabajan en la adopción de los convenios y 

recomendaciones que posteriormente se convertirán en normas internacionales de trabajo 

relacionadas con la libertad de asociación, mejores condiciones de trabajo, sueldos, 

vacaciones, prestaciones e indemnización en caso de accidentes sufridos en el lugar de 

trabajo, seguridad, social e mdustrial, etc. 

I) ONU, Carta de ... , op. ctl., pp. 29 y 32 
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La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(ONUECC o UNESCO), fue proclamada el 4 de noviembre de 1946, teniendo como 

principal objetÍVo contn1mir con sus acciones para consolidar la paz y la seguridad 

internacionales. fomentando entre las naciones la colaboración en las áreas de la ciencia, 

educación, cultura y comunicaciones, 

En el campo de los derechos del hombre se encarga de difundir los valores culturales de las 

nacíones y la defensa del patrimonio cultural de los pueblos para evitar que los procesos de 

modernización demeriten o eliminen la identidad y diversidad culturales; encauza las 

políticas educativas de los países para su mejor aprovechamiento e impulsa a las Cieucias 

Sociales por considerarlas como la vía más importante para la coexistencia de las 

sociedades en medio de un ambiente de paz. justícia y derechos fundamentales; redacta 

estudios sobre los factores que atentan contra los derechos humanos, como el racismo, 

intolerancia, esclavitud, etc, Para dar a conocer a la sociedad internacional lo aberrante de 

éstas prácticas, organiza cursos, conferencias y seminarios, estimula las actividades 

artísticas y culturales, la conseivacíón del patrimonio cultural de los pueblos y patrocina 

publicaciones periódicas como el Correo de la UNESCO y libros, con los que la 

organización aspira a educar al individuo sobre la importancia y la necesidad de que 

prevalezcan los derechos del hombre. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (ONUAA o 

FAO), fue creada el 16 de octubre de 1945, sus actividades están dirigidas a mejorar las 

condiciones de vida y nutrición entre la población mundial, fomenta la producción y\ venta 

de productos originarios del campo, los bosques y mares, promueve la modernización del 

desarrollo rural para beneficiar a las poblaciones rurales y eliminar el hambre a nivel 

mundial. En busca de la consolidación de sus objetivos, Ja Organización alienta las 

inversiones en la agricultura, la transferencia de tecnología y la investigación agrícola. Al 

mismo tiempo, impulsa la conservación de los recursos naturales, su utilización racional y 

el desarrollo de las actividades relacionadas con la consetvación y sensata explotación de 

la naturaleza, como la acuacultura. Proporciona asistencia técnica en todos los aspectos 
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que se dedica a fomentar e impulsar. Actualmente participa activamente en el Programa de 

lucha contra el hambre/Acción en pro del.desarrollo, conjuntamente con la ONU, además 

de .financiar el Programa Mundial de Alimentos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), fue instaurada el 7 de abril de 1948 y su 

principal preocupación radica en que todos los pueblos del mundo disfruten de un mejor 

nivel de vida y salud mediante la colaboración entre los gobiernos y los pueblos en las áreas 

de educación, distribución de alimentos, Ia mejor utilízacíón de agua potable, la salud 

materuo~infantil~ el control de las enfermedades infecciosas por medio de la inmunización, 

identificación y control de las enfermedades que afectan particularmente a una región y el 

abastecmúento continuo de los medicamentos, etc 

Del Consejo Económico y Social (CES). se derivan diversos programas y organismos 

dedicados a diferentes campos de interés para las Naciones Unidas~ algunos de ellos han 

dedicado un particular interés en materia de derechos del hombre: la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (FNUI o UNICEF), y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Mujer (FNUM)." 

l.3.4. Conferencia Mundial de Derechos Humanos: Las actividades más recientes de 
las N acíones Uní das en el campo de los Derechos Humanos. 

La Asamblea General acordó convocar el 18 de diciembre de 1990 a ' 

una Conferencia Mundial de Derechos Humanos a realizarse en l 993, a los 

14 Para consultar información sobre el Alto Comis1onado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
pueden verse ONU, ABC de las Naciones Unidas, Naciones Unidas, Nueva York. 1994, pp. 201-203 ,E! 
Centro de Derechos Humaiios. Los Derechos Humanos y los Refugiados, Centro de Derechos Humanos 
Naciones U rudas, Ginebra, 1994, folleto informativo, n" 20, 47 pp., y los Informes anuales que el ACNUR 
elabora para dar a conocer sus actiVldades y la situación de los refugiados en el mundo. Sobre el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, consultar: ONU, ABC de las Naciones Unidas, Naciones Unidas, 
Nueva York, 1990, 44 pp.~ IJNICEF. Estado Mundial de la In rancia, Fondo de las Naciones Umdas para 
la infancia, 1994, &9 pp: además de los informes anuales de la UNICEF. Sobre el Fondo de las Naciones 
Umdas para la Mujer, revisar ONU. Situación de la Mujer en e! mundo, tendencias y estadísticas 
1970-1990, Naciones Unidas, Nueva York. 1992, 188 pp, FPNU: Situación de la Mujer, Fondo de las 
Naciones Unidas para la mujer, 1993, 145 pp 
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representantes de los gobiernos, organismos especializados de las Naciones Un.idas y 

organismos internacionales no" gubernamentales, que en los últimos años se han 

multiplicado, teniendo cada vez una participación más activa en el campo de los derechos 

del ser humano. 

Esta convocatoria es en respuesta a 1a valoración que la Asamblea General y el Secretario 

General de la ONU, el Sr. Boutros-Boutros Gali, hicieron de la situación de los derechos 

fundamentales en la sociedad internacional, considerando que a pesar del importante 

número de documentos, pactos, declaraciones, etcétera, que se han realizado para 

construir y perfilar el Sistema de Derecho Humanos, auspiciado por 1a Organización de las 

Naciones Unidas, sumado al esfuerzo por hacer hincapié en demostrar y condenar las 

prácticas que atentan contra los derechos del hombre, afectando especialmente a las 

personas más vulnerables de la sociedad, y Vlolentan la dignidad del ser humano y la paz 

1mmdial, predomina una clara ausencia de una auténtica toma de conciencia por pa11e de 

los gobiernos al no percatarse suficientemente de que no basta con la firma y ratificación 

de instrnmentos internacionales, sino que es imperioso asumir el fume compromiso de 

generar los mecani5mos idóneos para el pleno disfrute de los derechos humanos entre la 

comunidad mternacional. 

Asl se nombró un Comité preparatorio, en el que podían participar representantes de todos 

los países miembros de las Naciones Unidas, al igual que representantes de los organismos 

especializados, con la encomienda de realizar propuestas para la Asamblea General sobre el 

Programa de la Conferencia. 

Desde l 99 l hasta mayo de 1993 se llevaron al cabo 4 períodos de sesiones en los que se 

aprobó el reglamento de la Conferencia; por su parte, los Estados celebraron reuniones a 

petición de la Asamblea General para determinar cuáles son los principales problemas que 

aquejan a cada región. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos se efectuó en Viena, Austria, del 14 al 25 

de junio de 1993, contando con la participación aproximadamente de 7000 personas, entre 
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delegados de los países, de organismos especializados y organismos no gubernamentales. 

Como resultado de la Conferencia fue aprobada la Declaración y Programa de Acción de 

Viena sobre Derechos Humanos. 

El Secretario General de las Naciones Unidas, Boutros Ghali, al término de la Conferencia 

comentó que: "Al aprobar la Declaración y Programa de Acción de Viena, habían 

renovado el compromiso de la comunidad internacional de promover y proteger los 

derechos humanos y consideró que la Conferencia permitió una nueva visión de la acción 

mw1dial en pro de los derechos humanos hasta el próximo siglo. "
15 

"La Declaración y Programa de Acción de Viena pretende mejorar y fortalecer los sistemas 

internacionales, regionales y nacionales vigentes relativos a los derechos humanos mediante 

el perfeccionamiento y depuración de las 5 categorías básicas para la protección y 

promoción de los derechos humanos; que de acuerdo con la Conferencia Mundial, son: 

- Aumento de la coordinación en la esfera de los derechos humanos 
dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

- Igualdad, dignidad y tolerancia 
- Cooperación, desarrollo y fortalecimiento de los derechos humanos 
- Educación en materia de derechos humanos 
- Aplicación y métodos de vigilancia 

La Declaración y Programa de Acción de Viena reafirmó varios aspectos importantes e 

indispensables para la consolidación de los derechos fundamentales: 

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e 
interdependientes y están relacionados entre sí, la comunidad 
internacional debe tratar los derechos humanos en forma global 
y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a 
todos el mismo peso ... 16 

1
j ONU, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, lJeclaración y Programa de Acción de Viena, 

Naciones Unidas, t\ueva York, 1993, p. l 
16 /b1dem , p 3 
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La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafinna el derecho al desarrollo, según se 

proclama en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, como un derecho universal e 

inalienable y como parte integrante de los derechos humanos fundamentales. 

Como dice la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, ''la persona humana es el sujeto 

central del desarrollo. El desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, 

pero la falta de desarrollo no puede invocarse como justificación para limitar los derechos 

humanos internacionalmente reconocidos. Los Estados deben cooperar mutuamente para 

lograr el desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. La comunidad internacional 

debe propiciar u cooperación internacional eficaz para la realización del derecho al 

desarrollo y la eliminación de los obstáculos al desarrollo."17 

La Conferencia Mlllldiat de Derechos Humanos recomendó a la Asamblea General la 

creación del cargo de Alto Comisario para los Derechos Humanos, el cual fue creado 

posteriormente, el 20 de diciembre de 1993, con las siguientes atribuciones: 

- Difundir y defender el completo desarrollo de los derechos 
humanos 

- Realizar las actividades que le confieran los órganos miembros 
de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos y 
hacer recomendaciones para el cumplimiento de éstos 

- Esta encargado de proteger y promover todos los derechos 
humanos, especialmente el derecho al desarrollo por ser 
indispensable para la cousolidación del resto de los derechos 
humanos 

- Coordinar las actividades relacionadas con los derechos 
fundamentales y fomentar la cooperación internacional entre 
los países para encauzar sus esfuerzos 
Proporcionar asesoría y asistencia técnica y financiera entre 
los países que lo soliciten u organismos especializados 
Organizar programas de educación e información que son 
distribuidos públicamente 

- Eliminar los obstáculos que se anteponen al desarrollo de los 
derechos humanos, analizando y proponiendo mecanismos 
más efectivos para la protección y promoción de los derechos 

r O:','l;, Conferencia Mundi::¡l..., op c1r., p.5. 
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del hombre, y 
- Vigilar las actrvidades del centro de derechos humanos.

18 

Sus actividades son realizadas bajo la aprobación de la Asamblea General, el Consejo 

Económico y Social y el Secretario General. Cabe destacar que la Conferencia sobre 

derechos humanos fue un paso importante en el camino hacia la protección y defensa de 

los derechos humanos porque permitió que se analizaran los logros que en materia de 

derechos individuales se han alcanzado. La Conferencia se convirtió en un foro importante 

de análisis y exposición de los diferentes factores que involucran a los derechos del 

hon1bre, contó con un número importante de asistentes representantes de los países, de 

organismos no gubernamentales y de miembros de los órganos especializados de Naciones 

Unidas, y se convirtió en punto de referencia con relación a los aspectos que involucran a 

la sociedad internacional, gracias a ella se establecieron los lineamientos a seguir para 

cumplir con los objetivos planeados en la Declarac,ón Universal y en los Pactos 

/11ternacionales de Derechos Humanos, y se establecieron nuevos objetivos para cumplir 

con los anteriores; sumado al esfuerzo convocado por las Naciones Unidas para la creación 

de la Conferencia, es necesario que los gobiernos tomen conciencia y asuman su 

responsabilidad de respetar y preservar los derechos humanos de sus nacionales y crear los 

medios propicios para que estos se desarrollen plenamente. 

1.4. El Sistema Regional relativo a los Derechos Humanos 

El sistema Universal de protección y promoción de los derchos humanos se 

ha enriquecido con la creación, casi paralela, de organismos regionales erigidos en virtud 

del artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas: 

Ninguna disposición de la Carta se opone a la existencia de 
acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea entender en 
los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y susceptibles de acción regionaL siempre que 

u Oi\'lJ, Conferencia ... , op.c1t., p,7, 
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dichos acuerdos y organismos, y sus actividades, sean 
compatibles con lo~ principi_os de las Naciones Unidas. 19 

Los sistemas universal y regional, en materia de derechos humanos, son dos 

procedimientos planeados para asumir la responsabilidad de proteger y difundir los 

derechos fundamentales tratando de mantener una buena relación y comunicación entre 

ambos y la colaboración necesaria para no interferir en el desempeño de las actividades que 

cada uno cumple de acuerdo con sus estatutos. 

Los países que componen una región instauran organismos regionales aprovechando las 

peculiaridades que los caracterizan, como la cercania, afinidades y básicamente las mismas 

nccl!sidades que propician la unión de varias naciones en busca de un mismo objetivo. La 

importancia y trascendencia, denvada de Ia existencia del sistema regional de derechos 

humanos, radica en la posibilidad de resolver o encauzar aquellos aspectos que afectan 

particularmente a la región y que son considerados en el sistema universal. 

Los organismos regionales pueden ejercer una vigilancia más estrecha en las situaciones y 

dcmwcias que se presentan y que dificilmente el sistema universaL a través de sus 

organismos, podría atender, particularmente a las víctimas. Los dos métodos coexisten en 

medio de un proceso de cooperación, respeto y estímulo para no interferir en sus gestiones 

y esfuerzos por mejorar la situación de los derechos fundamentales en la sociedad 

internacional. 

Una característica que es importante resaltar en la relación entre los dos mecanismos, es la 

posibilidad de que jurídicamente se interpongan con respecto a la solución o 

procedimientos empleados frente a una denuncia o demanda. Previendo esta situación, 

dtferentes instrumentos internacionales señalan al respecto: el Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 5, dispone· 

El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo 
a menos que se haya cerciorado de que el mismo asunto no ha 

1
~ O'.'J"U, Carta de las Naciones, .. ,op cit., pp 26 y 27. 
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sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales ... 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en sus artículos 46 y 47 señalan: 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos exige que 
para una petición o comunicación presentada conforme a los 
artículos 44 y 45 sea admisible, se requiere que la materia de la 
petición o comunicación no esté pendiente de otros 
procedimientos de arreglo internacional. 

Y 47 

La Comisión impone que sea inadmisible toda comunicación o 
petición sea substancialmente la reproducción de peticiones o 
comunicaciones anteriormente ya examinadas por otros 
organismos internacionales. 20 

El sistema regional de protección y promoción de los derechos humanos lo integran: 

- el sistema americano 
- el sistema europeo y 
- el sistema africano 

Cada uno de ellos se compone de un órgano regional, de instrumentos juridicos y de 

instituciones regionales especializadas; en su conjunto representan el esfuerzo de los países 

por llegar a un acuerdo sobre la importancia de reconocer por medio de los derechos del 

hombre, la dignidad y naturaleza del ser humano, y la voluntad de actuar decididamente 

ante las necesidades, que en el campo de los derechos humanos, existen en cada región. 

l 4 l El Sistema Americano 

La difusión, amparo y reglamentación jurídica de los derechos 

fundamentales en el Continente Americano se realizó bajo el auspicio de la 

Organización de Estados Americanos (OEA), instaurada en l948 en la ciudad de 

Bogotá, eu vigor desde el 13 de diciembre de 1951. De entre los preceptos más 

~(¡ O~U. La Declaración ... , op. cit., p.25 
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importantes la Asamblea General en su Resolución 1386 (XIV), del 20 de noviembre de 

l 959, destaca el deseo de proclamar los derechos humanos. 

Los principales instrumentos e instituciones dedicados a la protección de los derechos 

humanos son: la Declaración de los Derechos y Deberes del hombre de 1948, la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, conocida también como Pacto de 

San José, de 1969, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte 

!11teramericana de Derechos Humanos. 

Este sistema incluye dos regímenes distintos tanta en cuanto a los derechos que protege 

como con respecto al órgano u órganos que se encargan de su protección. Uno de ellos se 

aplica a los países que no son miembros de la Convención Americana de Derechos 

Humanos. La protección y promoción de los derechos humanos se realiza teniendo corno 

fundamento la Carta Refonnada de la Organízación de Estados Amerícanos (artículos 5, 

15, 112 y 150), y el órgano que los protege es La Comisión Interamerícana de Derechos 

!Iumanos. 

El otro sistema se aplica a los países que fonnan parte de la Covencíón Americana, sus 

obligaciones se encuentran en la Carta Refonnada, en la Convención, así como en los 

estatutos que componen la Comisión y la Corte. Los derechos reconocidos para los países 

miembros estan señalados en la Comisión y los órganos de protección de protección son la 

Corte Interamericana y la Corte Interamericana. 

La Declaracrón de Derechos y Deberes del Hombre de 1948, está fuertemente influida por 

la Declaración Universal de Derechos Humanos del mismo año; los derechos que incluye 

son el derecho a la vida, la familia, la libertad, la igualdad, la nacionalidad, la protección 

ante la ley y la justicia. 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos unificó los diferentes criterios 

que existían en la región con respecto a los derechos fundamentales; además, propicia las 

medidas de cooperación técnicas y económicas entre los Estados miembros para alcanzar 
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la completa realización de los derechos humanos derivados de las normas políticas, 

económicas, sociales, científicas y culturales contenidas en la Carta de la OEA. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, tiene como fuente principal la 

Convención Europea, sin embargo existen algunas diferencias ya que considera a la 

jurisprudencia e incluyo algunas normas innovadoras con respecto a los derechos que 

reconoce en cuanto a la competencia y los mecanismos de los órganos de aplicación, 

particulannente en relación con la Corte. Fue constituida en 1959, emprendió sus 

actividades en 1960. Su misión es la de promover la observancia y el apoyo de los 

derechos humanos, además de servir como órgano consultivo de los tópicos de la 

orgamzación. Tiene la capacidad de recibir denuncias de cualquier persona, grupo de 

individuos y organizaciones no gubernamentales, quienes aseguren que un Estado 

miembro de la Convención ha violado alguno de sus estatutos; para que la denuncia 

proceda debe el Estado infractor haber aceptado previamente la competencia de la · 

Comisión y ratificado la Convención Americana. 

La Convención contiene cuatro partes fundamentales, estas son: a) las normas relativas a 

las responsabilidades que los Estados parte adquieren, es decir, que las nonnas de derecho 

mtemo deben ser adecuadas a las normas que consagra la Convención. b) las normas que 

consagran definen y reconocen los derechos internacionales relacionados con las personas, 

los relativos a los derechos civiles y políticos, c) las normas relacionadas a los órganos de 

protección, la Comisión Interamericana y la Corte Interamcricana. y d) las disposiciones 

generales, es decir, las firmas, ratificaciones, adhesiones, entrada en vigor, reservas, 

enmiendas y denuncias. 

La Corte Interamericana de Der~chos Humanos, se compone de siete jueces nacionales 

de los Estados parte de la OEA, son elegidos a título personal por los países miembros de 

la Convención, cada nación puede proponer hasta tres candidatos, de los cuales por lo 

menos uno deberá ser nacional de un país distmto del propuesto. Son elegidos cada seis 

años y sólo se podrán reelegir una vez. La Corte reconoce la posibilidad de contar con 

Jueces ad hocen el caso en que uno de ellos sea llamado a conocer un asunto fuera de la 

- 30 -



nacionalidad de uno de los Estados parte, en dicha situación el otro Estado parte en el caso 

podrá designar a un juez de su elección para que integre la Corte. La Corte tiene la 

facultad de decidir sobre las controversias relacionadas con violaciones a los derechos 

humanos, cometidas por algún país miembro de la Convención, para que sea llevado ante 

la Corte un litigio, el Estado infractor debe haber aceptado con anterioridad la jurisdicción 

de la Corte. Los casos individuales no pueden someterse a la jurisdicción de la Corte para 

ser analizados. 

La Corte posee dos competencias, la contenciosa (artículos 61 y 63) y la consultiva 

(artículos 62 y 64). La competencia contenciosa requiere de una declaración expresa por 

parte de los países miembros de la Convención. ésta se ejerce con base en la facultad que 

poseen las partes contratantes y de la Comisión para someter un asunto ante la Corte; las 

personas, organizaciones o grupos no pueden presentarse ante la Corte. 

La competencia se refiere a que la Corte puede ser consuitada por los países miembros de 

la OEA y por los órganos enumerados en la Carta Reformada de la OEA, la consulta puede 

ser solicitada para interpretar los estatutos que componen a la Convención Americana. Así 

mismo, a solicitud de un país miembro de la OEA, la Corre puede brindar opiniones con 

respecto a la compatibilidad entre sus leyes internas y la Convención u otros tratados 

relacionados a la protección de los derechos humanos en los países americanos. Es así,, que 

la Corte posee un amplio margen de acción en cuanto al tipo de consultas que sobre la 

materia es capaz de realizar. 

l.·l.2. El Sistema Europeo 

El pilar del sistema europeo de protección y promoción de los derechos 

humanos es el Consejo de Europa, cuya carta constitutiva señala en el artículo I O que: 

La meta del Consejo Europa consiste en realizar una unión más 
estrecha entre sus miembros al ob}eto de salvaguarda y promover 
los ideales y los principios que son patnmouio común y favorecer 
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SU progreso económico y social. 21 

Asimismo, el artículo 3° determina como principio normativo y 
fundamental que condiciona el ingreso al Consejo: 

El principio en virtud del cual toda persona colocada bajo 
jurisdicción debe gozar de los derechos del hombre y las libertades 
fundamentales y que al mismo tiempo compromete a los Estados a 

colaborar sincera y activamente para conseguir los propósitos 
enunciados. 22 

Los principios que rigen al sistema europeo se encuentran en la Convención Europea para 

Prorecc1ón de los Derechos del Hombre y las Libertades Fundamentales, conocida 

también como Convención de Derechos Humanos, que contiene los derechos básicos que 

rigen a la región europea relacionados principalmente con los derechos civiles y políticos y 

en menor grado los económicos, sociales y culturales. 

Desde la creación de la Co11venc1ó11 Europea hasta 1993. se han anexado 10 Protocolos 

para explicar y determinar particularmente algunos derechos que requieran ser delineados 

en forma más detallada; de igual manera, los Protocolos han sido redactados para mejorar 

y adaptar la defensa de los derechos del hombre a los cambios y acontecimientos que se 

suscitan en la sociedad intemaciona~ particularmente en la región europea, y para encauzar 

y dilucidar algunos aspectos que no estén claramente expresados sobre el procedimiento y 

la práctica de las instituciones dedicadas a los derechos del hombre en el Consejo Europeo. 

El 18 de ocrubre de 1961 se firmó en Turín, la Carta Soc1al Europea, en vigor desde el 26 

de febrero de 1965, en la que se enumeran 19 derechos. entre económicos, sociales y 

culnuales, similares a los descritos en los Pactos Internacionales de Derechos de las 

Naciones Unidas. 

Del Consejo Europeo se desprenden tres instituciones responsables de la vigilancia y el 

11 Vasak. Karel (cord.): Les dimensions internationales des droits del'homme. UNESCO. Pans. 1978, 
pp 535-537 
JJ lb1d.zm, pp. 538-539 
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fortalecimiento de los derechos del hombre descritos en la Convenc1Ó11 Europea y sus 

Protocolos; éstas son: la Comrs1ón Europea de Derechos del Hombre, la Corte Europea 

de Derechos del Hombre y el Comité de fvbmstros 

L:1 Comisión es la Institución responsable de asegurar el respeto y cumplimiento de los 

:icuerdos celebrados entre los Estados: analiza cualquier denw1cia hecha por algún país 

rmembro, por particulares, organismos no gubernamentales o grupos de personas. siempre 

que el Estado al que se te acusa sea miembro de la Convención y la Comisión 

respectivamente. y reconozca la competencia de ésta últLmíl Para ser analizados los casos 

de denWlcia ante la Comisión deben anticipadamente haberse agotado los recursos del 

derecho interno del país en cuestión. y de no ex.istlf solución, entonces se podrá <1cudir a la 

Comisión antes de 6 meses. La solución a un coufltcto siempre deberá apegarse a los 

pnncipios de! Derecho Internacional y In Corrusión actuará buscando uu aneglo amistoso 

cmrc las partes iuvoluc1adas. 

L.1 Cone Europea de Derechos del Hombre analiza y lle\'a a jmcio los casos que considere 

corno violatonos a [os derechos del hombre, para ello, el Estado infractor tuvo que haber 

declarado que reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corre. pues en caso contrario la 

Co11e no podrá inrerveuir para solucionar la denuncia. La presentación de ¡neswuas 

v1olaciones a los derechos fundarneutales sólo la pueden realizar los Estados. Sí un 

individuo desea solicitar el apoyo de la Corre sobre una violación cometida por el Estado al 

que pertenece, tendrá que acudir ante la Comisión y ésta decidirá sí el asunto es remitido a 

la Corte. La Corte en este sentido es ?eterminante al considerar que sólo la Comisión y el 

Co011té pueden presentar denuncias además del Estado. 

La Cone no sólo revisa los informes que le envía la Comisión. sino también valora los 

hechos y hace su propio análisis; su veredicto es definitivo y por lo tanto, el país infractor 

debe ceñirse a la decisión y sentencia de la Cone. Además de poseer carácter contencioso. 

In Corte elabora opiruones consultivas sobre aspectos legales y la interpretación de ta 

Convención y sus Protocolos. 
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Lis funciones del Comité de Ministros so11 prlllcipalme11te las de supervisar Y ejecutar ios 

informes que le euvía la Comisión relacionados con violaciones a los derechos humanos, 

analiza los hechos y determina si se ha cometido alguna infracción a la Convención, de ser 

as1, establece un periodo de tiempo para que el Estado involucrado solucione el problema 

bajo supervisión del CoD11té. 

l. ➔ .3 El Sistema Africano 

El organismo regional que se preocupa por los derechos del hombre en 

d Concinente Africano es la Organización de la Unidad Africana (OUA), constttuida el 26 

de mayo de 1963 en Addis-Abeba, Etiopia. El Preámbulo de la Carta y su texto mencionan 

aspectos vmculados con los derechos del hombte. 

Conscientes del hecho de que la Ubertad, la igualdad, la justicia 
y la digrudad son objetivos esenciales para la realización de las 
legítimas aspiraciones de los puebios afiicanos. 
Persuadidos de que la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración UoiversaI de Derechos Humanos a cuyos principios 
cou.firruamos nuestra adhesión, prop01c10nan sólidas bases para 
una pacífica y fructífera cooperación entre los: Estados ... ~3 

Además, de que estos principios dieron origen a la creación de la 
OUA, el artículo 2 dispone: 

La OVA favorecerá la cooperación internacional habida cuenta de 
la Carta de la ONU y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. ~-1 

La Carra Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos fue adoptada por la OUA 

en junio de 1981 y entró en vigor en octubre de 1936. marcando w1 precedente importante 

en la historia, desarrollo y evolución de los derechos humanos, en ella quedaron plasmados 

derechos de la primera y segunda generaciones y en el capítulo dos se prescriben deberes 

que los individuos están comprometidos a respetar con relación a la sociedad. la familia. la 

:; 'Ja.sak. Ka.re[. Les dimensions ... , uu c1t. p 645 
:, fbuJem. p 646 · 
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comurudad internacional, el Estado, etc. El artículo 29 señala: 

El deber de los individuos de preservar el desarrollo armonioso de 
la familia y el respeto y, eu caso de necesidad, de mantener a los 
parientes; servir a la comunidad internacional y no comprometer la 
seguridad del Estado. preservar y fortalecer la solidaridad nacional~ 
y la independencia e integridad territorial entre los países 
contnbuyendo a su defensa. Los individuos también tienen el 
deber de trabajar y pagar impuestos~ presexvar los valores de la 
cultura africana y contribuir en la promoción de la Unidad Africana. 25 

La Cana es notable por el establecimiento que hace de los derechos y de los deberes de los 

miembros de la sociedad, ~e la organización y operación de sus instituciones y también por 

la ar1.iculación de sus derechos. la cual no tiene precedente entre otras convenciones de 

derechos humanos. :6 

L3 Comisión Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos se ocupa de interpretar 

los aspectos contenidos en la Carta a petición de algún país contratante; se aseguran de 

que la protección de los derechos humanos sea bajo las condiciones establecidas en la 

Carta, y examina infonnes que los países realizan periódicamente. Para dar a conocer la 

situación de los derechos humanos en $U territorio; después de analizarlos, la Comisión 

puede redactar un resumen y hacer las recomendaciones que considere pertinentes al 

Estado infractor; también analiza notificaciones hechas por personas que sean víctimas de 

víolaciones a sus derechos, o comunicaciones hechas por terceras personas; en ambos 

casos la Comisión elabora sus recomendaciones para encontrar una solución pacífica al 

problema. 

La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la QUA analiza el resultado de las 

investigaciones hechas por la Comisión, determina si existe o no violación a los estatutos 

de la Carta y hace sus recomendaciones para evitar que el Estado continúe violando los 

principios establecidos, y en caso necesario repare o modifique su actitud, evitando crear 

un conflicto mayor em:re los países integrantes de la Organización de la Unidad Africana. 

~
1 !b1dem. p, 649 

:s fb1dem. p.650 
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La Asamblea se convíerte en el segundo cuellJO o instancia prevista para la protección de 

los derechos y libertades trazados en la Ca1ta Africana_ 

t.5. El papel de los Organismos Internacionales no Gubernamentales 

Los ONG son entidades de carácter privado, constituidas entre particulares 

tndependientemente de la acción o participación del Estado, no tienen un fin lucrativo, se 

mantienen gracias a la recepción de recursos adquiridos a través de donativos, de la venta 

de publicaciones que ellos mismos elaboran, de artículos emblemáticos de la organización 

~ de la pianeacíón de cursos, seminarios y conferencias. 

Consutuyen una esfera intermedia entre el individuo y el Estado, y entre el individuo y la 

rnc1edad internacional; su organización responde a la necesidad de defender y de dar a 

conocer elementos o aspectos, de diferente naturaleza, que están inmersos en la sociedad 

nacional e internacional y que debido a su siruacíóu requieren de atención específica e 

mterés por parte de los gobiernos para su co1Tecta dirección y/o solución. En materia de 

Derechos Humanos, ex:i.Sten numerosas 01ganizacioues internacionales no 

~ubernamentales. entre las que podemos mencionar a l'i.mmstia !ntemac1011al, Asocwc,ón 

Internactonal de Abogados, Federación lntemac,onaf pro Derechos del Hombre, 

A,,nenca·s Watch, etcétera. Sus actividades principalmente están enfocadas a la recepción 

de denuncias, investigan y documentan las víolaciones a los derechos humanos, y redactan 

y elaboran publicaciones con los informes sobre las denuncias que analizan y sobre la 

situación en general de los derechos humanos en un determinado país. 

En la última Conferencia sobre Derechos Hum.anos, celebrada en Viena en 1993, en el 

texto de la declaración se mencionaron aspectos importantes relacionados con las 

organizaciones no gubernamentales, sus actividades se han diversificado y multiplicado, así 

..:orno su número en los últimos años: se valoró su influencia en la vida internacional y se 

llegó a la conclusión de que es necesario estrechar las relac10nes entre las Naciones Unidas 

y las organizaciones no gubernamentales para mejorar las actividades encaminadas hacia la 

difusión y el resguardo de los derechos fündamenrales en todos sus aspectos 
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Después de la Conferencia Mundial de Derechos Huma.nos se nombró en la Oficina del 

Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos. un oficial de enlace con las 

organizaciones no gubernamentales a fin de mejorar la comunicación entre ambas 

ínstancias, incluyendo la preparación de rewtiones de información y la creación de una base 

de datos sobre organizaciones no gubernamentales de todo el mundo dedicadas a los 

derechos del hombre. 

En la acrualidad los organismos intemac10nales no gubernamentales trabajan acuvamente 

con los órganos de Naciones Unidas encargados de los derechos humanos, 

p10porc1onándoles información y conocimientos sobre algunos casos de violaciones y 

contribuyen de manera efectiva en la ejecución de las activtdades de la organización, 

espe~ialmente en las esferas de la infonnactón. educación y difusión de materiales y 

publicaciones de Naciones Unidas. 
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El res peco al derecho ajeno es la paz. 
Benito Juárez 

CAPJTUL02 



CAPITULOII 

2 Los derechos humanos en México 

En nuestro país los derechos humanos han in.fluido determinantemente en el origen, 

conformación y consolidación del Estado Mexicano, así como en su participación e 

influencia en la sociedad internacional a partir de los principios que nutrieron la lucha por 

fa Independencia de la corona española; en el derrocamiento del autoritarismo y la 

i11Just1cia social durante el periodo de Porfirio Díaz, y en la consagración y vigencia de las 

gar,intías individuales en la Constitución de 1917. Al mismo tiempo, la política exierior del 

país se ha caracterizado a través de los años por la participación activa en los foros 

internacionales destinados ha defender los derechos del hombre y por la firma y ratificación 

de los diversos instrumentos y convenios sobre derechos humanos. 

2 l Antecedentes en el ámbito nacional 

El reconocimiento de los derechos humanos en México puede dividirse en dos 

importantes periodos, el primero se éaracteriza porque son definidas y plasmadas en 

trascendentales documentos las libertades que a todo hombre le corresponden por su 

naturaleza, el segundo se refiere al reconocimiento y consagración de los derechos 

humanos en las Cartas Constitutivas del país. 

2.1. l. Libertades fundamentales reconocidas a través de distintos documentos 
previos a la Constitución. 

En los documentos: Bando de Abohción de fa Esclavitud, de 1810 elaborado 

por r,.,.liguel Hidalgo y Costilla, y Sentimientos de la Nación, escrito por José Maria 

Morelos y Pavón en 1813 encontramos el primer y más importante reconocimiento a las 
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libertades fundamentales realizado en México, ambos fueron influidos por el pensamiento 

Liberal desarrollado durante los siglos XVII y XXID. Hidalgo y Morelos, conocedores de la 

enorme desigualdad injusticia de la que era objeto la población indígena de aquella época, 

lucharon por erradicar esas enormes diferencias y consolidar el sueño de Independencia del 

yugo español. 

El discurso político que pronunció Miguel Hidalgo en Guanajuato el 16 de septiembre de 

18IO enarbola el deseo de libertad, inexistente para la mayoría de la población, como uno 

de los principales derechos del hombre y factor determinante para el bienestar de la 

poblacíó11 El texto señala lo siguiente· 

Mis amigos y compatriotas; no existen ya para nosotros los 
tributos; esta gabela vergonzosa, que sólo conviene a los 
esclavos la hemos sobrellevado hace tres siglos como signo 
de la tiranía y seIYidumbre; terrible mancha que sabremos 
lavar con nuestros esfuerzos. Llegó el momento de nuestra 
emancipación; ha sonado la hora de nuestra libertad; y si 
conocéis su gran valor, me ayudaréis a defenderla de la 
guerra ambiciosa de los tiranos. Pocas horas me faltan para 
que veáis marchar a la cabeza de los hombres que se precian 
de ser libres. Os invito a cumplir con este deber. De suerte 
que sin patria ni libertad, estaremos siempre a mucha 
distancia de la verdadera felicidad ... 27 

Una vez que Hidalgo se comprometió por la consolidación de la Independencia de México, 

el siguiente paso que dio fue declarar abolida la esclavitud en el tenitorio mexicano, 

proclamada en el documento del 6 de diciembre de 1810 en Guadalajara, Jalisco. 

Desde el feliz momento en que la valerosa nación americana 
tomó las armas para sacudk el pesado yugo, que por espacio 
de cerca de tres siglos la tenía oprimida, uno de sus 
principales objetos fue extínguír tantas gabelas con que no 
podía adelantar su fortuna: más como en las criticas 
circunstancias del día no se pueden dictar las providencias 
adecuadas a aquel fin por la necesidad de reales que tienen 
el reino para los costos de la guerra se atiende por encima 
a poner el remedio en lo más urgente por las declaraciones 

11 C1'.1DH, Derechos Humanos ••. , op. cit., p 28 
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siguientes: 
Que todos los dueños de ,,sclavos deberán darles la libertad 
dentro del término de diez días so pena de muerte, que se 
aplicará por transgresión de este artículo.28 

José Maria Morelos y Pavón, preocupado por las injusticias que padecía la mayoría de la 

población ( obreros, campesinos, jornaleros e indígenas), aunado al descontento de la clase 

media provocado por el dominio español, se incorporó a la lucha por la Independencia del 

país El 14 de septiembre de 1813 en Chilmahua pronunció lo que puede considerarse 

como el primer intento de Constitución Política, el texto Sentm11entos de la Nación "En 

el esboza un nuevo sistema, teñido de humanismo igualitario y cristiano. "29 

De este valioso documento, los artículos relacionados con los derechos humanos son los 

siguientes. 

11 /b1dem, p. 29. 

Artículo l 

Que la América es libre e independiente de España y de toda otra 
nación, gobierno o monarqtÚa y que así se sancione dando al 
mundo las razones. 

Artículo 5 

La Soberailla dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo 
quiere depositarla en sus representantes dividiendo los 
poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo 
las Provincias sus vocales, y estos a los demás, que deben ser 
sujetos sabios y de probidad. 

Artículo 9 

Que los empleos los obtengan sólo los americanos. 

Articulo 10 

Que no se admitan extranjeros, si no son capaces de instruir en 
las artesanías y libres de toda sospecha. 

~J C~'DH, Derechos Humanos, testimonio ... , op. cit., pJO 
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Artículo 11 

Que la Patria no será del todo libre y nuestra, mientras no se 
reforme el gobierno, abatiendo al tiránico, sustituyendo el 
liberal y echando fuera de nuestro suelo al enemigo español 
que tanto se ha declarado contra esta Nación. 

Artículo 13 

Que las Leyes generales comprendan a todos sin excepción de 
cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo sean en cuanto al uso 
de su ministerio. 

Artículo 15 

Que la esclavitud se prescriba para siempre, y lo mismo la 
distinción de castas, quedando todos iguales, y sólo distinguirá 
a un americano de otro, el vicio y la virtud 

Artículo 17 

Que a cada uno se le guarden las propiedades y respetos en su 
casa como en un asilo sagrado señalando penas a los infractores 

Artículo 18 

Que en la nueva legislación no se admita la tortura. 30 

2. 1.2. Reconocimiento y legislación en materia de derechos humanos en el 
Constitucionalismo mexicano. 

El segundo período se refiere al reconocimiento y consagración de los 

derechos humanos en las Cartas Constitutivas de México, éstas son la de 1814, 1824, 1857 

y 1917. Cada una de ellas es el resultado del esfuerzo y preocupación de sus creadores por 

mejorar las condiciones de vida y de desarrollo de los mexicanos. 

)lCNDH. Derechos Humanos, testimonio .. ., op. cit., p 33. 
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2.1.2.1. La Constitución de 1814 

La Constitución de 1814 es producto del moviendo de Independencia 

organizado, encabezado y promulgado por Miguel Hidalgo en 1810; para liberar a los 

mexicanos de: las enormes diferencia sociales, políticas económicas en las que vivían, de 

la discriminación raciaL de la precaria situación de los indígenas, campesinos, jornaleros y 

obreros, de la esclavitud, de la injusta distribución de la tierra, del control de los recursos 

naturales en manos de unos cuantos, de los excesivos gravámenes fiscales que debían ser 

retribuidos en su mayoría al reino de España, de la imposibilidad de que los indígenas 

pudieran obtener los beneficios de desempeñar un cargo público o tener acceso a la cultura 

y educación La Constitución contiene 17 aitículos relativos a los derechos del hombre, 

como son el derecho de igualdad, seguridad, propiedad y libertad A pesar, de no haber 

tcnído vigencia, la Constitución es un importante antecedente para posteriores 

constituciones. 

2 1.2.2. La Constitución de [824 

En 1824 fue redactada la primera Constitución Federal en México, en 

ella fueron incorporados derechos humanos inspirados en la Constitución de 1814, los 

artículos relativos a los derechos humano son: 

Artículo 14 7 

Queda para siempre prohibida la pena de confiscación de bienes 
No habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, n1 
prohibiciones a título de protección a la industria . 

Artículo 148 

Queda para siempre prohibido todo juicio por comisión y toda ley 
retroactiva. 
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Artículo l 49 

Ninguna autoridad aplicará' clase alguna de tom1entos sea cual fuere 
la naturaleza y estado del proceso. 

Artículo 150 

Nadie podrá ser detenido, sin que haya semi plena prueba o indicio 
de que es delincuente. 

Artículo l 51 

Ninguno será detenido solamente por indicios mas de setenta horas. 

Artículo 152 

Ninguna autoridad podrá librar ordeu para el registro de las casas, 
papeles y otros oficios de los habitantes de la república, si no es en 
los casos expresamente dispuestos por ley y en la forma que esta 
determine. 

Artículo l 53 

A ningún habitante de la república se le tomará juramento sobre 
hechos propios al declarar en materias criminales. 31 

2 l.2.3. La Constitución de 1857 

La dictadura de Antonio López de Santa Anna y su impotencia 

para resolver los problemas que afectaban al país propiciaron el surgimiento de un 

movimiento armado conocido corno la Revolución de Ayutla, el cu~l proponía la 

destitución de Santa Anna y la formación de un Congreso Constituyente encargado de 

elaborar una nueva Constitución. 

El Congreso se reunió el 18 de febrero de 1856, lo integraron miembros del Partido 

Liberal Conservador y Moderado, sus diferencias ideológicas provocaron un fuerte 

enfrentamiento entre las diferentes facciones. Los conservadores luchaban por que se 

)tCNDH, Derechos Humanos, testimonio ... , op. crt,, pp 36-37. 
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manruviera el orden establecido en el pasado y reconocían los derechos humanos en forma 

parcial; los liberales defendían ta propuesta de que se reglamentaran ampliamente los 

derechos humanos; y el partido moderado era claramente partidario de las ideas de los 

conse[Vadores. Después de casi un año de debates, finalmente el 5 de febrero de 1857 los 

diputados y el Presidente de la República firmaron la Constirución, misma que se 

caracterizarla especialmente del resto de las Constituciones que hasta el momento se 

habían realizado en México, por ser "la primera que incluyo un capítulo especial de 

garantías individuales o derechos del hombre y un sistema jurídico de protección de los 

derechos del hombre. Los autores del proyecto de los de 1856 consideraron a los derechos 

del hombre como naturales y superiores a la autoridad, a la ley y a la sociedad misma, y no 

::,imples limitaciones al poder publico. ,,32 

Cabe destacar que, la Constitución de 1857 "refleja fielmente los principios de la 

Oedaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789."33 Los artículos que se 

refieren a los derecllos del hombre son los siguientes: 

Artículo l 

El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la 
base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, 
declara que todas las leyes y todas las autoridades del país deberán 
respetar y sostener las garantías que otorga la presente Constitución. 

Artículo 2 

En la República mexicana todos nacen libres. Los esclavos que 
pisen territorio naciona~ recobraran, por ese solo hecho, su 
libertad, y tienen derecho a la protección de las leyes. 

Artículo 3 

La enseñanza es libre. La ley determinara que profesiones 
necesitan título para su ejercicio y con que requisitos se deben 
expedir. 

n Díaz, Lilía et al.; Historia General de Méx..ico, Editorial Harla, Mexico, 1987, p.835. 
n CNDH; Derechos Humanos ... , op. cit., p 44. 



Artículo 4 

Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria o 
trabajo que acomode siendo útil y honesto, y para aprovecharse 
de sus productos. Ni a uno ni a otro se le podrá impecfu, sino 
por sentencia judicial cuando ataque derechos de terceros, o por 
resolución gubernativa dictada en los términos que marque la ley, 
cuando los de la sociedad. 

Artículo 6 

La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna 
inquisición judicial o administración, sino en el caso de que el 
ataque moral sea en contra de los derechos de terceros, provoquen 
algtill crimen o delito, o perturbe el orden publico. 

Artículo 7 

Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier tema. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la 
previa censura, ni exigir a los autores o impresores fianza, ni 
coartar la libertad de imprenta, que no tiene mas limite que el 
respeto a la vida paz publica. Los delitos de imperante serán 
juzgados por un jurado que califique el hecho, y por lo tanto que 
aplique la ley y designe la pena. 

Artículo 8 

Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de 
una manera pacifica respetuosa; pero en materias políticas solo 
pueden ejercerlo los ciudadanos de la República ... 

Artículo 9 

A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o de 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito; pero 
solamente los ciudadanos de la República pueden hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del país ... 

Artículo 10 

Todo hombre tiene el derecho de poseer y portar armas para su 
seguridad y legitima defensa ... 
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Artículo 11 

Todo hombre tien~ derechó para entrar y salir de la República, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito 
semejante. 

Artículo 12 

No hay ni se reconocen en la República, títulos de nobleza ni 
prerrogativas, ni honores hereditarios ... 

Artículo 14 

No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser 
juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y exactamente aplicadas a él por el tribunal que 
previamente haya establecido la Ley 

Artículo 15 

No se celebraran tratados para la extradición de reos políticos, ni 
para aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en 
el país en donde cometieron el delito condición de esclavos ... 

Artículo 16 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia domicilio, 
papeles, posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente ... 

Artículo 17 

Nadie pude ser preso por deudas de un carácter puramente civil. 
Nadie puede ejercer violencia para ejercer su derecho ... 

Artículo 28 

No habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, ni 
prohibiciones a título de protección a la industria ... 

Artículo 101 

Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 
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l. Por leyes o actos de cualquier autoridad federal que violen 
las garantías ~dividuales. 

II. Por leyes o actos de ·ia autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

ID. Por leyes o actos de la autoridad de éstos, que invadan la 
esfera de la autoridad federal. 

Artículo I 02 

Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán, a 
petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y 
formas de origen jurídico que determinará una ley ... 34 

2 1.2.4. La Constitución de 1917 

La Revolución mexicana de 191 O fue la lucha armada por alcanzar 

la justicia sociaL corno parte integral de los derechos humanos, que eran casi inexistentes 

para la gran mayoria de los mexicanos durante el gobierno de Porfirió Díaz; se buscaba 

acabar cou la dictadura, con las diferencias abismales entre la población y la posición de 

privilegio político, económico y social de una minoría protegida y privilegiada por el 

Presidente Díaz, mientras que la mayoria de la población se encontraba desprotegida, 

víctima de la sobre explotación, del despojo de sus tierras, el hambre, la represión, 

etcétera. Esto generó un clima de descontento e inconformidad insoslayable que no sólo 

compartían los más desprotegidos, campesinos, jornaleros, desempleados, obreros, etc. 

Sino además algunos grupos oligárquicos, quienes estaban molestos por la rigurosa 

delimitación de clases impuesta por el Presidente~y lo inflexible de su mandato. 

Estos antecedentes provocaron el movimiento armado, encabezado por Francisco Villa, 

Emiliano Zapata y Venustiano Carranza; el zapatismo tuvo como princio el derecho a la 

tierra y pugnaba por la reforma agraria, el villismo pedía el restablecimiento de la 

Constitución de 1857, para después ocuparse de las reformas económicas y sociales que 

requería la nación, y el constitucionalismo pretendía realizar reformas de tipo económico y 

social antes de regresar al régimen de derecho. 

11 CNDH, Derechos Humanos ... , op cit. pp 45 -46. 
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Posteriormente, los movimientos zapatístas y villista se identificaron por sus ideales, 

mientras que el movimiento .constítu~ionalista seguía luchando individualmente por 

alcanzar su objetivo. Después de años de lucha, el zapatismo y el villismo, a finales de 

l 9 l 5, carecían de sustento militar y esto permitió que quedara como triunfador el 

movimiento constitucionalista~ de acuerdo con el Plan de Guadalupe de 1913, Carranza se 

encargó interinamente del Poder Ejecutivo. 

El 19 de septiembre de 1913, Carranz.a llegó a Hermosillo en donde pronunció un discurso 

públicamente en el que habló por primera vez de las reformas sociales que pretendía llevar 

en todo el país, al término de la Revolución . 

... sepa el pueblo de México que, terminada la lucha armada a que 
conozca el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar formidable y 
majestuosamente la lucha social .. .las nuevas ideas sociales 
tendrán que imponerse en nuestras masas; y no sólo es repartír 
tierras y las riquezas naturales, no es el sufragio efectivo, no 
es abrir más escuelas, ... es algo más grande y más sagrado; 
es establecer el equilibrio de la conciencia nacional, creando 
una nueva Constitución. 35 

U 1-t de septiembre de 1916, Carranza propuso la creación de una Asamblea 

Constituyente considerando que era necesario no sólo restablecer la Constitución de 1857, 

sino incorporar los derechos sociales, así como también las demandas y carencias 

populares expuestas durante la revolución. 

Del 16 de diciembre de 1916 al 31 de enero de 19 l 7 se llevaron al cabo las reuniones y 

discusiones del Congreso Constituyente para la creación de lo que posteriormente se 

conocerla como la Constitución de 1917. "Era preciso que los ideales perseguidos por los 

hombres que hicieron la Revolución tomaran sustancia en un cuerpo legal armónico y 

actualizado, sino se quería una guerra perpetua entre los mexicanos." 36 

'} Mendiolea. Ferrer, Gabriel; Crónica del Constituyente, Secretaría de Gobernación, 1957, p. 3 
'º Laca Ponte, Rodo[fo; Los Derechos ... , op cit, p. 136. 
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El constituyente de 1857 marcó un hito en la historia naciona~ consagrando los derechos 

del hombre en la norma de normas. Del mismo modo, en 1917 los debates desembocaáan 

en una novedad jurídica internacional: elevar a rango constitucional los derechos sociales. 
37 

Con la Revolución Mexicana como la prrmera revuelta de carácter social del siglo, la idea 

Je justicia popular como parte de los derechos humanos, se incorpora al derecho 

constítucional como una aportación original y altamente significativa de México al mundo 

en materia de derechos humanos. 

Los miembros de1 Congreso Constituyente de l 9 l 7 retomaron algunos artículos de las 

constituciones antecesoras, derechos denominados de la primera generación, pero los 

"derechos que incorporó en los planos económico y social representaban una ruptura, más 

que una evolución respeto al orden jurídico anterior, sobre todo porque tuvieron como 

füeute real e indiscutible el movimieuto social revolucionario de principios de siglo, cuya 

finalidad era mitigar las difíciles condiciones que padecían los gobernados de los estratos 

populares ,,:i~ La importancia de la Constitución de /917 radica en que marcó un 

antecedente importante en la historia de los derechos del hombre ya que por primera vez se 

adoptaron los derechos sociales en un Acta Constitutiva y esto sirvió corno ejemplo para 

la redacción de posteriores Constituciones en otros países 

Los derechos humanos consagrados en 1a Constituc1ó11 de /917 se encuentran en el 

capítulo I bajo el nombre de Garantías Individuales. Para efectos de la investigación, con 

respecto a las garantías individuales sólo mencionaré aquellos artículos que considero más 

importantes como parte del análisis que realizo en el capítulo 2 relativo a la política de 

derechos humanos en México. 

i- lh1dt!11t, p 149. 
n Jb1dem. p 158. 
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2.2. La politica de derechos humanos desde el gobimo de Carlos Salioas de Gortari 
hasta la época actual 

Los derechos humanos en México a partir de la administración de Carlos Salinas de 

Gortari recibieron un trataminento especial, en comparación con los gobiernos anteriores, 

con la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos como la Institución que a 

nivel nacional tiene a su cargo la promoción y defensa de los derechos humanos de los 

mexicanos. 

Esta decisión puede ser analu:ada como Ulla política renovada de derechos humanos que se 

refiere a la forma como serán atendidos todos Jos asuntos relativos a los derechos del 

hombre en el país, sin embargo es importante analizar los motivos por los que se constituye 

e institucionaliza a nivel nacional una política encaminada hacia la promoción y la defensa 

de los derechos humanos en México, es indispensable conocer en que contexto ésta 

decisión fue necesaria para continuar con el programa político diseñado por la 

administración del Presidente Carlos Salinas de Gortari. 

2.2 l. Circunstancias que motivaron la creación de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 

Su gobierno inició teniendo como principal objetivo la modernización del país 

la cual consistió básicamente en la Reforma del Estado y la Modernización Económica. De 

acuerdo con el Poder Ejecutivo, despu'és de haber realizado una evaluación con respecto al 

papel que el Estado ha desempeño en los últimos años pudo comprobar que éste demostró 

su incapacidad para atender tantos compromisos y responder a las necesidades más 

apremiantes de la sociedad; fue entonces que decidió que necesitaba concentrar su atención 

,,, y esfuerzo sólo en aquellos aspectos básicos que lo ubicaran corno impulsor de la 

infraestructura sociaL atendiendo a las necesidades más imperantes de la población, 

debiendo de perfeccionar las instituciones que lo componen, acn1ando conforme a la ley, 

pidiendo el apoyo de la sociedad y dejando de ser propietario absoluto de las instituciones. 
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La modernización se convirtió en el "eje central sobre el cual giró toda la política 

económica instrumentada. sería• la vía fundamental para superar la crisis económica, 

fortalecer al Estado y ubicar su actividad como regulador, no productor, de la actividad 

económica, para consolidar la democracia, garantizar las libertades individuales y defender 

el interés nacional y la soberanía" 39 

En el discurso, el Programa Político diseñado por el Poder Ejecutivo se presentó como una 

política en la que se podían conjuntar el liberalismo y la justicia social, la independencia 

nacional y la competencia capitalista interna y un Estado fuerte que tuviera la posibilidad 

de negociar con el exterior bajo las mismas condiciones de igualdad. El impulso de la 

libertad y la iniciativa indÍVidual fueron los argumentos en los que el Presidente sustentó su 

proyecto. 

El Estado debe desempeñarse como rector que conduzca, promueva y articule las 

actividades y responsabilidades que a cada quien le corresponden, de acuerdo con los 

nuevos requerimientos y retos a los que tiene que enfrentarse a fin de alcanzar el ínterés 

nacional. Esto significa que debe renovarse desde el punto de vista de las instituciones 

políticas y del quehacer económico, no para señalar cuál es el mejor camino a seguir sino 

para abrir nuevas oportunidades y sean los ciudadanos quienes decidan libremente a cerca 

de sus íntereses y la manera de cubrir sus necesidades continuando con eJ apoyo del Estado 

para que los menos favorecidos dejen de serlo. 

La modernización se desarrollo en tres niveles de la economía, en la privatización, la 

desreguiación y la ape'rtura. La privatización para el Ejecutivo, representó el terminar con 

el control absoluto del gobierno en todas las actividades productivas, ya que demostro su 

incapacidad para hacer frente a los rezagos sociales, conservando sólo aquellas empresas 

que consideró estratégicas y destinando los recursos obtenidos de la venta de paraestatales 

en las áreas más importantes para el desarrollo del país 

H A~lla Armengol, Glona; "La política exterior en la administración de Carlos Salmas de Gortari la 
propuesta para el cambio estructural" , Relaciones Internacionales, CRI, FCPyS, UNAM, México, no. 2 
abnl- junio de 1994, p.56. 
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Para poner en práctica la política de desregulación de la economía fue necesario modificar 

las leyes y disposiciones que existían por considerarlas como barreras que impedían el 

desarrollo de la actividad económica. La desregulacióu consistío en dejar de lado la 

exclusiva participación del Estado en todas las actividades económicas y eliminar 

reglamentaciones que se clasificaron como un obstaculo para la apertura económica y la 

atracción de capitales en las áreas del autotransporte, las lineas aéreas, el sector de fa 

petroquímica, la agricultura, las telecomunicaciones, etc. 

La apertura económica propiciaría una mayor competencia comercial entre las empresas 

mexicanas por colocarse en los mercados internacionales lo que redW1daría en el 

mc1oranüento de la calidad de sus productos, y generaría la atracción de capitales y el 

fomento a la inversión privada en las obras de infraestructura necesarias para el país. 

D,:; acuerdo con el Ejecutivo, '"la crisis por la que atravesó el país no sólo afectó las bases 

materiales que sustentaban al Estado sino que además disminuyó su capacidad d¿ 

11egociac1ón de México con el ex1erior. ,,.rn El mejor camino para superar la crisis sin poner 

en peligro la soberanía requería el mejorar la situación de la sociedad, propiciar el 

desarrollo y crecimiento de la economía y promover e impulsar la justicia social 

la posibilidad de que el proyectó económico funcionara se fincó fundamentalmente en las 

rnnab!es externas, impuestas por los países capitalistas principalmente Estados Unidos, 

reforzando 1a capacidad económica de la nación para estar en mejores condiciones de 

negociar con el extranjero, Fue así que se consideró necesario incorporar a la economía 

mexicana en la nueva dinámica mundial en términos de complementación y de 

competitividad con los principales centros de poder económicos internacionales. Se 

consideró como necesario reconocer las nuevas reglas de la competencia internacional para 

acelerar los cambios que en materia de la política económica se planearon y asi 

incrementar la participación del país en los mercados mundiales. 

JJ Salinas de Gortan, Carlos, "Pnmer ínforme de Gobíerno", Excelsior, 2 de noviembre de 1989, p 2 
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El Presidente justificó el nuevo rumbo que se eligió basándose en el desmantelamiento del 

socialismo asegurando que "el modelo de crecimiento sobreprotegído, contando con una 

ccononúa fuertemente estandarizada y el régimen político autoritario habían fracasado 

demostrando que el mejor rumbo a seguir debía ser el de la apertura a las corrientes 

comerciales, financieras y tecnológicas, siendo necesaria la reforma del Estado clientelar y 

propietario hacia un Estado solidario y promotor del diálogo y del acuerdo, en eI marco de 

una nueva cultura politica" 41 

Por otra parte, el proyecto modernizador no sólo fue diseñado para el plano interno. 

wmbién se constituyó en el principio que condujo 1os objetivos y las acciones que en 

nrntena de política exterior; tres fueron las metas que se trazaron relacionadas con la 

po\1t1ca ex1erior, 

l Gestionar la nueva agenda económica; 
2 Mantener y promover la presencia diplornátíca en áreas que podían considerarse 

tradicionales como, por ejemplo: la actuación en los organismos internacionales y 
regionales; 

3 Crear una propaganda destinada a cambiar la imagen de un México desordenado, 
coTT11pto y populista por otro serio, cumplidor y esforzado con capacidad para 
tutearse con los grandes centros de poder económico ruundial. 42 

Para el Presidente Salinas, la modernización fue concebida al exterior, "como una política 

activa, esto significa no esperar sino adelantar iniciati:vas que contribuyan a aprovechar 

oportunidades para consolidar nuestro proyecto como Nación. Iniciativas politicas que 

contribuyan a la distensión y al predominio de la negociación, tanto en el ámbito bilateral 

como multilatera~ en el arreglo de conflictos y diferencias entre los involucrados, 

configurando de esta manera, un entorno más favorable para México. Asimismo, iniciati:vas 

económicas, técnicas y financieras que complementen y hagan rendir el esfuerzo interno y 

den expresión concreta a una mayor presencia y beneficio a México en su participación de 

los mercados internacionales. Finalmente, implementando iniciativas culturales que 

estrechen el conocimiento y el aprecio de otras formas de ser nacionalistas que enriquezcan 

11 
Carlos Salinas de Gortari; "Segundo Informe de Gobierno", E1celsior, 2 de noviembre de 1990. 

1
' A!J.~lla Armengol, Glona; "La política exterior .. , op. cit., pp, 60-61. 
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nuestra propia diversidad y la proyecten al mundo. ,,43 El conjunto de estas iniciativas 

definen lo que pa:ra él significó uh.a defensa moderna de !Cl soberanía, que va más allá de 

Ia vigilancia estricta del territorio. Se trató de asegurar a través de una nueva concepción la 

cxü,1encia permanente del Estado nacional y de todos los principios que lo constituyen. 

Por una parte se reafinnaron los principios que en materia de relaciones exteriores han 

caracterizado tradicionalmente al país, estos principios de Política Exterior se refieren "'al 

conjunto de normas fundamentales interdependientes demandadas de su vigencia histórica, 

qu..: expresan los más significativos intereses de la nación, y que han alcanzado 

pic;::mincncia universal por los que México rige permanentemente su conducta eu las 

reL1c10ncs internacionales, demandando, al mismo tiempo su rccípt oco respeto y 

u1rnphmiento, estos son: 

La autodeterminación de los pueblos 
I ,a no intervención 
La solución pacífica de controversias 
La proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales 
l,a igualdad jurídica de los Estados 
La coopcrac1ón internacional para el desarrollo 
La lucha por la paz y la seguridad internacionales. H 

Dichos fundamentos han evolucionado a partir del surgimiento durante la misma Guerra de 

Independencia. 

No rntervención ( frente a los intereses expansionistas de Estados Unidos) 
Autodetemlinación ( ejercida en la incorporación y posterior separación de Centroamérica 
a México) ' 
Solidaridad Latinoamericana ( en cuanto a Ia ''alianza natural"), entre América del Sur y 
México), y el impulso de nuestro país al panamericanismo desde sus inicios; y 
Y cabe destacar particularmente el siguiente punto que se refiere al respeto a los derechos 
humanos, el cual siempre ha formado parte de la tradicional política e>..1erior de nuestro 
país, ( materializado en la abolición de la esclavitud efectuada por Hidalgo y Morelos), 

43 Salinas de Gorta.ri, Carlos; " Objetivos de la acción 111ternacional de México", Plan Nacional de 
des:irrollo 1989-1994, Secretaria de Re\ac1ones Extenores, México, 1989, p 13 
41 Hemindez-Vela Edrnundo, Diccionario ... , op cit., pp 435-436 
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cuya primera proclamación formal la hizo el Presidente Venustiano Carranza durante la 
contienda revolucionaria45 

La estratégia gubernamental en materia de política exterior durante la administración de 
Carlos Salinas de Gortari particularizó seis propósltos centrales: 

1. Preservar y fortalecer la soberanía nacional, mediante la defensa de la integridad 
territorial, de los mares y plataformas continentales, de los recursos naturales y de 
la autonomía del país 

2. Apoyar el desarrollo económico, político y social del país, a partir de una mejor 
inserción de México en el mundo. 

3. Proteger los derechos e intereses de los mexicanos en el extranjero . 
. f. Apoyar y promover la cooperación internacional en todos sus aspectos, como 

instrumento esencial para que la comunidad de naciones alcance estadios superiores de 
entendtm.iento y desarrollo 

5 I [:icer de la cultura mexicana uno de los principales elementos para reafirmar la 
identidad nacional y ampliar la presencia del país en el mundo, y 

ó Promover la imagen de México en el exterior ~6 

Estos le dieron uu nuevo carácter al discurso y a las acciones que en materia de Relaciones 

E,1eriorcs se pusieron en práctica, cabe destacar que los conceptos de soberarúa, justicia. 

mdcpendencia. nacionalismo y no intervención fueron objeto de una nueva interpretación 

parn adecuarlos a los parámetros establecidos en el exterior por los países capitalistas y 

permitir que el proyecto gubernamental mexicano funcionara. 

Para que en el país desarrollara la capacidad suficiente para in.fluir de manera determinante 

en la Sociedad Internacional y formara parte activa de los procesos políticos y económicos 

mundiales contemporáneos, el gobierno planeó un tratamiento especial al punto seis 

relativo a la promoción de la imagen de México en el mundo, elemento central que 

cxl)lica el motivo por el cual se tomó la decisión de crear la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, elaborando cuatro objetivos específicos: 

Anticipar sucesos que puedan repercutir desfavorablemente sobre la imagen de México, 
a fin de estar en condiciones de realizar acClones preventivas o campañas para 
contrarrestarlas. 

2 Dar respuesta inmediata y con información veraz a las criticas a México. 

0 
Hernández-Vela Edmundo: "La política extenor en el umbral del tercer milenio", Revista mexicana de 

Ciencias Polítkas y Sociales. DEP. FCPyS, UNAM, Vol. 37, no. 148. abril- Jumo 1992, pp. 80-81. 
:,, Salmas de Gortan. Carlos, "Objetivos de la acción . , op c1t, p.26. 
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.J. Influir de manera inmediata y con información opomma y confiable en una perspectiva 
a mediano plazo. 

4. Adoptar una actitud activa, para crear Ulla imagen que corresponda a nuestra realidad 
• • 47 y asprractones. 

Lo que se requería para que los centros financieros internacíonales confiaran en la 

estabilidad política y económica de México, era la seguridad de que las acciones 

emprendidas se llevarían al cabo dejando de ser sólo políticas sexenales; para conseguirlo, 

el gobierno decidio que además de la aplicación cabal de las políticas de ajuste y 

recstrucn1ración impuestas por los organismos fu1ancieros internacionales, era necesario 

poner en práctica de manera acelerada una serie de programas destinados a contribuir al 

cambio estrnctuial e inspirar la confianza suficiente para que los capitalistas extranjeros 

m\'ir1leran en la nación. 

lJn cuestión unportante que consideró como indispensable para la puesta en marcha y el 

éxito del nuevo proyecto fue la relación con Estados Unidos; de acuerdo con esa lógica, el 

P1esidente de la República decidió que era fundamental el mejorar la relación con Estados 

Unidos, transformando el contenido, el tono del discurso político, así como, los objetivos 

de la agenda bilateral. 

''Por primera vez en la historia del México postrevolucionario se aceptó no sólo como 

necesaria sino como benéfica la abierta integración con la economía estadounidense',48 

Antes de io.iciarse las primeras conversaciones fonnales con el gobierno estadounidense 

para la posible conformación ~e un acuerdo económico, un organismo no gubernamental 

que se dice protector de los derechos del hombre en el ámbito internacional, Americas 

Watch, elaboró el 13 de junio de 1989 un infonne en donde ex-puso la verdadera situación 

por la que atravesaban los derechos humano~ eu el país; la investigación la intituló 

Derechos Humanos en México, una polítíca de impunidad. 

~· Salmas de Gortan, Carlos;" Objetivos de la acción .. op c1/., p 2'1. 
1

' Alxl!a Annengo\, G!ona; "La politica exterior , op c11, p.63 
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Este infonne se basó en documentos gubernamentales y en denuncias recabadas por 

organismos no gubernamentales dedicados a la protección de los derechos humanos de los 

mexicanos, en él se señala que el gobierno mexicano solapa las constantes violaciones que 

se cometen contra los derechos humanos, los abusos por parte de las autoridades 

policiales, la tortura, los asesinatos, las desapariciones, las ejecuciones extrajudiciales, la 

"iolencia ejercida por las disputas por la tierra, los métodos para silenciar a la prensa, las 

violaciones a la libertad de expresión, etc. El organismo concluyó que estas prácticas han 

prevalecido durante años y son una constante en todo el país particularmente en los 

Estados de Chiapas, Guerrero, Veracruz y Michoacán donde la situación es más evidente y 

ab1mancc 

P, C\ iendo que este informe dañaóa gravemente la imagen de estabilidad, desarrollo, 

ju-;ticia social y democracia que debía conocerse al exterior, además de que afectaba la 

práctica tradicional que en materia de política exterior ha caracterizado al país como un 

importante defensor y promotor del Derecho Internacional y particulanncnte de los 

derechos humanos, el Poder Ejecutivo decidió crear el 6 de junio de 1990, por dec1eto 

presidencial, la Comisión Nacional d~ Derechos Hulilll.nos. En el acto de inauguración el 

jefe del ejecutivo expreso, "la creación de esta Institución responde a tma exigencia 

colectiva, como parte fundamental del Plan Nacwnal de Solidaridad y por tanto de la 

modernidad, y a una línea política del gobierno para defender los derechos humanos y 

sancionar a quienes los lastimen. '~9 

El Decreto, el Reglamento y la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se 

encuentran en los anexos. 

~, Va\verde, Karla, "La creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en México, alcances y 
limltac1ones para la defensa de los derechos humanos", Estudios Políticos,CCP, FCPyS, UNAM, México, 
Nº 6, abn!- JUruo 1991, p.121. 
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2.2.2. Comparación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con la 
institución del Ombudsman 

Para realizar la comparación entre el Ombudsman y la Comisión Nacional 

de Derechos humanos, es necesario conocer su origen. sus finalidades y fllncíones. Su 

origen se remonta al síglo XVIll, cuando el rey de Suecia Carlos VII, afrontaba una larga 

lucha contra Pedro I, zar de Rusia, lo que motivo su ausencia y encomendó a un colaborar 

las funciones de vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos, de preserva la 

fidelidad al imperio y de fiscalizar el comportamiento de los servidores públicos. 

En d aüo de 171 J, el funcionario se incorporó a la Oficina del Procurador Supremo, que 

::n l 919 c.'.lrnbiaria de nombre para Uamarse Canciller de Jusucia (Justitie-Kansler). La 

Const1rución de 1809 dtvidió la autoiidad entre el rey y los estados que conformaban el 

Imperio, con el objeto de evitar que una sola parte de los jueces tuvwia el poder. Estos 

..:arnb1os llltroduJeron w1 nuevo cuerpo de control. el Justíue Ombudsman, que en nombre 

de los estados, años niás tarde fue sustitmdo por el R.iksdag o Parlamento, fiscaliza1ía la 

_sest1óu y el comportamiento de los funcionarios del reino. El Canciller mantuvo sus 

.1tnbuciones y continuó trabajando bajo las ordenes del rey constituyéndose en el rnás 

importante consejero del reíno. 

El Justitie Ombudsman estaba encargado de mantener la obse1vancia de las leyes por los 

tnbunales y funcionarios y demandar ante la justicia e[ cumplinuento de éstas y someter a 

quienes cornetierru.1 algún acto ilegal o descuido en el cumplimiento de sus obligaciones y 

deberes. Es así. que el origen del Ombudsman se remonta a Suecia, esta palabra significa 

en sueco hombre que da trámite, no tiene traducción en otro idioma, quiere decir· 

representante. comisionado, protector, mandatario, comisionado o representante del 

Parlamento o Congreso y como resultado de sus activtdades se asume como protector de 

los derechos del individuo. 

Sus funciones se basan p nncip a]mente en la protección de los derechos del hombre en sus 

relaciones con el Estado, y en el caso panicular con la Administración Pública. Sus 
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acirvi<lades son encammadas a discutir, disentir, innovar, provocar la creatividad en el 

ámbito de la administración pública por medio de la controversia y la discusión pública, 

investigar, publicar aquellos comportamientos administrativos que implican llil eJercicio 

defectuoso de la ad.ministración pública; investígar Ias denuncias que lleguen a su 

conocrnuento; recomendar pública o privadamente a los funcionarios involucrados las 

acciones que considere necesarias para que la administración pública las adopte y 

modifique su comportamiento; exhortar, argtirr, influir sobre los funcionarios públicos que 

a su Juicio considere que actúan en forma inconveniente, incorrecta e inoportuna; cntica, 

amonesta y censura moralmente o política sin que implique el ejercicio disciplinario sobre 

los func10narios públicos; inicia acciones o recUisos judicrales contra la admm.istración 

púb!ic3 en los casos en que a su juic10 los Tribunales por la índole del tema puedan brindar 

una solución más adecuada al asunto en cuestión, y efectúa un informe anual público sobre 

;::;us propías funciones. 

Después de descnbir las características y funciones que realiza el Ombudsman podemos 

.señalar que en comparación con la CoIIllsión Nacional de Derechos Humanos, existe gran 

slm1lirud entre ambos El Ombudsman es una Institución jurídica que existe en más de 

cuarenta países. su tirular es un funcionario público de alto nivel, quién actúa con 

independencia, pero es responsable ante el poder legislativo, en el caso de la Comisión 

Nacional es un organismo descemralizado del gobierno pero su titular pero es nombrado 

por el poder Ejecutivo lo que le resta cierta credibilidad en sus acc10nes y medidas. 

El Ombudsman escandinavo posee la facultad de procesar por las acciones vtolatorias a los 

derechos del hombre, en el caso de México la Comisión no cuenta con dicha facultad, es 

decir, que no posee poder sancrnnador: y la Comisión posee facultades que generalmente 

no se le atribuyen al Ombudsman, como son el de representar a nuestro país ante 

organismos internacionales gubernamentales y no gubernamentales de derechos humanos y 

poseer facultades de prevención de violaciones, educativas y culturales relacionadas con 

los dcreclios liumanos. 

Las sírrulirudes radican pnucipalmente en su preocupación por defender los derechos 
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humanos frente a las arbitrariedades del gobierno, principalme11te de la administración 

pública; en la presentación de las quejas, en la facultad de investigación, en el acceso 

directo del quejoso al órgano, en la facultad de pedir toda la documentación necesaria 

relacionada con el caso, en la fonnalidad y el antibwocratismo de su actuación, en el 

servicio gratuito y en la elaboración de informes periódicos y públicos. 

2.2.J. Evaluación del papel de la Coro.Isión Nacional de Deredos Ilumanos 

A ocho años de haber sido creada la Comisión Nacional. esta se ha 

convertido en una de las instituciones con mayor actrvidad en el esceuano político 

nacional; su labor como promotora y defensora de los derechos humanos de los mexicanos 

~n todo el país la han conducido a crear una serie de programas sobre los temas mas 

delicados que requieren de una mayor atención, corno son: la tortura. la impunidad, la 

~<lucación. los enfermos de sida, la situación en Clllapas, etcétera. 

Desde su creación se ha dedicado a emitir recomendaciones sobre aquellos delitos que una 

\'CZ que han sido investigados y analizados son clasificados como violatorios a los derechos 

humanos. 

En los cuadros l al 4 podemos conocer la situación del total de las recomendaciones 

emitidas desde 1990 hasta 1998. (ver anexo). 

Con rnoti:vo del quinto aniversario de la Comisión Nacional, el entonces Presidente Jorge 

Madraza comentó: "sin desconocer los avances operados, no puede dejarse de reconocer 

que las causas que detonaron la creación de la Comisión no se han superado ni controlado 

totalmente, y que. más allá, se nos presentan otros que no estuvieron presentes hace 5 

años. Piénsese, por ejemplo, en los grandes crímenes que aun permanecen sm resolver. en 

la impunidad creciente que alimenta más a la delincuencia: en los actos de v101encia urbana 

y rural que todavía nos asombran y estremecen, en la nueva cnsis financiera. en el 

desempleo creciente. Ante la violencia, que 110 podemos permitir que se generalice, 

debemos oponer el respeto a los derechos humanos porque ellos expresan nuestros anhelos 
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de vivir a plenitud un Estado de Derecho: una democracia sm adjetivos, un régimen de 

libertades y de justicia fonnal y social y un reparto justo y equitativo de la riqueza, un país 

que conquiste la paz y se beneficie del desarrollo y de la cultura. "50 

En relación con su comentario, lamentablemente la situación descrita no ha cambiado, por 

el contrario los problemas se han agravado y multiplicado peligrosamente en el país, y con 

respecto a los asesinatos que conmovieron a la nación, estos no han tenido solución, 

siruación que pone en evidencia la deficiente impartición de Justicia y al estado de derecho 

que existe en México. 

En años recientes el incremento en la deLincuencia en el país se lla beneficiado del papel de 

la Corrnsión Nacional, utilizando su labor de defensora de los derechos individuales para 

ampararse en ésta y illsroinuir su culpa o responsabilidad e incluso obteniendo su libertad 

por, los delitos que se cometen, de acuerdo con los artículos 14, 20 y 22 de la Constitución· 

de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a: 

Artículo 14 

... nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juic10 
seguido ante los tnbunales previamente establecidos en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
antenoridad al hecho. 

Artículo 20 
En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: 
I Libertad provisional bajo caución 
II. No podrá ser compelido a declarar en su contra 
ID. Sele hará saber en audiencia pública y dentro de cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia 
IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra 
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca 
VI. Será juzgado por un juez o jurado 
VII Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 
VIII Será juzgado antes de cuatro meses 
IX. Se le 01rá en defensa por sí o por persona de su confianza 

n Yladrazo. Jorge. Temas y tópicos de Derechos Humanos. Conuswn Nac10nal de Derechos Humanos. 
;\1ex1co. 1995, p. 49 
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X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención 

Artículo 22 
Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, las 
marcas, los azotes. los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas instituidos y trascendentales. 51 

La Institución protege a los ciudadanos frente a una autoridad administrativa o judicial en 

c.'.lso de que se cometa algún error de procedimiento en perjuicio de las garantías 

consagradas en dichos artículos o si se hace uso de la fuerza para detenerlo u obtener su 

declaración; en caso de que así se proceda, el detenido puede quedar en libertad 

)ndependieuternente de su culpabilidad. As1011Smo. la Comisión ha puesto especial interés 

;iira evitar que los abusos de autoridad, la to1tura, la extorsión, entre otras, sean prácticas 

comunes en el momento de aprehensión de un supuesto delincuente, como resultado de los 

z.,onstames ataques y criticas que desde el exterior se han hecho en contra del país; pero 

:.:"sta situación ha llegado al extremo en el momento en que un delincuente se beneficia del 

t~abajo de la Comisión para liberarse de la sanción que le corresponde. 

2.2 4 Análisis de la política de derechos humanos 

El incremento en la atención dornesnca e Ultemaciona! sobre las 

condiciones de los derechos del hombre en nuestro país es como resultado de la apertura 

t:n la política exterior y a la nueva relación que se estableció con Estados Unidos; esto 

obligó al gobierno mexicano a tomar la decisión de crear una Institución que se encargara 

de todo los asuntos relacionados con la defensa y difusión de los derechos humanos en 

todo el país, el Presidente de la República expresó que la Comisión Nacional es "un 

instrumento necesario para mantener y desarrollar w1 verdadero Estado democrático 

capaz de garantizar el pleno ejercicio de las garantías individuales, asegurando la paz y 

meJores condiciones de vida entre los habítantes; su creación se fundamenta en la 

'I PGJDF. Conslltuc1ón Política de los Estndos Unidos Mex1cn11os. comentndn. Procuraduna General de 
;usucia d~! D1smto Federal. UNA.\1. \.1ex1co, 1992. pp J(j_ 105 y 109 
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1deología que expresa que w1 Estado democrático moderno debe de salvaguardar el 

bienestar de sus nacionales y al mismo tiempo conservar el principio de legalidad en la 

ejecución de las atnbuciones de todos los órganos que conforman al gobiemo y el 

pleno eJercicio de las garantías individuales."52 

No cabe duda de que la instauración de la Comisión Nacional es un logro significativo por 

parte del gobierno de Carlos Salinas de Gortari, en la lucha por reconocer y proteger los 

derechos humanos de los mexicanos, si bien antes de su creación ya habían sido 

consagrados los derechos individuales en la Constitución Política bajo el título de 

garantías individuales. además de haberse constituido otras Comisiones de tipo regional, en 

la República, así como la Procmaduria Social dentro de !a Secretana de Gobernación, no 

fue smo hasta la creación de la Comisión que la protección y defensa de los derechos del 

hombre tuvo un carácter institucional a uive! nacional 

La Comisión se constituye como un orgamsmo descentralizado de la Secretana de 

Gobernac:ón con ambuciones concretas y limitadas. tales como· proponer la política 

nacional en materia del respeto y defensa de los derechos humanos; establecer los 

mecanismos de coordinación necesarios para la ejecución de la política nacmnal; elaborar 

y ejecutar programas de atención a las redamacíones sociales, realizar y poner en marcha 

los programas de atención jurídica, educación y cultura; representar al gobierno federal 

ante diversos organismos mtemacionales; formular programas y acciones que promueven 

el cumplimiento de los tratados, convenciones y acuerdos mtemacionales firmados y 

ratúicados por México e interviene sólo en caso de violaciones administrativas. En asuntos 

relativos a vicios de procedimiento en sentido distintivo. en aspectos jurisdiccionales de 

fondo, en conflictos laborales y en caWicac1ón electoral la Comisión no tiene competencia 

Cabe mencionar que la Comisión actúa corno receptora de denuncias sobre violaciones a 

tos derechos indivtduales, principalmente los relac1onados a los derechos civiles y políticos, 

su función es la de hacer sentir a la población que cuenta con wia instancia protectora, 

'" Val\erde. Karla, ·La creacion de la . oo c1t p t=:::. 
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pues en la práctica deja en manos del gobierno, la gestoría de las rec!amacíones de la 

soc1ednd, la posibilidad de encauzar, acorde con sus intereses, las denuncias e jnformes a 

cerca de las violaciones, y la oportunidad de legitimarse ante la sociedad civil como un 

gobierno atento a los requerimientos sociales. Al encontrarse supeditada por el Poder 

Ejecutivo la Comisión carece de una auténtica autonomía con jurisdicción y autoridad 

propias debido a que su Presidente es elegido por éL lo que disminuye el sentido de 

compromiso e independencia en el cumplimiento de su cargo. 

No obstante, el lírtlitado campo de competencia de la Comisión contrasta con el discurso 

político del Presidente Salinas, quién prometió garantizar el reconocímíento, protección y 

defensa de los derechos del hombre cousagrndos en la Constitución Política y en los 

·1cuerdos y convenios internacionales, que al ser firmados y ratificados por México 

adquieren el mismo rango de obligatoriedad de la Carta Magna; sin embargo, es 

significativo comprobar que la política impuesta y desarrollada por Carlos Salinas de 

Gonari. y que laroentablemente continua hasta nuestros días, no es más que la aplicación 

del neoliberalismo, un modelo político y económico auspiciado y fomentado por los países 

capitalistas, p1incipalmente por Estados Unidos, y los Organismos Financieros 

Internacionales a los países subdesarrollados, el cual lejos de proteger y propiciar el pleno 

cfüiiutc de los derechos del hombre, así como el desarrollo nacional, se han violentado 

estos principios que están consagrados en los artículos 25 y 26 de la Consritución Política 

que señalan: 

Articulo 25 
Corresponde al Estado la recto ria del desarrollo nacional para 
garantizar que ésta sea integral que fortalezca la soberanía de 
la Nación y su régimen democrático y que mediante el fomento 
al crecimiento económico por el empleo y su más justa distribución 
del ingreso pennita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 
esta Constitución. 

Articulo 26 
El Estado organizará un sistema de plaueación democrática del 
desarrollo nacional que impriman solidez y dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
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independencia y la democracia política, social y cultural de la 
. . H 

nac10n. 

generando mayor desigualdad y desequilibrio entre la población beneficiando sólo a 

aquellos que poseen las mejores condiciones para salir adelante, impulsando el 

indivtdualismo, la competencia desleal y la rivalidad, y propiciando que sobrevivan sólo los 

más fuertes, tramposos y astutos. 

La política neoliberal contribuye a acentuar una tendencia inherente al desarrollo 

capitalista. la concentración de la riqueza socialmente producida descansa en algunas 

cuantas manos privilegiadas Esta política sólo permite el crecimiento de algunos países, y 

bmemab!emente esto se reproduce al interior de las naciones, sin que los verdaderos 

problemas, como el hambre, la insalubridad y en general el subdesarrollo, desaparezcan, 

por el contrario estos problemas se multiplican y acentúan peligrosameute Una 

característica importante de esta política es la eliminación del Estado benefactor y de todas 

las conqmsrns sociales, el gobierno deja en manos del capical privado la construcción de la 

infraestructura en la educación, la salud y los seIVicios públicos. pero en términos reales, el 

capual privado es incapaz de hacer frente a estas necesidades, y por lo tanto. la situación 

de las clases sociales más necesitadas no cambia, por el contrarío se mcrerneuta el 

desequilibrio 

El neoliberalismo es una corriente de pensamiento ideológico-política, la. cual reinterpreta 

tas teorias clásicas del liberalismo, debido a que éstas ya no corresponden a las actuales 

circunstancias, son un conjunto de políticas basadas en la filosofía liberal que en su aspecto 

económico tienden a la defensa de la propiedad privada por encima de todo, es decir a la 

apropiación privada de los bienes de producción generadores de la riqueza y a acentuar las 

diferencias entre ricos y pobres. 

Igualmente, la economía esta orientada por la política de Ajuste Estructural. impuesta por 

los países capitalistas, particularmente por Estados Unidos. por medio de los organismos 

,i PGJDF. Constitución Política ... , op ctt. pp 123-125 
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financieros internacionales, y ·'consiste, de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional 

(FMI), en la reorientacíóu de las políticas macroeconómicas tradicionales que se empezó a 

desarrollar desde los primeros años ochenta en los países industrializados de economía de 

mercado, buscando reforzar su desempeño económico a mediano plazo y , al núsmo 

tiempo, mejorar la forma en que funcionan las economías, a través de medidas tendientes a 

elevar su capacidad de producción y la flexibilidad de los mercados de bienes y factores, y 

disminuir la intervención gubernamental y la reglamentación de los mercados privados por 

medio de la condic1onalidad instirucíonalizada a través de las nuevas políticas de préstamo 

del Fondo Monetario Internacional (FMl) y el Banco Mundial (BIRF) o Banco Mundial, 

Estados Unidos y los países industrializados capitalistas han impuesto durante casi un 

decenio a los países en desarrollo endeudados una larga sene de drásticas medidas de 

ajuste estructural de corte neoliberal, entre las que destacan: devaluación de la moneda, 

reducción severa del gasto publico. eliminación de los subsidios públicos y las empresas 

paracstatales, desregulación y privatización de la economía, liberalización comercial y de 

los regímenes de cambios, financiero y de inversión extranjera, reforma fiscal, supresión de 

los aJustes de precios, etcétera, que implica un proceso de búsqueda de soluciones a los 

desequilibrios de sus balanzas de pagos, que de hecho desvirtúan los países acreedores al 

considerarlos. únicamente para este objeto como sí fueran sus socios al mismo nivel en la 

economía internacional y someterlos a sus reglas desiguales e mdefi.nidas en materia 

financiera y de comercio, cuyos efectos no son recíprocos. "5
~ 

Asimismo, la Condicíonalidad es "el conjunto de disposiciones del Convenio constitutivo y 

de política credicticios del Fondo Monetario Internacional (FMJ) que deben cumplir los 

países miembros a los que presta apoyo financiero por diferentes mecanismos durante todo 

el proceso de ajuste de los desequilibrios de la balanza de pagos, de acuerdo a un programa 

económico concebido, definido y acordado conjuntamente, y cuyos resultados son 

supervisados permanentemente mediante criterios de ejecución y el empleo de 

indicadores ,,5s 

;, Hernandez-Vela Salgado. Edmundo. Dicc1onnrio de Política ... , op cit., pp.3-5 
11 /b1dr.:m. p 74 
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En relación con esta política es alannante percatarnos de que la política desanollada e 

impuesta en México, lejos de acender y adecuarse a las necesidades y características de la 

nación, responde sólo al interés de la clase gobernante, preocupada por agradar y recibir la 

aprobación de los países capitalistas, particularmente de Estados Unidos ''que predica y se 

ha erigido en el paladín de la nueva faz del imperialismo y neocolonialismo monetarista, 

expresado fiíamente tanto a nivel humano como estatal a través de los aspectos más 

pcrmciosos del liberalismo, un individualismo egoísta y antisocial, una lucha o competencia 

entre desiguales la mayor protección y el beneficio de los intereses minoritarios y más 

fuertes, con la consecuente desprotección y punición de los más débiles y vulnerables, y el 

crnpequeñecímiento del papel del gobierno como gestor y promotor social; por ello, es 

incongruente que países como México, insertos en el capitalismo , pero dentro de la parte 

expoliada y relegada, agobiados por una deuda externa hipertrofiada e msaldable a pesar de 

la inmisericorde sangria permanente de sus va::.1:os e importantes 1ecursos humanos y 

narurales, resista con un increíble e incomprensible conforrmsmo, que en muchos casos 

llega hasta J.Utocomplacencia, pretendan sentir y asumir como suyo el falso sentimiento 

triunfalista roanifestado como muestra de su grandiosidad por el hegernón capitalista y sus 

principales asociados. 

La aspiración de M6xico, dentro del mundo capitalista. no puede ser muy diferente de la de 

los antiguos países socialistas: devenir, al plazo más corto posible, una sociedad más plural, 

participativa y avanzada. aunque pretenda lograrlo partiendo de una situación 

originalmente más precaria que la que tenían aquellos al inicio de su prop10 proceso de 

cambio, y a pesar de el empeoramiento de nuestro atraso y hasta retroceso que hemos 

sufrido en el último decenio en el nivel de vida y el bienestar social integral ya que es 

indudable que sólo algunas personas, unas cuantas, han sacado provecho a costa de los 

sacrifü..:ios de la mayoría de la poblac1ón. "56 

Durante el gobierno del Presidente Carlos Salinas se habló de las grandes virtudes de la 

política emprendida, los m1embros del gob1erno, la prensa nacional. los medios de 

·~ Hemandez-Vela Salgado, Edmundo, ·'La po!íuca ex tenor .. op,c1t , p 79-80 
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comwúcación e innumerables personalidades de la política, la economía, escritores, etc. 

quienes ejercen una ín.fluencia importante en la opinión pública nacional alababan el sistema 

político, de igual forma en el extranjero se apliudfa el esfuerzo del Primer Mandatario por 

ímponer un modelo de desarrollo político y económico que beoeficíaba enormemente a la 

nación. además de que aparentemente demostraba que el neoliberalisn:10 realmente 

funcionaba; los nuevos objetivos de ta polítíca exterior se estaban cumpliendo al cambiar el 

discurso y mejorar la relación bilateral con Estados Unídos, sumado a esto, la firma del 

Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos se convírtíerou en votos 

favorables que respaldaron e incrementaron la popularidad del Presidente Me:xícano . 

.. El panorama no podía ser más opumista, ya que en el quinto año de gobierno el 

Presidente contaba con el más alto grado de popularidad, de acuerdo con wia encuesta 

rcaüzada por la empresa Indermec/Louis Harris, el 74% de los mexicanos consideraban 

excelente o moy bueno el trabajo realizado por el mandatario. El Presidente recibíó varias 

de las más ímportantes distinciones internacionales, esto sirvió como fuente de legitimación 

nacíonal. .J7 

Sin embargo, no fue s100 hasta el 1° de enero de 1994, con el levantamiento annado en 

Clúapas. encabezado por el subcomandante Marcos, cuando se puso en evidencia que tal 

proyecto lejos de beneficiar a los mexicanos estaba generando mayores rezagos entre la 

gran mayoría de mexicanos y demostró su inviabilidad para seguir adelante, que los planes 

puestos en marcha no respondían a la realidad que se vivía en la nación y que 

particularmente los indígenas son quienes continúan desde la época de la conquista hasta 

ahora siendo maltratados, humillados, violados en su integridad e identidad, bajo un 

régimen de intolerancia, discriminación y olvido, han sído despojados de sus tierras y de los 

recursos naturales indispensables para sobrevivfr, propiciando la imposibilidad para que por 

~í solos puedan salir adelante, ya que carecen de los medios para hacerlo, son víctimas de 

la falta de criterio por parte del gobíerno y de la sociedad en general para comprender su 

forma de vtda y costumbres. olvidando que forman parte de la misma nación, sm que hasta 

¡• Abella .¾menga!, Gloria: ·• La política exterior.,. op c:t. p 69 
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el momento se presente una solución a sus problemas y se cubran sus necesidades. 

A cuatro años de haberse iniciado el movimiento zapatista, aún no se encuentra una 

solución ad~ada para terminar con el conflicto; los últimos acontecimientos, como la 

matanza ocurrida en Acteal el 23 de diciembre de 1997, son un ejemplo de que persiste el 

clima. de intolerancia e ingobemabilidad en la región. 

Es importante destacar el papel de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en sus 

esfuerzos por investigar y dar a conocer a la brevedad posible un informe en donde explica 

lo sucedido. El 14 de enero presentó la Recomendación l/98 sobre la destitución de 

servidores públicos de diferentes áreas de la Secretaria de Gobernación de Chiapas, así 

como del Procurador de Justicia y del Gobernador de la Entidad de ActeaL y denunciaba a 

16 funcionarios más. 

El 14 de DlJlrzo de 1998, el Presidente Ernesto Zedillo firmó la Iniciativa Gubernamental 

que reforma 7 artículos de la Constitución para dar marco jurídico a los derechos de los 

pueblos indígenas de México. 1'El objetivo es alcanz.ar la efectividad de los derechos 

sociales, económicos y culturales y políticos de los mexicanos indígenas con pleno respeto 

a su dignidad. La iniciativa propone reconocer y consagrar derechos para la preservación y 

el libre desarrollo de las culturas indígenas, con el respeto absoluto que merecen. ''58 Sin 

embargo, la iniciativa de reforma desconoce los acuerdos de San Andrés de 1995 y, por lo 

tanto. carece del consenso de todas las panes involucradas, lo que hace disminuir su 

importancia y hasta el momento no existe solución al conflicto. 

En el último año de gobierno del Presidente Salinas, en el mes de diciembre. se presentó 

una fuerte crisis económica que demostró que el modelo económico no funcionaba como 

lo esperado, durante todo el sexenio del Presidente Carlos Salinas las cifras económicas se 

disfraz.aron, al igual que los datos sobre educación y el empleo para aparentar que todo 

,s Zedilla Ponce de León, Ernesto; ·'1mc1auva Gubernamental de reforma de 7 articulos de la 
Constiruc1ón", Reforma. México, 14 de marzo de 199&, p. 2. 
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marchaba de acuerdo a lo planeado, lamentablemente se atendió a los parámetros 

e:.1ablecidos por Estados Unidos y los países capitalistas a través del Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Mundial: no obstante, se debía demostrar que el sistema era el 

más adecuado, prueba de ello fue el préstamo urgente aprobado por el Presidente de 

Estados Unidos, William Clinton, para mantener la economía después de la salida de 

capitales y de la devaluación de la moneda. Este sistema político y económico, lejos de 

meJorar las condiciones de vida de los mexicanos y responder a la protección y desarrollo 

de los derechos humanos, ha hecho más evidentes las diferencias entre las clases sociales y 

estarnos cada vez más lejos de vivir bajo una verdadera política de derechos humanos en 

;'vf,.!.x1co_ 

En la actualidad, el Presidente Ernesto Zedillo continua con el programa de ajuste político 

y económico desarrollado desde hace dos sexenios. el cual es avalado y aplaudido desde el 

e·,a:enor, y en el país por los banqueros, e:-..-portadores e inversionistas, quienes consideran 

que el modelo financiero está teniendo el é:ato que se necesita y que la recuperación 

econóIIllca está cada vez más cerca. Sin embargo, la disminución en la capacidad de 

compra, el desempleo, el aumento de los precios, no así de los salarios, la falta de vivienda 

y de seIV1cios públicos y sociales, etcétera. forman parte de la realidad que se vive en todo 

el país; además de la inseguridad, los asaltos a cualquier hora del día y en cualquier lugar y 

los secuestros son los problemas que determinan el nivel de bienestar de la mayoria de las 

familias mexicanas y que atentan contra el más importante de los derechos humanos, el 

derecho a la vida. 

2.3 Los Derechos Humanos en México a través de la firma y/o 1atificación de 
instrumentos internacionales 

México a lo largo de su historia se ha caractenzado por su apego y defensa de los 

principios del Derecho Interuac1onal y de los preceptos que detenninan la armonía y la paz 

internacional entre los pueblos. 
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Como país fundador de la Organización de las Naciones Unidas ha fumado y ratificado su 

carta constitutiva, además de varios instrumentos relacionados con los derechos del 

hombre. y ha panicipado activamente en los foros de discusión organizados en tomo a los 

derechos fundamentales. Los documentos que México ha firmado y ratificado son: 

- La Declaración Universal de Derechos Humanos de l 948. 
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de l 976, en vigor desde el 

24 de mayo de 1981 
- El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos de l 976, en vigor desde el 24 de mayo de I98 l 
- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en vigor 

desde 23 de junio de 1981 
- La Convección Americana sobre Derechos Humanos de 1969, en vigor desde el 

24 de mayo de 1981 
- La Convección I:nteramericana para prevenir y sancionar la Tortura de 1985, en 

vigor desde 23 de diciembre de 1987. 
- La Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 

Discriminación Racial de 1965, en vigor desde el 20 de mayo de 1975 
- La Convención Internacional para la supresión y castigo de los crímenes del 

Apartheid de 1973, en vigor desde el 23 de junio de 1987 
- Convención Internacional del Apanheid en los deportes, en vigor desde el 24 de 

junio de 1987 
- Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, en vigor desde el 21 de octubre de 

1990 
- Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

mujer de 1967, en vigor desde el 3 de septiembre de 1971 
- Convección sobre los Derechos Políticos de la Mujer de 1952, en vigor desde el 24 

de mayo de 1952 
- Convención sobre la nacionalidad de la Mujer casada de 1957, en vigor desde el 

24 de mayo de 1983 
- Convencíón sobre Ie consentimiento del matrimonio, edad minima para el matrimonio y 

registro de matrimonios de 1962, en vigor desde el 24 de mayo de 1983 
- Convención contra la tortura y otros tratos o castigos crueles e inhumanos de 1984, en 

vigor desde el 26 de junio de 1987 
- Convención sobre la esclavirud de 1926, en vigor desde el 8 de septiembre de 1934. 
- Protocolo que enmienda a la Convención de 1926 sobre la esclavirud, en vigor el 8 de 

septiembre de 1934 
- Convención de 1926 enmendada, en vigor desde el 8 de sepuembre de 1934 
- Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, el trato a los esclavos e 

instituciones y prácticas similares de Ja esclavirud, en vigor desde el 30 de junio de 1959 
- Convención para la supresión de el tráfico de personas y de la explotación de la 

prostitución por otros, de 1949, en vigor desde el 24 de agosto de 1962. 59 

19CNDH: Las Reservas fomuladas por México a Instrumentos Internacionales sobre Derechos 
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Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica nacimiento o cualquier otra condición ... Declaración Universal de 
Derechos Humanos, articulo 2. 

CAPITUL03 



CAPITULOIII 

3 La migración de trabajadores mexicanos hacia Estados Unidos y sus derechos 
humanos. 

Las corrientes migratorias se originaron desde hace 100 000 años aproximadamente, la 

historia de la humanidad está caracterizada por cientos de movimientos migratorios 

moti\·ados por diferentes circunstancias, entre las que destacan la búsqueda de mejores 

ticnas. para su explotación, el deseo de obtener un mejor nivel de vida. o para huir de 

regím:::nes autoritarios que atentan contra los derechos humanos de una determinada 

población 

Los cnugrantes son personas que se transladan a otro país ya sea de forma temporal o 

pcnnancnte, por lo general huyendo de la pobreza y el estancamiento, en busca de mejores 

oportunidades de trabajo y condiciones de vida. También se les conoce como refugiados 

económicos y el número depersouas que en la actualidad se encuentran en esta situación se 

calcula es más de cíen millones de personas. E_n la década de los noventas este fenómeno se 

caracteriza por sus tendencias básicas. la aceleración, debida fundamentalmente a los 

cambios políticos ocurridos en Europa central y oriental y la persistencia de marcados 

desequilibrios demográficos y económicos entre el Norte y el Sur; la mundialización, ya 

que aunque en grados diferentes todos los continentes están afectados, además de que las 

fonnas de migración se diversifican y terminan por parecerse cada vez más de un país al 

otro, y de que a las formas de migración tradicional de trabajadores permanentes y de sus 

familias, asi como, de estudiantes, se agregan los trabajadores temporales o de estación, los 

trabajadores fronterizos, los migrantes en situación irregular, además de que los refugiados 

y demandantes de asilo; y la regionalización, por la persistencia de movimientos 

migratorios entre países vecinos y/o que comparten tradiciones históricas, culturales y 

políticas comunes, características que están siendo fuertemente estimuladas por el 

desarrollo y dinamismo de zonas económicas como la ahora Unión Europea (UE), que ha 

llegado al estadio de libre circulación de personas, extendiendo algunas de estas ventajas al 
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Espacio Económico Europeo (EEE), en su acercamiento a la Asociación Europea de Libre 

Comercio (AELC), y otros importantes acuerdos económicos regionales, como el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte, entre Canadá, Estados Unidos y México, 

implantando recientemente. 59 

La migración representa un cambío de residencia temporal o definitivo hacia un lugar en el 

que no se ha nacido, generalmente, de individuos sujetos a una condición jurídica 

determinada susceptibles de adquirir nuevos derechos y cumplir con las obligaciones 

correspondientes. En relación con este asunto, el Estado utiliza su facultad soberana para 

decidir los diversos criterios que empleará para controlar o detener el ingreso de 

mm1g.ra1Hes a su territorio; sin embargo, de acuerdo con los principios consagrados por el 

Derecho Internacional y los derechos humanos, el Estado receptor deberá garantizar, sin 

pl!rturbar su mterés público, los derechos humanos de los inmigrantes que le permitan el 

l1b1c desarrollo de sus actividades, su bienestar y progreso personal. 

En el caso de la migración de trabajadores mexicanos hacia Estados Unidos y sus 

derechos humanos, resulta esencial hacer el análisis sobre la configuración del escenario en 

el que se realiza la migración labora~ considerando cada uno de los factores que están 

presentes y forman parte de este flujo migratorio. 

3 l. Los migrantes mexicanos en Estados Unidos 

La migración de trabajadores mexicanos hacia Estados Unidos es un fenómeno que 

está presente en la historia de la relación entre ambas naciones; para conocerlo y analizarlo 

en su justa dimensión e importancia es necesario explicar los orígenes, motivos, 

características y efectos provocados por la salida numerosa y constante de mexicanos del 

país, así corno las condiciones en las que viven. 

l'J I brnández-Vela Salgado, Edmundo; Diccionario de ... , op c1t, p 306. 
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3. l. l. Antecedentes de la migración 

La línea política que separa a México de Estados Unidos, con 3326 kilómetros 

de longitud, comprende seis estados mexicanos (34 municipios) y cuatro estados 

estadounidenses (24 condados), es una de las fronteras biculturales más importantes del 

mundo, ya que no sólo divide a dos países sino también al continente· de un lado 

la nación más representativa del capitalismo imperialista y del otro a Latinoamérica, 

cuyos pueblos comparten en lo fuudamentai su origen, su pasado histórico, el idwma 

espa.r1ol, excepto Belice y Brasil, y la misma tradición cultural, además de que sus 

problemas de desarrollo económico son similares. 

A partir de la firma del Tratado de Guadalupe Hrdalgo entre México y Estados Unidos, el 

?. d(: febrero de 1848, que puso fin a la gueITa entre los dos paises, se iniciaroa las dos 

p1imcras corrientes migratorias de mexicanos hacia Estados Unidos. Motivados por la 

anexión a Estados Unidos de territorio originalmente perteneciente a México con 

población de origen mexicano se estableció un significativo vínculo social entre ambas 

nacione~, que ha facilitado desde entonces el arribo de mexicanos a esos tenitmios. 

Adicionalmente, la existencia de una comunidad que conserva lazos familiares y culturales 

con México son elementos que impulsarían esa atracción, y que tienen como factor 

pnncjpal de atracción las diferencias económicas entre los dos países. 

En l 870 se inició la contratación de importantes contingentes de trabajadores mexicanos 

para ser empleados en 1a construcción de vías férreas que comunicaban la región norte y 

este del país can el oeste. En 1882 los mexicanos comenzaron a llegar a los campos 

agrícolas de la parte oeste y sur del tenítorio estadounidense. La situación que se vivía en 

México como resultado de la dictadura porfirista, continuó promoviendo la migración de 

trabajadores hacia Estados Unidos; se calcula que entre 1910 y 1916 entraron a ese país 

1,370, 000 mexicanos, un millón de ellos sin docurnentos.60 La gran mayoría se dedicaron a 

las actividades agrícolas, ya que al iniciarse la primera Guerra Mundial una gran cantidad 

e,,) '.\.1ora!es. Patricia. Indocumentados mexicanos, Editorial GnJalbo. México, 1982, p 52 
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de empleos relacionados con la agricultura quedaron disponibles porque la mayoria de los 

hombres se enlistaron para el Servicio 1\,1.ilitar, o se dirigieron a las industrias dedicadas a 

construir armamento porque los salarios que pagaban erau más elevados. 

El primer convenio sobre braceros firmado entre México y Estados Unidos entró en vigor 

el 4 de agosto de 1942; en éJ se garantizaba un trato no discriminatorio a los mexicanos en 

relación con el que recibían los estadounidenses, los salarios eran equilibrados y existían 

coudicíones diguas de trabajo. Los convenios de braseros firmados entre México y Estados 

Unidos estimularon la migración interna y durante estos años muchos mexicanos 

decidieron ir a la frontera con la intención de pasar al tenitorio de Estados Unidos, ya 

fueran inclu1dos en Jas cuotas establecidas oficialmente, o co.mo indocumentados porque 

~,ibfan que aquel país requería de mano de obra y se convirtió en una posibilidad de 

,.,ncontrar empleo. Su presencia propició que se acelerara el crecimiento económico de 

toda la nación particularmente de la región sur del país. Con varias enmiendas y 

extensiones, el programa se mantuvo 22 años, hasta finales de 1964; sin embargo, este se 

dio por terminado porque dejó de interesar a los empleadores y al gobierno, pues su 

aplicación requería de muchos trámites burocráticos, además de que los sindicatos 

estadounidenses se quejaban por el incremento en las contrataciones de ex1ranjeros que 

supuestamente los desplazaban de los puestos de trabajo disponibles, y los beneficios que 

obtenían los empleadores no eran mayores frente a la contratación fácil y menos costosa de 

trabajadores indocumentados. 

El suroeste de Estados Unidos es una zona más atrasada con respecto al norte del país; sin 

' embargo, el norte de nuestro país es una zona más atractiva a la migración interna por el 

elevado nivel de vida de su población, en comparación con otras zonas. Ambas regiones 

poseen una identidad geográfica e histórica y una identidad sociológica que les otorga 

rasgos singulares y definitorios, entre ellos la inevitable porosidad que ha propiciado a lo 

largo del tiempo un intercambio desigual por los niveles de desarrollo de ambos y por el 

intenso intercambio de personas, capitales y servicios. 
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3.1.2. Características de la migración 

Las características de la migración de trabajadores mexicanos 

en Estados Unidos se pueden enumerar y definir considerando el contraste entre el 

nivel de desarrollo económico entre los dos países, así como las diferentes 

condiciones de empleo que impulsan la salida de mexícanos rumbo a Estados 

Unidos, el lugar de origen y de destino de los inmigrantes y su nivel socioeconómico. Esto 

nos permitirá determinar los razgos distintivos del fenómeno migratorio y comprender la 

importancia que represenra al interior de cada país, y Ia influencia que ejerce en la 

relación entre ambas naciones. 

Por más de u.o siglo, trabajadores mexicanos han sido bienvenidos o perseguidos en 

[.<,tados Uwdos, y cu ocasiones ambas cosas a la vez. Las razones de todo ello tienen que 

ver con diversas cuestiones que puedan incluir desde un nacionalismo exacerbado a partir 

de una serie de mitos con respecto a los trabajadores migratorios mexicanos, en particular 

los indocumentados, hasta la interferencia real de intereses concretos 

Esta migración es un fenómeno que resulta de la combinación de diversos factores; en 

primer lugar, surge como resultado del contraste en los niveles de desarrollo y de empleo 

c11trc ambos países, teniendo una frontera común de más de 3 mil kilómetros. De este 

contraste surgen las condiciones de un mercado internacional de fuerza de trabajo, en el 

que la demanda desde Estados Unidos es tan significativa como la oferta desde México. 

En segundo lugar, en el ongen histórico de este fenómeno se encuentran prácticas de 

reclutamiento promovidas durante años en Estados Unidos para responder a la demanda 

de mano de obra necesaria para la expansión económica de la región del suroeste. 

En tercer lugar, está presente un elemento menos tangible, pero no por ello menos rea~ el 

de la tradición de migrar, que contribuye a explicar porqué salen más migrantes de llllas 

regiones o poblaciones que de otras, y porqué hay una concentración geográfica de esta 

migración , tanto en el lado de la demanda como el de la oferta 
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La migración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos es un fenómeno que tiene 

costos y beneficios para los dos Países y para los actores principales, si bien estos costos y 

beneficios no son simétricos; no obstante, se piensa que, en la medida en que ésta subsiste, 

el balance es positivo para la economía de ambas partes. En el caso de México, se sabe que 

las remesas enviadas por los trabajadores migratorios constituyen una importante fuente 

de divisas para la economía mexicana. Con respecto a los beneficios que representan para 

la economía estadounidense, "estos son reconocidos de manera limitada, pero creciente, 

por Ja opinión púbUca de Estados Unidos, de acuerdo con un estudio de la Academia 

Nacional de Ciencias de Estados Unidos, cuyos resultados fueron dados a conocer por el 

Ncw York Times, los migrantes aportan anualmente 10 000 millones de dólares a la 

economía estadounidense, como mercado de consumo o mediante la creación de bienes y 

la prestación de servicios abaratados por su mano de obra. 1161 

Existen diferentes mitos con respecto a la migración de trabajadores mexicanos hacia 

Estados Unidos que impiden identificar claramente sus rasgos distintivos, así como los 

problemas a los que se enfrentan y la solución a estos; en relación con este tema, es 

importante conocer el lugar de origen de los inmigrantes mexicanos, su perfil 

socíoeconómico, los estados en los que se ubican una vez que se encuentran en Estados 

Unidos y los trabajos que realizan; para conocer estas cifras, debido a la complejidad para 

obtener datos precisos con respecto a los trabajadores migratorios ya que la mayoría de 

ellos ingresan a Estados Unidos de manera clandestina; tomaré como fuentes dos 

encuestas realizadas sobre migración con la finalidad de tener un panorama más completo 

y real de las características del fenómeno migratorio la primera recibe el nombre de 

Encuesta de l\1.igración Internacional de la Frontera (EMlF)/2 esta nos permite hacer el 

~i El estud10 fue solicitado por la Comisión para la Reforma de la lnnúgración. Consúltese "Academy's 
Report says lnmigratton Benefits the U.S. ". The New York Times, 18 de mayo de 1997, p. l. 
b
2 Esle pwyccto ganó una competencia como e! me;or proyecto para medir 1a m1grac¡ón laboraJ de México 

a Estados Unidos, con fondos y bajo las reglas de competencia del Banco Mundial (BM), a través de la 
Sección de Traba;o y del Consejo Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación. Este proyecto se 
basa en la técnica de muestreo de población móvil, que adaptó el Colegio de la Frontera Norte a la biología 
estadímca para la medición de la migración mtemacional bajo una idea del autor con la colaboración del 

Dr Jorge Santcbañez y el demograf~ Roda/fo Corona_ Actualmente se encuentra en su tercerp,f!e, d~l 
d~ que su financianuento se extend10 para un tercer ano f tt~ ~,. g{ __ 
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cálculo regional de la migración realizada entre los años de 1993 y 1994, en ella se 

incluyen mígrantes documentados e indocumentados. 

La segunda encuesta proviene del Proyecto Cañón Zapata, 63 que abarca la misma región 

que la primera encuesta (EMIF), y presenta el promedio de los íumigrantes 

mdocumentados entrevistados durante un período más amplio, de 1987 a 1996. 

Se cree tradicionalmente que los trabajadores migratorios mexicanos proceden de los 

estados más marginados de 1a República; sin embargo, la infonnación de las dos encuestas 

demuestran lo contrario. Los mapas incluidos en los anexos están divididos por regiones y 

se prescutan dos mapas para cada región, uno de la encuesta (EMIF), y el otro 

concsponde a la información del Proyecto Cañón Zapata; en el primer par de mapas la 

región que consideran es con respecto al destino de los trabajadores de w1 flujo de 

mí.grames de México a Estados Unidos con residencia permanente de Guerrero, 

Michoacán, Jalisco, Zacatecas y San Luis Potosí. El segundo grupo de mapas abarca el 

flujo migratorio de mexicanos rumbo a Estados Unidos con residencia permanente en los 

estados que colindan con el territorio estadounidense. El tercer grupo de mapas 

corresponde a los migrantes mexicanos que tienen como residencia permanente los estados 

de Sinaloa, Durango, Nayarit, Colima y Aguascalientes. El cuarto grupo se refiere a los 

estados de Oaxaca, Guerrero y Morelos. El quinto grupo considera al Distrito Federai 

Estado de México, Querétaro, Puebla, Hidalgo y Tiaxcala. Y por último, el grupo número 

seis ubica el flujo migratorio de Veracruz. Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo. 

Los siguientes mapas, 7 A y 7B, muestran la cantidad de mexicanos que retomaron al país, 

de los estados que tradicionalmente reciben a más inmigrantes, California y Texas, después 

61 Después de varias pruebas piloto. en septiembre de 1987 se inició la adm..imstrac1ón sistemática de un 
encucs1a por muestreo aleatono de rnigrances a punto de cruzar la frontera norte sm documentos, medlante 
cues1ionanos de aplicación rápida ( tres m1nutos ). a una selección al azar de inmigrantes en las ciudades 
de T1Juana, Mex1cal1, Ciudad Juárez, Nuevo Laredo y Matamoros, los viernes, sábados y domingos de c<1da 
semana. desde septíembre de 1987 hasta 1996 
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de buscar trabajo en Estados Unidos; los datos recabados provienen de la encuesta 

(E1'UF), que abarca un período de 1993 a !994, (ver anexo). 

Para las estadísticas socioeconómicas de los migrantes mexicanos, la información del 

Proyecto Cañón de Zapata abarca un período de 9 años, de 1988 a 1996. Esta información 

está organizada por regiones a partir de su última residencia, (ver anexo). 

rrccuentemente se afirma que la mano de obra mexicana desplaza a un número igual de 

trabajadores estadounidenses, propiciando el desempleo; pero en realidad existen 

diferencias cualitativas entre ambas, ya que el trabajador migratorio mexicano no habla 

inglés y el tipo de trabajo que acepta es considerado por el estadounidense corno inferior. 

C ahe desracar que su presencia subvenciona fa economía estadounidense, pa1tícularmente a 

l,1 rnna sur del país y en la mayoría de los casos su trabajo es indispensable para un número 

miportante de los sectores productivos debido a que realizan 1a labores que requieren un 

m,1yor esfuerzo físico, como por ejemplo en la pizca del algodón o en Ia cosecha del 

jl!on1.1te y se ubican en el sector de los servicios realizando labores de intendencia, así 

como meseros, cocineros, lavaplatos, entre otros, Adicionalmente es importante señalar 

que el trabajo realizado por los inmigrantes mexicanos es el mejor porque cumple con los 

m,·e!es de exigencia y ex-plotación que el empleador impone, y jamas se quejarán de sus 

malos tratos por temor a ser deportados ante las autoridades. 

En relación con este asunto, investigaciones realizadas por especialistas en la mateda 

demuestran que la tasa de desempleo cu las áreas de trabajo en donde se ubican los 

migrantes mexicanos, es la más baja; esto sígnífica que sí se detuviera el ingreso de mano 

de obra mexicana indocumentada las empresas agricolas, la pequeña y mediana industria, y 

las eruprcsas relacionadas con los servicios tendrían que cerrar porque no podrían 

contmuar con sus actividades sin el trabajo de los mexicanos. 

Para los empresarios la presencia de los inmigrantes indocumentados es altamente benéfica 

y productiva, ya que gracias a ésta son capaces de competir con los grandes monopolios 
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del norte del país debido a que bajan sus costos de producción., pagan salarios inferiores 

que los obligatorios por ley y niegan los servicios sociales que merecen los migrantes como 

resultado de su trabajo. Aquí es necesario hacer mención que "la ausencia de trabajadores 

sin documentos imposibilitaría el funcionaI1pento del sector económico y provocaría el 

desempleo para los estadounidenses que a su vez tienen trabajo gracias a ellos, se calcula 

que cada indocumentado genera empleo para 4 estadounidenses y que en Estados Unidos 

el mexicano gasta el 70% de lo que gana con su trabajo por lo que millones de 

estadounidenses se benefician de su trabajo y su condición migratoria. ,,64 

".En Los Ángeles, por ejemplo, vive más de la mitad de los inmigrantes mexicanos ilegales. 

la ngricultura de ese territorio depende del trabajo de los mexicanos, así como el 90% de la 

industria tcx1il de Los Angeles donde se concentran el 45% de los empleos manufacturados 

d-..: California La jamada laboral es muy larga y dificil y el salario es inferior al mínimo 

t::stabkcido.',c,5 

La temporalidad es una característica del fenómeno migratorio, no importa el sector o la 

1 cgión en el que se encuentren los mexicanos, ya que su trabajo resuJta benéfico para 1a 

economía estadounidense; por otra parte, es importante señalar que los mexicanos que se 

desplazan hacia Estados Unidos se reproducen, crecen y preparan en México, es decir, que 

a nuestro sistema corresponden los gastos de su formación, cuando los mexicanos llegan a 

Estados Unidos, ya están capacitados para trabajar y producir riqueza con su esfuerzo, la 

cual se incorpora al proceso productivo; su estancia en Estados Unidos es generalmente 

por un período muy corto porque el motivo principal que los orilló a transladarse a 

rcnitorio estadounidense es la necesidad de obtener una mejor remuneración por su trabajo 

y una vez que han ahorrado algo de dinero regresan con su familia. La temporalidad y 

sobre todo la clandestinidad en la que 1a gran mayoría de los trabajadores migratorios 

mexicanos se introducen a territorio estadounidense los hace más susceptibles y 

""
1 CNDH, Segundo informe sobre las violaciones a los derechos humanos de los trabajadores 

migratorios mexicanos en su tránsito hacia la frontera norte, al cruzarla y al internarse en Ja franja 
fronteriza sur norteamericana, Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1996, p. 27 
is íb1dem, p. 28 
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vulnerables frente a q1.tlenes les ofrecen un empleo, son ~::-:!::z.j;:i.dc¡~:; que aceptan cualquier 

condición laboral y empleo, 

3. 1.3. Situación jurídica de los trabajadores migratorios 

La situación jurídica de los trabajadores migratorios mexicanos en Estados 

Un.idos puede ser analizada dependiendo de la calidad migratoria que poseen al internarse 

en territorio estadounidense, la Constitución de Estados Unidos no distingue 

c111re nacionales y extranjeros, ya que de manera general protege a toda persona 

que se encuentre bajo su jurisdicción en contra de acciones violatorias a los derechos 

consagrados en eUa y en las leyes posteriores. 

La mayoría de los mexicanos que ingresan sin documentos difícilmente tienen la 

posibilidad de regularizar su situación; esto se Iia agravado como resultado de la nueva 

Lev que Reforma a la lnmigracrón llega! y la Responsabilidad del Immgrante de 1996, 

que aplica nuevas sanciones a los empleadores que contraten a trabajadores sin 

do.::umentos y limita los servicios públicos. 

L(1S trabajadores migratorios que ingresan a Estados Unidos con documentos, lo hacen a 

través de los programas de trabajadores migratorios agrícolas, ellos son contratados por un 

tiempo determinado, con un sueldo establecido y con las prestaciones que la ley 

determina, 

Los trabajadores extranjeros tanto documentados como indocumentados pueden recibir el 

beneficio de las leyes sobre competencia laboral en el caso de sufrir algún daño en su 

trabajo, pero existe la disposición a u.ivel federal que prohibe que los extranjeros que no 

estén autorizados a trabajar en Estados Unidos puedan recibir los beneficim del seguro de 

desempleo. El seguro social brinda beneficios a trabajadores retirados o inválidos, a los 

sobrevivientes de un trabajador que ha fallecido, también existen el sistema de cuidado 

rnédíco y de hospital, estos beneficios sólo pueden ser otorgados a extranjeros que se 
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encuentren legalmente en Estados Unidos. Asimismo, el programa de estampillas de 

alimentos es utilizado para mcrementar el poder de compra de alimentos para personas de 

bajos recursos, este sólo se otorga a residentes que se encuentran legalmente en territorio 

estadounidense. 

La presencia de trabajadores migratorios indocumentados es seriamente criticada porque 

se considera que representan un costo al sistema estadounidense por los seIVicios de salud 

y educación que utiliz.an, pero en realidad, los impuestos por concepto de servicios 

públicos y sociales son deducidos de los cheques que reciben como pago de su trabajo. 

Oficialmente, la ley suele ser más estricta con ellos cuando se trata de brindarles ayuda. por 

lo que en realidad ya han pagado. En el primer caso se les reconoce como sujetos de 

derecho, por lo tanto, con 1a obligación de pagar impuestos, pero en el segw1do caso, son 

personas sin derechos, simplemente porque carecen de documentos migratorios. 

En el sistema capitalista66 existen dos tipos de hombres, los que son propietarios de los 

medios de producción y los que no poseen nada, excepto su fuerza de trabajo que venden 

para subsistir. El trabajo es considerado corno una mercancía la cual se compra y se vende 

corno cualquier otro producto. En el caso de los trabajadores migratorios existe una triple 

transferencia de valor económiqo de la economía de origen del trabajador, a la economía a 

donde llega a producir riqueza con su esfuerzo. En primer lugar encontramos la plusvalía 

que necesariamente debe de obtenerse para que sea posible la acumulación de capital: es 

aquella parte de valor creado por el obrero de la que se apropia el capitalista al pagar un 

salario inferior al costo real de su producto. En segundo lugar está la plusvalía que obtiene 

la economía receptora del ahorro que le representa no tener que hacerse cargo de los 

gastos de manutención y reproducción de esta fuerza de trabajo, con cuya utilización se 

beneficia. 

e,; De acuerdo con la definición que el Dr. Edmundo Hemández-Vela desarrolla en su D1ccionano de 
Polit1ca Intemacional, entendemos por capitalismo. al sistema económJco basado en la propiedad de los 
medios de proclucc1ón-, en la fluctuación de !os precios; en el equilibrio de la oferta y la demanda en el 
mercado, la d.Jvis1ón social entre propíetanos y asalanados, y en la búsqueda de ganancias Actualmente 
habría que agregar la especulación como la <:aracteríst1ca preponderante del capitalismo. 



Este es el caso de los trabajadores mexicanos, quienes se forman, crecen y mantienen sus 

residencias y familias en México. 'El salario que requieren para subsistir y reproducirse está 

determinado por el costo de la vida en su lugar de origen, que es inferior, y no por el nivel 

de vida en Estados Unidos. Un tercer factor de plusvalía o de ahorro para quienes los 

contratan es la reducción en el salario que el empleador impone, así como el 

incumplimiento con la legislación laboral vigente, valiéndose de la situación migratoria 

irregular del trabajador. 

l a presencia de indocumentados exime a los gobiernos estatales de su responsabilidad en 

el meJorarmento de las condiciones laborales. Los empresarios no están dispuestos a pagar 

:-,~!arios más altos y a dar un número mayor a prestaciones sí hay trabajadores que aceptan 

gustosos las condiciones imperantes. Con el paso de los años se ha comprobado que los 

me,\.Ícanos están ubicándose en otras sectores de la economía estadounidense; se están 

desplazando más allá de la región del suroeste. Por ejemplo, se sabe que los propietarios de 

talleres de coches y de otros servicios prefieren emplear mexicanos, quienes no están 

sujetos a contrato y únicamente reciben un salario correspondiente al trabajo especifico 

que realizan La legislación laboral no obliga a los patrones a proteger a un trabajador en 

estas condiciones con los servicios sociales establecidos oficialmente, lo mismo ocurre en 

casi todas las ocupaciones del sector terciario de la economía; y en algunas del sector 

secundario. 

De los asuntos que deben tratarse a nivel de tribunales federales, aunque sean de carácter 

' administratívo,67 se encuentra lo relativo a la inmigración de extranjeros, las relaciones 

laborales y el seguro social. En este sentido también se atienden las demandas que 

promueva cualquier estado de la federación en contra de algún extranjero. Sin embargo, 

"hay una medida en el procedimiento de las leyes federales que permite al demandante, 

cuya ciudadanía es diferente a la del defendido, el llevar su caso a la corte federal. Siendo 

6
• El carácter adnunistrat1vo significa que son tribunales que no pertenecen al Poder Judicial, sino al Poder 

EJecut1vo. pues sus mtrumentos que están manepdos por sus respectívas dependencias federales pero 
funcionan en muchos aspectos como tribunales celebrando audiencias, emitiendo fallos y pueden impaner 
multa.So castigos a las partes sujetas a Jurisdicción 
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así, una de las pocas situaciones en que a un ciudadano extranjero se le proporciona un 

derecho legal, muchas veces denegado a ciudadanos de los Estados Unidos.',6
8 

3 2 Los derechos humanos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos 

Los derechos humanos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos se 

encuentran consagrados en la Constitución Política de Estados Unidos y en los 

inc;trumcntos internacionales fumados y ratificados por el gobierno estadounidense. A 

contmuacióu en los siguientes incisos presento los derechos huma.nos que deben ser 

rc:.pecados en el territorio estadounidense por las autoridades sin importar la 

calidad migratoria del extranjero, los tratados y acuerdos que una vez que han sido 

firmados y ratificados por el gobierno de Estados Unidos adquieren el mismo 

rango de obligatoriedad que la Constitución Posteriormente, describo las violaciones 

a los derechos humanos que sufren los migrantes indocumentados al cruzar la 

frontera e internarse en territorio de Estados Unidos y el clima xenófobo que se ha 

iucrementado en los últimos años y afecta gravemente su seguridad y permanencia 

en aquel país Finalmente, señalo cuales son los instmmentos internacionales que 

protegen los derechos humanos de los inmigrantes. 

3.2.1. Los derechos humanos de los migrantes mexicanos 

Los derechos humanos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos se 

encuentran consagrados en la Constitución Política de Estados Unidos y en los 

instrumentos internacionales firmados y ratificados por el gobierno en materia de derechos 

humanos 

q Stnckland, Barbara; Esbozo del sistema jurídico norteamericano, Secretaria de Relac10nes Exteriores, 
/\.frx1co, l 9&5, p 40 
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Independientemente de 1a calidad migratofla de los migrantes mexicanos en Estados 

Unidos, ellos tienen derecho a que sea respetada su vida y sean tratados con respeto y 

dignidad sin importar su sexo, raza, color o idioma. En relación con el salario mínimo, a 

pesar de que la ley prohibe 1a contratación de rnigrantes que carecen de documentos para 

estar legalmente en el país los migrantes tiene derecho a recibirlo como resultado de su 

trabajo y esfuerzo. Con respecto a sus documentos de ingreso, tienen derecho a que les sea 

req,etada la temporalidad de su visa, así corno, su calidad migratoria, sí es que ingresan 

como turistas, por motivos de negocios, como estudiantes, etc., por las autoridades 

estadowudenses, salvo que sus documentos sean cancelados en apego a la ley. En caso de 

ser detenidos por alguna autoridad migratoria, debe informarse inmediatamente al 

consulado correspondiente de acuerdo con el lugar en donde se realizó la detención. Cou 

resµecto al derecho de la persona a ser sometida a proceso de exclusión, la Suprema Coite 

de Justicia de Estados Unidos determinó que "cualquiera que sea el procedimiento 

autorizado por el Congreso, será el debido proceso ( due process of law), en lo que se 

refiere a la negación de la entrada de un extranjero. "70 Si el migrante considera que tiene 

derecho a permanecer en tenitorio de Estados Unidos, tiene 1a prerrogativa de solicitar 

audiencia ante un juez de inmigración, quien decidirá sí existen los elementos suficientes 

para permanecer en el territorio o en caso contrario será deportado, bajo juicio de 

deportación por tratarse 4e un residente ilegal. Asimismo, la Qwnta Enmienda de la 

Constih1ción determina que ninguna persona puede ser privada de su vida, su libertad o 

propiedad sin que se siga el debido proceso de ley; esto significa que cualquier persona 

puede solicitar que se le siga un proceso en el que podrá ser escuchada antes de afectar sus 

derechos humanos; la Decimocuarta Emmenda, por su parte, consagra la igualdad jurídica 

aplicable tanto a nacionales como extranjeros. 

Durante un proceso de deponación, los migrantes deben demostrar que han vivido por más 

de 1 O años de manera ininterrumpida en tenitorio estadounidense y que su salida del 

·
11Uarro!a Nicolin, Eduardo, "La legislación migratoria estadounidense y la defensa 

const1tuc1onal,"Re .. ista Mexicana de Política Exterior, Instituto Matias Romero de Estudms 
D1plomát1cos, Me;,;ico, nº 53, enero-marzo 1998, p. 15 
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territorio provoque problemas para un nacional de ese país, como circunstancia para evitar 

la deportación. 

En un proceso de exclusión, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia "cualquiera que 

sea el procedimiento autorizado por el Congreso, será el debido proceso en lo que se 

refiera a la negación de la entrada de un extranjero"71
, es decir, que el inmigrante tambíén 

podrá solicitar que se le siga un juicío para determinar sí puede permanecer en el territorio 

o ser e;...""Pulsado. La ley de 1996, le otorga al Servicio de Inmigración Nacional (SIN), la 

facultad de ordenar la salida de un extranjero mediante el proceso de remoción expedl!a, 

s1 el ins-pcctor considera que la presencia del emigrante no es conveniente para el país. 

I: \.1ste el reconocimiento de los derechos procedllllentales que están consagradas en la 

C011stit11ción a los extranjeros que desean probar su permanencia legal" .. una vez que un 

extranjero entra legalmente y reside en este país se encuentra investido de los derechos que 

otorga la Constitución a todas las personas dentro de sus fronteras. Tales derechos 

i11cl11yen aquellos consagrados en la Primera y Qumta Enmiendas y en Ja cláusula deJ 

debido proceso de la Dec1111ocuarta E,mlienda. Ninguna de estas disposiciones reconoce 

una distinción entre los ciudadanos y los extranjeros residentes; extiende sus privilegios 

inalienables a todas las personas y protegen en contra de cualquier invasión de esos 

derechos por autoridad estatal o federal. "72 

La Cuarta Emmenda prohibe las detenciones, cateos y confiscaciones que se realicen de 

manera injustificada en perjuicio de las personas, sus causas, documentos y bienes, sin que 

exista previamente una orden judicial basada en una causa probable. Esta disposición esta 

en contra de las inspecciones que frecuentemente se realizan de manera ilegal en los 

lugares de trabajo en donde se sabe que tradicionalmente acuden los inmigrantes sin 

documentos a trabajar, en caso de que se realice una inspección sin una orden expedida por 

una autoridad, el migrante tiene el derecho de no proporcionarle información sobre su 

sirnacióu migratoria. Sin embargo, basta que la autoridad estadounidense considere que 

·t lbarrola Nicom. Eduardo." Legislación migratoria ., op.ctt., p I7 
., /bulem, pp 18-19 
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existe una causa probable, es decir, que se tiene l.a razón para creer que el extranjero se 

encuentra de manera ilegal en Estados Unidos y que existe la probabilidad de que escape, 

para detenerlo estableciendo que existe un mvel mimmo de justificación objetiva para 

justificar su detención o confiscación 

Es importante señalar cuáles son los instrumentos que en materia de derecho humanos, el 

gobierno estadounidense ha firmado y/o ratificado: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, firmado y ratificado, 
Pa~w Internacional de Derechos Sociales y Culturnles. firmado y ratificado. 
Com:ención sobre la eliminación de todas la fonnas de discri.rninadón rnciaL fi.nnada y 
1Jttficada, 
Conve11ción sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la muje1, 
linnada y ratificada, 
Con\'ención sobre los derechos de la mujer, fimiada y ratificada, 
Con\'cnción sobre el consentí.miento para casarse, la edad mínima para casarse y el registro 
de matrimoruo, firmada y ratificada, 
Com ención sobre la tortura y otros tratamiento crueles e inhumanos en las cárceles, 
fmnada y ratificada, 
Con\'ención sobre la esclavitud, firmada y ratificada, 
Protocolo que enmienda la Convención sobre la esclavitud, sólo fumado 
Suplemento de la Convención sobre la abolición de la esclavitud e instituciones y prácticas 
sunilares sobre la esclavitud, sólo firmado, 
Protocolo relativo a la situación de los esclavos, sólo firmado 

3 2.2 Las violaciones a los derechos humanos y el clima antíinmigrante en contra de 
los trabajadores mexicanos 

El racismo es el arma más potente con la que cuenta el capitalismo 

estadounidense para crear condiciones de explotación excepcionales; herencia de la 

esclavitud, la diferencia entre los trabajadores por el color de su piel se generalizó al resto 

del país, partiendo del sur, contra la población negra y de ahí a toda la que no fuera blanca 

en s-!ntido estricto. Cuando el racismo se establece profundamente en la conciencia social, 

)- es parte esencial de las relaciones sociales, permite la división en el mercado de 

trabajo y así por un mismo esfuerzo se paga diferente salario según sea la raza del obrero. 
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En Estados Unídos son frecuentes los actos de discriminación y violencia que llegan al 

maltrato físico y a veces al asesinato; es preciso que el racismo se introduzca dentro de la 

clase trabajadora, por que sólo así se explica que las organizaciones sindicales defiendan 

únicamente los intereses de los blancos. También son innumerables las denuncias y 

protestas que se presentan sobre la situación por parte de los dirigentes y lideres de la 

comunidad mexicano estadounidense en Estados Unidos. Además, la patrulla fronteriza 

realiza violentas redadas en centros donde se concentran los mexicanos, sin verificar sí se 

1r.1ra de indocumentados, de residentes legales o de ciudadanos estadounidenses de origen 

mcx.icano Estas redadas se realizan incluso en las escuelas publicas, sobre todo del 

suroeste del país. De nada sirven las múltiples protestas de quienes cou todo derecho 

trabajan y Yiven en Estados Unidos. 

El racismo ha hecho posible desplazar la responsabilidad de los problemas y 

contradicciones inherentes al sistema económico capítalista, como fa crisis, Ias condiciones 

laborales, los bajos salarios, el desempleo, etc., al inmigrante, por tratarse del elemento 

más vulnerable dentro del sistema. La actitud hostil de la sociedad estadounidense hacia los 

ínmigrantes permanece y se ha exacerbado en los últimos años. 

Son constantes las violaciones a los más elementales derechos de los chicanos, los 

indocumentados, los latinoamericanos, y los grupos minoritarios, recayendo la 

responsabilidad en las autoridades estadounidenses, la patrulla fronteriza, los policias y 

alguaciles locales. Cabe mencionar que Ia sociedad en general parece participar con su 

aprobación tácita, en este estado de ánimo, que es eficaz y violento, c~mtra los que tienen 

piel distinta. 

El racismo no hace distinción entre los ciudadanos estadounidenses de ascendencia 

mexicana, los inmigrantes sin documentos que se internan en el país en busca de trabajo. 

En el primer caso estamos hablando de millones de ciudadanos estadounidenses de 

a <;cendcncia mexicana con los mismos derechos, que cualquier ciudadano nacido en el país, 

a trabajar y ser respetado en su forma de vida. En el segundo caso, se trata de trabajadores 

mexicanos que llegan a su territorio en busca de empleo y beneficia a su economía 
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Los indocumentados mexicanos no sólo sufren violencia, maltrato y agresión a manos de 

los agentes de la Patrulla fronteriza y otras autoridades, sino también por el abuso que en 

contra de ellos ejercen los delincuentes del orden común y los miembros de otros grupos 

étnicos, sin que la policía haga nada por impedirlo. Es frecuente que los mexicanos sean 

baleados al cruzar el río Bravo mientras nadan simplemente o intentan cruzar la frontera; 

también es común que sean robados y/o extorsionados durante su dificil viaje; wi caso que 

merece mención especial es la situación que viven las mujeres cuando intentan cruzar la 

frontera, ya que ellas en muchas ocasiones son violadas por miembros de la patrulla 

fronteriza o por fas personas que las ay'Udan a cruzar. 

L1 discruninacióu racial en contra de los mexicanos es un factor que está presente en todo 

e! pa1s, pero es más evidente a lo largo de la frontera sur estadounidense: ·'se han detectado 

conductas racistas derivadas de la concepción ideológica que atribuye una condición de 

mfenoridad a personas que poseen ciertas características fenotípicas'' 13 
• Esto hace más 

difíciJ la situación en la que se encuentran los mexicanos indocumentados en Estados 

Un.idos. Se sabe que los latinos en Estados Unidos son el grupo étnico más perseguido y 

lastimado en el país, los casos más comU11es son los que se conocen como crimenes 

violentos, es decir, asaltos, violaciones y robo, así como, los malos tratos e insultos que 

rt:ciben por parte de los miembros de la autoridad estadounidense. En este rubro 

lamentablemente se encuentran los trabajadores mexicanos 

Con frecuencia se ha reportado el uso excesivo de la fuerza ejercido por las autoridades 

encargadas de mantener el orden y proteger a la ciudadanía, en donde se hace presente el ' 

senti.micnto de desprecio e intolerancia del que son objeto los mexicanos; adicionalmente a 

esto los inmigrantes son tratados de manera agresiva y con palabras altisonantes utilizando 

apelativos que aluden a miembros del reino animal. Es importante conocer las estadísticas 

con respecto a la violencia cometida por autoridades estadounidenses en contra de los 

trabajadores migratorios mexicanos en su tránsito hacia la frontera y al internarse en 

terntorio de Estados Unidos. Para documentar e~tos datos, presento en la sección de 

·: CNDH. Segundo informe sobre las 'riolacioaes a los derechos ... , op c1t, p.39 
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anexos la información de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en el libro del 

segundo informe sobre las violaciones a los derechos humanos de los trabajadores 

migratorios mexicanos en su tránsito hacia la frontera sur norteamericana. En él se 

tomaron en cuenta varias fuentes con el objetivo de tener una visión más completa y 

precisa que nos permitirá conocer y analizar la situación de los derechos humanos de los 

migrantcs y tomar las medidas necesarias para evitar que llllis mexicanos decidan 

abandonar el país y sean objeto de malos tratos y violencia. La información proviene de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, de la Organización American Friends Service 

Comirrce, del Ce11tro de Apoyo al Trabajador Migrante, deI Centro de Infonnación y 

Estud10s Migratorios; las denuncias se clasificaron en muerte, privación ilegal de la 

\Jbcrtad, lesiones, violación y/o abuso sex1.ial, abuso de autoridad (maltrato fisico), abuso 

de autoridad (intinndación y amenazas), decomiso y/o cancelación de documentos y robo. 

El número de incidentes, de los que se tiene registro, ocurridos durante 1988-1990, fue de 

117; durante 1991-1993 los incidentes registrados fueron 228, y durante 1994 se 

documentaron 52. Cabe mencionar que el número de incidentes reportados no representan 

la cifra total de las violaciones cometidas en contra de los migrantes mexicanos, porque no 

todos están dispuestos a hacer la denuncia al considerar que dichas violaciones forman 

parte del costo que implica su intento por encontrar trabajo y mejores condiciones de vida 

en Estados Unidos. 

El panorama se ha visto ensombrecido por el alannante clima antiinmigrante que prevalece 

actualmente en diversa partes de Estados Unidos en un contexto de recesión económica , 

desempleo y campañas electorales, 1a retórica y las actitudes en contra de la inmigración 

indocumentada han ido en aumento. "Con distintos matfoes en los lugares en donde se 

encuentran los indocumentados, la migración se ha convertido en uno <le los temas 

centrales del debate político en torno a los efectos de la crisis económica, la identificación 

que /meen algunos sectores de la migración indocumentada como la causa principal de los 
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problemas económicos y sociales, ha contribuido a exacerbar sentimientos xenófobos con 

marcados tintes racistas entre la población estadounidense. "74 

l:sta ha conducido a los Estados de California, Atizona, Florida y Texas ha presentar 

demandas contra la Federación, ya que la política migratoria es responsabilidad federaL 

para que se responsabilice de los costos sociales por concepto de educación y atención 

médica de los migrantes. 

La situación en California merece atención especiaL debido a que el clima anti.inmigrante se 

li.i exacerbado en los últimos años corno consecu~ncia de la crisis económica en la que se 

cncuentra el estado por el desmantelamiento de las bases militares y el cierre de las 

1nduS1riJ.s constructoras de material bélico y priucípalmente por la mala administración de 

su Gobernador Peter Wilson. Sin embargo, el gobernador Wilson lia utilizado el tema de la 

mi~~ración como medida para justificar los problemas del estado y ha movilizado a grandes 

sectores de la población civil en favor de su discurso antünmigrante. El gobernador Wilson, 

además de imponer medidas unilaterales en su frontera, en busca de su reelección puso en 

marcha b Propuesta 187, conocida también cotno la Iniciativa S.O.S (save our state). La 

propuesta impide que los migrantes carentes de documentos puedan tener acceso a los 

'servicios sociales públicos, se1vícios de salud financiados con fondos públicos, excepto 

scrncios médicos de emergencfa, la educació11 pública básica, secundaria y posterior a esta. 

Paralelamente, organiza un sistema de cooperación en el Servicio Nacional de Inmigración 

(Sh'i), y las Instituciones encargadas de los servicios enumerados anteriormente, parn que 

cuando exista la sospecha de que alguna persona que solic,ite un servicios público carece de 

documentos sea reportada. 

En aiíos recientes las medidas para contener el paso de los migrantes a través de la frontera 

ha conducido a la creación de varios programas, uno de ellos es conocido como Operación 

H/o[¡ueo,75 se instauró el 19 de septiembre de 1993 en el Paso- Ciudad Juárez y que, con 

al;:;unos ajustes y bajo el nombre de Operac1ó11 Guardwn76 se implementó eu la zona de 

•
1 C;'.DH. Segundo informe sobre las violaciones a los derechos ... , op c1t, p 40 

·i Op-::-r?.cJOn Bloqueo, en inglés ho!d the line. 
·~ Ü¡)~r2c1ón Guard1an, en inglés Gatekeepcr 
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San Diego- Tijuana, con la utilización de nuevas tecnologías para la detención de 

indocumentados, la construcción de µiuros metálicos en varios puntos de la frontera, así 

como el constante refuerzo de la patrulla fronteriza. Como resultado de la operación 

Lloqueo se multiplicaron las violaciones a los derechos humanos de los migrantes, se 

rcahzan revisiones humillantes y deportaciones a poblaciones lejanas y diferentes a 

aqucUas por las que se ingresó a territorio de Estados Unidos. Investigaciones recientes 

con motivo de las deportaciones señalan que estas se realizan en condiciones infrahumanas 

por zonas desérticas y alejadas de la zona donde fueron detenidos los migrantes con la 

finalidad de desalentarlos de su deseo de volver a intentarlo. 

La operac1óu guardián se inició oficialmente el 1° de octubre de 1994, el antecedente de 

c-;ta acción se encuentra en la construcción de una muralla de 12 metros de altura sobre la 

franJa fronteriza de California y Baja California por parte de fa Guardia Nacional de 

Lstados Unidos, en octubre de 1993. En febrero de 1994 se instaló un sistema de 

reflectores stmilares a los que se utilizan en los estadios deportivos en la zona fronteriza 

entre San Diego y Tijuana. Este sistema tiene una extensión de 5 kilómetros y forma parte 

de la \!amada estrategia para la frontera de San Diego. Con el tendido eléctrico se 

cubncron 22.5 km. entre las zonas conocidas como el Bordo y las playas de Tijuana. La 

vigilancia se reforzó con la utilización y perfeccionamiento de equipo con reflectores y 

sensores, con instrumentos utilizados por el ejército, y con el fichado de los inmigrantes 

indocumentados. 

3.3. Los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos 

Los derechos huIIlanos de los inmigrantes indocumentados están consagrados 

en diferentes instrumentos jurídicos internacionales, estos son la Declaración Universal 

de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, que en su articulo 13 señala que: 
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... toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir 
su residencia en el!erritorio de un Estado.

17 

Asimismo, el Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, en su artículo 

12, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 en su artículo 22, 

hacen e:'\1ensi:va la libertad de tránsito y de residencia a toda persona que se encuentre 

legalmente en el territorio de un Estado parte; el artículo 12 señala: 

L Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un 
Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger 
libremente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier 
país, incluso del propio ... 78 

la m.igrac1óu comprende de la misma manera los derechos de entrada y de salida de las 

personas a los países; con relación al primer caso, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha señalado que " .. .la posibilidad de ingreso y residencia sólo puede set 

reitringida a quien no se halle ligado jurídicamente al Estado por vínculo de 

nacionalidad". 79 

La Convención Americana en su artículo 22 agrega, "el Estado no se encuentra obligado a 

aceptar el ingreso de cualquier extranjero, pero no puede negárselo a sus nacionales".
8º 

En relación con el derecho de salir libremente de un país, diversos instrumentos 

internacionales se han pronunciado a1 respecto, la Declaración Universa/ de Derechos 

Humanos, el Pacto lnternac10na/ de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 

Amencana, reconocen este derecho, no obstante, es restringido con el propósito de 

proteger determinados bienes jurídicos, y de acuerdo coo los principios de legalidad de los 

Estados. 

'Ql-,.11.J, Carta de las Naciones ... , op c1t p 7 
•
3 /btdem, p. 29. 

Jj CNDH, Derechos Humanos, testimonio ... , op. cit., p. 234. 
"

1 /b1dem. p 235. 
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La Convención Americana sobre Derechos Humanos, también en su artículo 22 señala el 

derecho de circulación y residencia: 

Articulo 22 
l. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un 
estado tiene el derecho de circular por el mismo y, residir en él 
con sujeción a las disposiciones legales .. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no pueden ser 
restringidos sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para prevenir ... 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del estado del 
cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el 
mismo ... 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de 
un Estado parte de la presente Convención, sólo podrá ser 
expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley .. 
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional 
la seguridad o el orden público, la moral o la salud públicos 
o los derechos y libertades de los demás ... 81 

La Convención sobre la protección de los derechos de todOs los trabajadores nugratonos 

y sus famiftares, fue elaborada por recomendación de Ja Tercera Comisión de Asuntos 

Sociales, Humanitarias y Culturales, el 22 de mayo de ! 99 l, fue aprobada y abierta a la 

firma y ratificación como anexo a su Resolución 45/158 por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, entrará en vigor tres meses después de que 20 países la hayan firmado y 

ratificado 

"Esta Convención fue el producto de más de diez años de esfuerzo del Grupo de Trabajo 

Especial que en diciembre de 1979 la Asamblea General de la ONU, debido al constante 

incremento de trabajo migratorio, al empeorar su situación y a la preocupante falta de 

protección jurídica para ellos en casi todo el mundo, decidió establecer a partir de 1980 

con la encomienda de elaborarla." 82 

11 CNDH. Derechos Humanos, testimonio ... , op cit., pp. 235-236. 
11 Al 7 de septiembre de 1993, sólo 7 países la habían firmado y ra1i.ficado. ONU, Memoria del Secretario 
General sobre la labor de la Organización 1993, Naciones Unidas, Nueva York, septiembre de 1993, 
p 101, 
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El propósito de la Convención es establecer normas que puedan conthbwr a armonizar 

las actividades de los E,;tados mediante. la aceptación de los prmc1p10s fundamentales 

n,/,.,,;.,,..,,:, ,.,¡ tratamíento de los trabajadores nugratonos y de sus fanu/iares Entre las 

pnncipales estipulaciones de la Convención se encuentran las diversas categorías 

particulares de trabajadores migratorios trabajador fronterizo, trabajador temporal, 

marino, itinerante, entre, otros. 

Asimismo, esta señala que los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir 

libremente y sin restricción alguna de cualquier Estado, incluso su Estado de origen, y que 

tendrán derecho a regresar a este y pennanecer en él. 

Otros de los principales derechos que deben de gozar estas personas son: la protección por 

ley del derecho a la vida; la libertad de expresión y religión; el reconocimiento de su 

pcr5oua!idad jurídica; la protección o asistencia consular o diplomática; llll trato que no sea 

menos fa\'orable que el que reciben los nacionales del estado de empleo; la protección de 

las pesquisas, los ataques o las confiscaciones arbitrarias de bienes; la libertad y seguridad 

personales; infonnación sobre sus derechos sí son arrestados, recluidos en prisión o 

detenidos en espera de juicio; indemnización sí han sido víctimas de detención o prisión 

ilegal, la prohibición de someterlos a torturas o tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; la prohibición de la esclavitud, la servidumbre y trabajos forzosos u 

ob\Jgatorios, la prohibición de destruirles sus documentos de trabajo, identidad, etc. 

Uu comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares será el encargado de observar la aplicación de la Convención, y estará integrado 

inicialmente por diez expertos, a los que, después de la entrada en vigor para el Estado 

p;irte número 41, se agregaran otros cuatro expertos que serán elegidos en votación 

secreta por los Estados partes, de una lista de personas designadas. Los Estados partes 

presentaron durante el primer año de vigencia de la Convención, y en lo sucesivo 
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quinqucnalmente, un Informe sobre las medidas legislativas judiciales, administrativas y de 

otra índole que hayan adoptado para dar tfecto a la Convención. ,,83 

i; Hemandez- Vela Salgado Edmundo; Diccionario de Política., op.cit., pp 338-339. 
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ios derechos humanos ... no son el mímmo denominador común de todas la, 
11aC1ones sino, por el con/rano, lo q1ie yo 1/amaria "lo humano irreductible", 
e·: decir, la quzntaesencia de los valores de los cuales afirmamos, Juntos, que 
somos 1ma comumdad humana. 
Conferencia 1\1u11dial de Derechos Huma11os, Declaración y Programa de 
Acción de Viena 1993. Boutros Boutros-Ghali. 

CAPITULO 4 



CAPITULO N 

•L La p1 otccción de los migrantes mexicanos en Estados Unidos 

Con respecto a la protección de los mexicanos en el extranjero sobresale la labor 

consular que se realiza en favor de los mexicanos que se encuentran en Estados Unidos, 

debido a la dimensión de la corriente migratoria y los problemas a los que se enfrentan la 

gran mayoría de los migrantes mexicanos que acuden a Estados Unidos en busca de trabajo 

y srn documentos que acrediten su estancia en el país vecino. A partir de esta situación, la 

protección consular de los migrautes mexicanos en Estados Unidos se ha caracte1izado 

poi la organización e instalación de ru1 mayor número de oficmas consulares, 

comparativamente con las instaladas en otras naciones, ubicadas en los lugares en donde se 

concentran mayoritariamente los trabajadores migratorios mexicanos, y en apego a los 

principios consagrados en la Constitución Política de México y en los acuerdos y tratados 

internacionales relacionados con la protección de los nacionales en el exterior. 

-L l Marco jurídico mexicano 

Para conocer y analizar el marco jurídico mexicano relativo a la protección de los 

nacionales en el exterior, es necesario revisar las disposiciones legales aplicables en la 

materia, las cuales forman parte de la Constitución Política del país y de los acue1dos 

mteruacionales que nuestro gobierno a través de los años ha firmado y ratificado. 

En relación con este apartado es importante ubicar a quiénes nos referimos cuando 

hablamos de la nacionalidad mexicana para determinar los sujetos a quienes se les 

atribuye dicha protección; acto seguido, es necesario presentar las disposiciones legales 

que fundamentan la labor de protección de los mexicanos en el exterior y por 

último los instrumentos internacionales que dan sustento y reconocen de manera 
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conscn~ual la protección de los nacionales de U11 determinado país que se encuentran 

por diversas circunstancias en otra nación il la que no pertenecen. 

4. l. l. Definición de la nacionalidad mexicana 

En la medida en que sólo pueden brindar protección consular y diplomática 

a sus nacionales, resulta fundamental conocer quiénes son couside1ados como 

mexicanos por las leyes del país. Las condiciones que deben reunir, para tener el 

cnrácter de tales, las personas físicas, las personas morales y los buques y aeronaves. 

La'> labores de protección que efectúa México pueden incluir estas tres categorías. 

1. Personas físicas. Los artículos 30 y 3 7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano establecen las 
condiciones de adquisición y pérdida, respectivamente, de 
la nacionalidad mexicana. 

Artículo 30. 
La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento· 
r Los que nazcan en el territo1io de la República, sea cual 
fuere 1a nacionalidad de sus padres. 
li Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de 
padre mexicano o de madre mexicana. 
lll. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 
mexicanas, sean de guerra o mercantes 

B. Son mexicanos por naturalización. 
I Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones 
carta de naturalización. 
11 La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 
varón o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio 
dentro del territorio nacional 

Artículo 37. 
A. La nacionalidad mexicana se pierde: 
L Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera. 
JI. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impongan sumisión 
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a un Estado extranjero. 
IJJ. Por residir, sieodo mexicano por naturalización, durante cinco 
años continuos en el país de su origen. 
IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento publico, siendo 
mexicano por naturalización, corno extranjero o por obtener y 
usar un pasaporte extranjero. 

84 

4.1 2 Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento 

Los únicos instrumentos legales que se refieren a la protección de nacionales 

en el ex-tenor son la Ley orgánica del Servicio Exterior y su Reglamento, que entraron en 

\'igor el 8 de enero yel 22 de julio de 1982, respectrvamente. 

La ley Orgánica vigente establece en su artículo 3, inciso e, que corresponde al Servicio 

E\.1erior. proteger, de conformidad con los principios y nornias del derecho internacional, 

los intereses del Gobierno de México, así corno la dignidad y los derechos fundamentales 

de los n1exicanos en el extranjero y, cuando así proceda, ejercer ante las autoridades del 

país en que se encuentren las acciones encaminadas a satisfacer sus legítimas 

reclamaciones. 

En la misma ley se dispone, en el artículo 46, inciso f, que corresponde directamente a los 

Jefes de misión: respetar las leyes y reglamentos del Estado ante cuyo gobierno estén 

acreditados, sin perjuicio de Jas inmilll.Ídades y privilegios, haciendo las represent,1ciones 

pertinentes cuando la aplicación de estos ordenamientos a México y a los mexicanos 

sigrnfique alguna violación del derecho internacional y de las obligaciones convencionales 

que el gobierno de ese Estado haya asumido con nuestro gobierno. 

PoI su parte, en el artículo 47, inciso a, se señala que corresponde a los jefes de oficinas 

cúnsulares proteger en sus respectivas circunscripciones consulares, los intereses de 

1\foxico y los derechos de sus nacionales, dentro de Ios límites permitidos por eI derecho 

\. PGJDF, Constitución Política de los Estados Unidos., op cit., pp 73-84 
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internacional y mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exteriores de la condición 

en que se encuentran los naci◊nales mexicanos, particularmente en los casos en que 

proceda una protección especial. .. 

En cuanto al reglamento de fa Ley Orgánica del Serv1c10 Exterior Mexicano, éste señala 

con más detalle la forma como debe proporcionarse y planearse la asistencia y protección 

consulares a los mexicanos en el exterior. De esta manera, el Capítulo II, del Título Quinto 

del reglamento, dedica los artículos 86 al 91 a especificar las obligaciones de los miembros 

dd setv1cio e materia de protección, según se transcribe a continuación: 

Anículo 86. Es obligación de primera importancia de los miembros 
del servicio exterior proteger los intereses de los mexicanos en el 
extranjero. Con este propósito presentar los buenos oficios, 
impartirán asistencia y protección consular y, llegado el caso, 
ejercerán la protección diplomática. 

Artículo 87 Los buenos oficios se presentarán para atender asuntos o 
realizar gestiones en favor de los mexicanos sin involucrar 
directamente a la autoridades extranjeras. 

Artículo 88 La asistencia consular se impartirá cuando se requiera 
atender y asesorar a mexicanos en sus relaciones con las autoridades 
extranjeras de carácter lócal. Para estos efectos los míembros del 
servicio exterior deberán: 

a) asesorar y aconsejar a los mexicano5, en lo relativo a sus relaciones 
con las autoridades; la convivencia con la población local; sus 
derechos y obligaciones frente al Estado extranjero donde se encuentren 
y sus vínculos y obligaciones en relación con México; 

b) Visitar a mexicanos que se encuentren detenidos , presos, 
hospitalizados o de otra manera en desgracia, para conocer sus 
necesidades y actuar en consecuencia, y 

c) Asumir la representación de los mexicanos que por estar ausentes o 
por otros motivos estén imposibilitados de hacer valer personalmente 
sus intereses. 
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Por su parte, la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares señala en su artículo 5, 

rcfativo a fas funciones consuiare•s, que entre otras cosas estas consistirán en: 

a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que 
envía y de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas, 
dentro de los limites pennitidos por el Derecho Internacional; ... 
e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que 
envía, sean personas naturales o juridicas; .. , 
g) velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, por los intereses de los nacionales del Estado que 
envía, sean personas naturales o jurídicas, en los casos de 
sucesión por causa de muerte que se produzca en el teni.torio 
del Estado receptor; ... 
h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y 
reglamentos del Estado receptor, por los intereses de los 
menores y de otras personas que carezcan de capacidad 
plena y sean nacionales del Estado que envía, en particular 
cuando se requiera instituir pera ellos una tutela o curatela; ... 
y) representar a los nacionales de! Estado que envía o tomar 
medidas convenientes para su representación ante los 
tribunales y otras autoridades del Estado receptor, de 
conformidad con la práctica y los procedimientos en vigor 
en este último, a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos del mismo, se adopten las medidas provisionales 
de preservación de los derechos e intereses de esos nacionales, 
cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, no 
puedan defenderlos oportunamente; . 
k) ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos del 
Estado que envía, los derechos de control e inspección de los 
buques que tengan la nacionalidad de dichos Estado, y de las 
aeronaves matriculadas en el mismo y, también, de sus 
tripulaciones, ... 
1) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere, el 
apartado k de este artículo y, también, a sus tripulaciones; 
recibir declaraciones sobre el viaje de esos buques, examinar 
y refrendar los documentos de abordo y, sin perjuicio de las 
facultades de las autoridades del Estado receptor, efechiar 
encuestas sobre los incidentes ocurridos en la travesía y 
resolver los litigios de todo lo que se plantee entre el capitán, 
los oficiales y los marineros, siempre que lo autoricen las leyes 
y reglamentos del Estado que envía; .. 

En su articulo 36, relativo a la comunicación de los representantes consulares con los 

nacíonales del Estado que envía, se dispone: 
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que envía. El hecho de que se facilite esa información, no será 
obstáculo para 1~ debida aplicación de las leyes y reglamentos 
relativos a esos nombramielltos; 
c) a informar sin retraso, a la oficina consular más próxima al 
lugar del accidente cuando un buque, que tenga la nacionalidad 
del Estado que envía, naufrague o encalle en el mar territorial 
o en las aguas interiores del Estado receptor, o cuando un 
avión matriculado en el Estado que envía sufra un accidente en 
territorio del Estado receptor. 

Por otra parte, la convención de Viena sobre Relaciones Consulares en su artículo 38, 

relativo a la comunicación con las autoridades del Estado receptor, señala lo siguiente: 

Los funcionarios consulares podrán dirigirse en el ejercicio de 
sus funciones: 
a) a las autoridades locales competentes de su circunscripción 
consular; 
b) a las autoridades centrales competentes del Estado receptor, 
siempre que sea posible y en la medida que lo permitan sus 
leyes, reglamentos y usos y los acuerdos internacionales 
correspondientes 

Las Convenciones representan instancias valiosas porque constituyen la función de 

a~istencia y protección consulares a nacionales en el exterior. 

En 1942 el gobierno mexicano y el estadounidense fumaron por primera vez una 

Convención Consular, dicha Convención, que aún se encuentra vigente, establece las 

actividades consulares relativas a la asistencia y protección de los representantes de estos 

gobiernos en el territorio del otro. Esta Convención se convirtió en el marco jurídico para 

legitimar las funciones de representación y a favor de sus conciudadanos que realizan los 

agentes consulares de México y Estados Unidos. Los artículos que destacan son: 

Artículo VI 
1 Los Funcionarios Consulares de cualquiera de las dos Altas 
Partes Contratantes, dentro de sus territorios consulares 
respectivos, podrán dirigirse a las autoridades ya sean nacionales 
estatales, providenciales o municipales, con el objeto de proteger 
a los nacionales del Estado que los haya nombrado, en el goce 
de derechos que puedan ser fundados en tratados o de otra manera. 
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l. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 
relacionadas con los nacionales del Estado que envía: 
a) Los funcionarioS consulares podrán comunicarse libremente 
con los nacionales del Estado que envía y visitarlos. Los 
nacionales del Estado que envía deberán tener la misma libertad 
de comunicarse con los funcionarios consulares de ese Estado y 
visitarlos, 
b) si el interesado lo solicita, las autoridades compuestas del 
Estado receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina 
competente en ese Estado cuando, en su circunscripción un 
nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, 
detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación 
diñgida a la oficina consular por la persona arrestada, detenida 
o puesta en prisión preventiva, le será así mismo transmitida sin 
demora por dichas autoridades, las cuales habrán de informar sin 
dilación a la persona interesada a cerca de los derechos que se 
les reconocen en este apartado, 
e) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al 
nacional del Estado que envía que se halle arrestado, detenido o 
en prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa 
ante los tribunales. Así mismo, tendrá derecho a visitar a todo 
nacional del Estado que envía que, en su circunscripción, se halle 
arrestado, detenido o preso, en un cumplimiento de una sentencia. 
Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán de 
intervenir en favor del nacional detenido, cuando este se oponga 
expresamente a ello. 
2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo l de este 
artículo se ejercerá: un arreglo a las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, debiendo entenderse, sin embargo, que dichas leyes y 
reglamentos no impedirán que tengan pleno efecto los derechos 
reconocidos por este artículo. 

El artículo 37, relativo a la información en casos de defunción, tutela, curatela, naufragio, 

accidentes aéreos, señala: 

Cuando las autoridades competitivas del Estado receptor poseen 
la información correspondiente, dichas autoridades estarán 
obligadas a: 
a) informar sin retraso, en caso de defunción de un nacional del 
Estado que envía, a la oficina consular en cuya circunscripción 
ocurra el fallecimiento, 
b) a comunicar sin retraso, a la oficina consular competente, 
todos los casos en que el nombramiento de tutor o de curador 
sea de interés para en o un incapacitado nacional del Estado 
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Se podrán preseotar quejas con motivo de la infracción de dichos 
derechos. La omisión, por parte de las autoridades competentes. 
de otorgar satisfacción · o protección, podrá justificar la 
intervención diplomática y, en ausencia de un representante 
diplomático, un Cónsul General o el funcionario consular 
residente en la capital podrá dirigirse directamente al gobierno 
del país. 
2. Las funciones consulares, dentro de sus distintos consulados 
respectivos, tendrán derecho a: 
a) Entrevistarse y comunicarse con los nacionales del país que 
los nombró; 
b) Investigar cualesquiera incidentes ocurridos que afecten a los 
intereses de los nacionales del país que los nombró, 
e) Mediante aviso a las autoridades correspondientes, a visitar 
cualesquiera de los nacionales del país que los nombró que 
hubieren sido encarcelados o detenidos por las autoridades 
del Estado; y 
d) Auxiliar a los nacionales del país que los nombró en juicio 
o gestiones ante las autoridades del Estado, o en sus relaciones 
con éstos. 
3. Los nacionales de cualquiera de las Altas Partes Contratantes 
tendrán derecho, en todo tiempo, a comunicarse con los 
funcionarios consulares de su país ... 

Artículo VID 
l. En caso de fallecimiento de algún nacional de cualquiera de 
las dos Altas Partes Contratantes en el territorio de la otra Alta 
Parte Contratante, sin que haya en el lugar de su fallecimiento 
herederos conocidos ni albaceas testamentarios por él 
nombrados, Jas autoñdades locales competentes comunicarán 
inmediatamente el hecho de su fallecimiento al funcionario 
consular más cercano al Estado del que el finado fuere nacional, 
con el objeto de que se envíen los informes necesarios a los 
interesados. 
2. En caso de fallecimiento de algún nacional de cualquiera de 
las dos Altas Partes Contratantes, sin dejar testamento con 
nombramiento de albacea testamentario, el funcionario consular 
del Estado del que fuere nacional el finado, y dentro de cuyo 
distrito tuviere su domicilio dicho finado en la fecha de su 
fallecimiento, será considerado, en cuanto lo permitan las leyes 
del país del país y mientras se nombre un albacea dativo y se 
abra juicio abintestato, como compete para encargarse para 
encargarse de los bienes que dejare el finado, con el objeto 
de atender a la conservación y protección de tales bienes. Dicho 
funcionario consular tendrá derecho a que se le nombre como 
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albacea del intestado, a discreción u otro organismo que 
intervenga en los jtJícios sucesorios, siempre que así lo pennitan 
las leyes del lugar en donde 'se tramite el juicio sucesorio 
respectivo. 
3. Cuando un funcionario consular acepte el puesto de albacea de 
la sucesión de un nacional fallecido, se somete, en cuanto a su 
carácter como tal a la jurisdicción del tribunal u otro organismo 
que le hiciera el nombramiento, para todos los fines necesarios 
con el mismo grado que sí fuera nacional del Estado que lo haya 
recibido. 

Artículo IX 
El funcionario consular de cualquiera de las dos Altas Partes 
Contratantes, dentro de su distrito, tendrá derecho a comparecer 
personalmente o por medio de representantes autorizados en 
todos los asuntos relativos a la territorialidad del juicio sucesorio 
de una persona fallecida, y a la distribución de sus bienes, bajo la 
jurisdicción de las autoridades locales, por lo que hace a los 
herederos o legatarios de la sucesión, ya sean de menor o de mayor 
edad que no fueren residentes del país y sí fueren nacionales del 
Estado al cual debe su nombramiento el funcionario consular, a 
menos que dichos herederos o legatarios comparezcan, ya sea 
personalmente o por medio de representantes autorizados. 
2. EL funcionario consular de cualquiera de la dos Altas Partes 
Contratantes, en nombre de sus nacionales no domiciliados en el 
país, podrán cobrar y recoger las partes que les toquen de sucesión 
en proceso de tramitación, o que les correspondan conforme a las 
disposiciones de las leyes sobre iudemnizacioues a trabajadores 
u otras de carácter parecido, dando recibos por dichas 
participaciones y tramitándolas a quién corresponda a través de las 
conductos prescritos por su propio gobierno, pero con la 
condición de que el tribunal u organismo que efectúe la 
distribución por conducto del funcionario consular, tenga derecho 
exigirle que proporciones pruebas razonables del envío de los 
fondos a las personas entre quienes se deba distribuir. 

El artículo X se refiere a las funciones marítimas del Cónsul· 
1. El funcionario consular ejercerá lA juristlicción exclusiva sobre 
las controversias que surjan con motivo del orden interno de las 
embarcaciones privadas d su país, y será el único que ejerza tal 
jurisdicción en las situaciones, donde quiera que se originen, 
que surjan entre los oficiales y los tripulantes, relacionadas con 
el cumplimiento de la disciplina a bordo, siempre que la 
embarcación y las personas acusadas de mal comportamiento 
hayan entrado a las aguas territoriales o algún puerto sinrndo 
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dentro de su distrito consular. Los funcionarios consulares 
tendrán asimismo jurisdicci4n sobre las cuestiones relacionadas 
con ajustes de salarios y cumplimiento de los contratos de 
trabajo de las tripulaciones; pero su intervención tendrá carácter 
conciliatorio y sin competencia para dirimir los conflictos que 
se planteen. La citada jurisdicción no excluye la conferida a las 
autoridades locales respecto y conforme a las leyes existentes 
en el lugar o a los que se dicten en el futuro. 
2. Cuando algún acto cometido a bordo de una embarcación 
privada que enarbole el pabellón del Estado al que el 
füncionario consular deba su nombramiento y dentro del 
territorio o las aguas territoriales del Estado que lo recibiera 
y sujeto al culpable del acto antes mencionado, a castigo como 
criminal, el funcionario consular no ejercerá su jurisdicción 
excepto en cuanto se lo permita la ley local. 
3. El funcionario consular podrá invocar libremente el auxilio 
de las autoridades policiacas locales en cualquier asunto 
relacionado con la conservación del orden interno a bordo de 
un buque que enarbole el pabellón de su país, dentro del 
territorio del Estado que lo hubiere recibido y se proporcionaron 
los auxilios necesarios cuando fueron pedidos 
4. El funcionario consular podrá comparecer, en compañía de los 
oficiales y de la tri¡)ulación de los barcos que naveguen bajo el 
pabellón de su propio país, ante las autoridades judiciales del 
Estado que lo hubiere recibido, con el objeto de observar la 
tramitación de Ull juicio o de dar ayuda en calidad de interprete o 
agente. 87 

4. 2 La protección de los mexicanos en Estados Unidos a partir del gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari hasta nuestros días 

En la administración de Carlos Salinas de Gortari la protección de los 

mexicanos en Estados Unidos se desarrolló en el marco de la estrategia gubernamental 

di~eñada para el fortalecimiento de la política exterior; en ella se definieron 6 objetivos 

fundamentales, destacando lo relativo a la protección de los derechas e mtereses de las 

mexicanas en el exterior. Las medidas que se planearon para cumplir con este objetivo 

fueron: 

- Mejorar la efectividad de la representación consular del país en los lugares de protección 

~- Gómcz Amau, Remedios, México y la protección .. , op.c1t., pp. 148-152. 
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de los mexicanos en el exterior . 

• Establecer mecanismos de comtlnÍcacíón.e infonnacíón entre las diversas entidades del 

Gobíemo Federar que participaron en acciones en las fronteras, con inclusión de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 

. Intensillcar los esfuerzos multilaterales para codi.ficar, a nivel mundíaL los derechos de 

los trabajadores migratorios, 

- Defender los derechos de los trabajadores mexicanos índocumentados que residen en los 

países vecinos, y 

- Promover una mayor participación de los nacíon~tes en ta actividad económica 

internacional. 88 

De la misma manera, al inicio de la admhústracióu del Presidente Ernesto Zedillo Ponce de 

León, la defensa de los mexicanos en el exterior se considera como parte integral de las 

estrategias y líneas de acción necesarías para garantizar la soberanía de la nación, bajo 

el objetivo de establecer una nueva relación de nuestro país con nacionales mexicanos en 

el extenor; este objetivo apunta que "la situación de millones de mexicanos en el exterior, 

en particular en Estados Unidos, es muy vulnerable y exige no sólo reforzar la protección 

consular sino facilitar la defensa de sus derechos, se dará prioridad a la iniciativa íntítulada 

Nac1611 Mexicana que integtará en las comunidades de mexicanos y de personas con raíces 

mexicanas en el exterior. Este programa promoverá la propia organizacíón de las 

comunidades mexicanas, los intercambios entre empresarios pequeños y medianos de 

origen mexicana, las estancias de maestros e investigadores, las visitas recíprocas y la 

difusión para elevar la coD:lprensión de los problemas del país por estas comunidades de 

naciooales y de personas con raíces mexicanas. También ofrecerá a los trabajadores 

agrícolas mexicanos en Estados Un.idos y Canadá información sobre sus derechos y las 

formas en que pueden defenderlos. 

Paralelamente, habremos de fortalecer los programas de solidaridad con los miembros de 

estas comunidades, al enfatizar sus raíces mexicanas, apoyar los programas de 

0 Salinas de Gortari, Carlos; "Objelivos de la,., op.clt., p. 28 
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alfabetiz.ación en español y la enseñanza de la historia, valores y tradiciones de nuestro 

país. Se alentará la imagen de dignidad .y respeto que merecen estas comunidades y el 

aprecio en México por el trabajo de los mexícanos y personas de origen mexicano en el 

exterior; se continuará y desarrollarán programas como Paisano que tuvo tanto éxíto. 

La nación rebasa el territorio que contiene sus fronteras; por eso, un elemento esencial del 

programa Nación Mexicana será promover las reformas constitucionales y legales para que 

los rnexícanos preseIVen su nacionalidad, independientemente de la ciudadanía o la 

residencia que hayan adoptado. ,.s<J 

4.2.1. La labor consular de México en Estados Unidos 

En lo que respeta a la protección de los derechos y de los intereses de 

los mexicanos que se encuentran en el extranjero, durante la administración de Carlos 

Salinas de Gortari las oficinas consulares de México han atendido un promedio de 

ciento quince mil casos anuales, que van desde la orientación y asesoría, Ja localización 

de personas y la repatriación de menores, indigente o enfermos, la obtención de 

pensiones alimenticias, las visitas a los mexicanos a los centros de detención y cárceles, el 

cobro de prestaciones Jaborales en favor de los trabajadores migratorios y la intervención 

en disputas de índole labora~ hasta la participación en complicados casos 

de orden jurisdíccíona4 en materia civil, familiar y penal. 

En relación con lo anterior, en la actual administración estas actividades consulares 

continúan real.izándose debido a que la situación de los trabajadores migratorios no ha 

mejorado y por lo tanto estas actividades son de gran importancia para ellos. 

11 SHCP, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, México, 
1995, p. 15 
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En los últimos años se han incrementado los incidentes de violencia en la fiontera entre 

México y Estados Unidos y la discriminación se ha hecho pr""'3lle en casi todo el país. 

Esto ha propiciado que el gobierno mexicano tomara la decisión de abñr más oficinas 

::::msulare~ l:'n Estados Unidos para atender los problemas a los que se enfrentan los 

trabajadores mexicanos que carecen de documentos (ver anexo). Paralelamente se 

implantaron una serie de programas en apoyo a los mexicanos en Estados Unidos, 

particularmente, para los trabajadores migratorios indocumentados; WIO de ellos recibió el 

nombre de consulado móvil, el cual consiste en llevar el servício consular relacionado con 

la protección y elaboración de documentos en las comunidades en donde se encuentran 

personas de origen mexicano, a fin de facilitar el contacto de estas personas con las 

oficinas consulares que en ocasiones no acuden a las oficinas por 1a distancia que tendrían 

que recorrer para hacerlo. Durante la admínistacíón de Carlos Salinas de Gortari se puso 

en marcha el Programa Paisano en apoyo a los mexicanos que deseaban reingresar al país; 

se elaboraron folletos dirigidos a los trabajadores migratorios quienes intentan cruzar la 

frontera, informándoles sobre los peligros que corren al hacerlo; en el mismo período se 

creo un Programa de apoyo a los mexicanos condenados a pena de muerte, dicho 

programa continua hasta nuestro días y tiene por objetivo el brindarles asesoría legal en 

caso de que no cuenten con los recursos para tener un abogado, así mismo el mantenerlos 

comunicados con sus familiares en México, prestar el servicio de traducción, etc. 

4.2.2. Las acciones del gobierno mexicano en respuesta a las violaciones a los 
derechos humanos y al clima antiinmigrante que afectan a los migrantes 
mexicanos 

Las acciones emprendidas por el gobierno mexicano en respuesta a 

las violaciones a los derechos humanos y al clima antiinmigrante lo llevaron a crear 

en noviembre de 1989, por decisión del Presidente Carlos Salinas, el Programa 

Pmsano destinado a proteger a más de 2 millones y medio de mexicanos 

residentes en Estados Unidos, legalmente o sin documentos, temporal o 

definitivamente, que durante las 10 o 12 semanas previas a la celebración de la navidad 
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decidiaan auz..- b fiont,:n • fin de rewllrse con sus mmilias. Este progmna se 

difundió <o1re bs olkin>s • con9Jbres de Me,dco en fuUdos Unidos para 

que nnyor número de mexicmos que decidieran regr=r al país , fueran protegidos 

por bs autoridades mexicanas. 

Cabe desucar el interés y el esfuerzo por parte de la SecretariB de Relaciones Exteriores, 

así como de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de trabajar conjuntamente con 

otras instituciones y organismos no gubernamentales defensores de los derechos humanos 

de los tn1b1jadores migratorios mexicanos. para documentar, dar seguimiento y dar a 

conocer los casos relacionados con las violaciones a los derechos humanos, porque esta 

información nos permite conocer con exactitud la dificil situación a la que se enfrentan los 

trabajadores migratorios, quienes cruzan la frontera eo bUSCll de una mejor forma de vida y 

que indudablemente su presencia y trabajo beneficia a los estadounidenses, y en 

consecuencia decidir sobre las medidas adecuadas para evitar que los nacionales decidan 

abandonar el país y no se conviertan en victimas potenciales del abuso de autoridad, las 

violaciones a sus derechos humanos y las actitudes xenófobas que en los últimos aiios se 

han incrementado significativa y alarmantemente en Estados Unidos. 

Adicionalmente, las acciones de carácter federal en Estados Unidos como el Plan Portero 

y la Operación Bloqueo diseñadas para desalentar el ingreso de indocumentados a Estados 

Unidos mediante el reforzamiento de la vigilancia y la utilización de tecnología militar para 

detectar a los inmigrantes cuando intentan cruzar la frontera, no han logrado disminuir el 

flujo migratorio como se esperaba, pero si han puesto en peligro la vida de los trabajadores 

migratorios quienes han tenido que buscar zonas más adversas e inhóspitas para tratar de 

internarse en el país vecino. En relación a la Propuesta 187, el gobierno mexicano ha 

intensificado la comunicación con las diversas organizaciones civiles estadounidenses que 

se oponen a la propuesta, para trabajar de manera conjunta a fin de contrarrestar los 

efectos que provoque. El gobierno considera que debe respetarse el principio de no 

intervención en los asuntos internos de Estados Unidos, y la observancia de las 

disposiciones legales vigentes, no obstante, considera que la iniciativa como una medida 



radical que fomenta las actitudes racistas y xenófobas deterioran la convivencia entre los 

diferentes grupos étnicos que integran la sociedad de California. Asimismo, la adopción de 

medidas unilaterales de control migratorio vulneran los vínculos entre las comunidades 

fronterizas y generan un impacto negativo en la relación bilateral. 

4.3. Las actividades gubernamentales con respecto a los mexicanos condenados a pena 
de muerte en Estados Unidos 

El articulo 22 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala 

la posibilidad de imponer la pena de muerte para cierto delitos como los correspondientes 

al traidor a la patria en tiempo de guerra contra algún país extranjero, el parricida, 

el homicida que actúa con alevosía, premeditación y ventaja, el incendiario, el 

plagiario, el pirata y los reos de delitos graves del orden militar. 90 No obstante, esta 

disposición carece de vigencia, lo que permite asegurar la congruencia de la política 

interna con la política exterior, Ja cual está en desacuerdo con la aplicación de la pena 

capital en otros países y más sí al índívíduo a quién se le pretende ejecutar es un mexicano. 

En años recientes, la posición del gobierno mexicano es la de realizar acciones en favor de 

los sentenciados a pena de muerte, encomendando a los cónsules mexicanos a revisar el 

proceso judicial que los involucra y que este se apegue a las leyes de Estados Unidos. "Al 

respecto el gobierno mexicano no tiene la facultad para pronunciarse sobre la inocencia o 

culpabilidad de los mexicanos, ya que tal responsabilidad es tarea exclusiva de los jueces 

estadounidenses correspondientes, en virtud de que es en Estados Unidos en donde se 

cometió el delito. n9
I 

En México tradicionalmente se le ha dado un significado especial al valor que representa la 

vida de las personas, independientemente de la responsabilidad penal que se le sea 

imputable a los acusados porque se trata de una sentencia irreparable y existe la posibilidad 

w PGJDF: Constitución Política ... , op c1!., p. 97. 
91 Coordinación de Protección y Asuntos Consulares; "Posición del gobierno de México sobre la pena de 
muene", Dirección General de Información, México, 5 de noviembre de 1997, p. l. 
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de que después de haber sido ejecutada se presenten pruebas que demuestren la inocencia 

del inculpado. 

En relación con este asunto la Secretaria de Relaciones Exteriores en coordinación con los 

Consulados Mexicanos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y otras dependencias 

del Gobierno Federal y de los Gobiernos Estatales atienden los casos de connacionales que 

están condenados a pena de muerte, se les brinda asesoría lega~ apoyo en su defensa 

mediante fa obtención de antecedentes, entrevistas con sus familiares, la formulación de 

estudios específicos y la interposición de recursos legales, etcétera. 

Se constituyó el Grupo de Trabajo para casos de Pena de Muerte, integrado por el 

Consultor Juridico y el Coordinador General de Protección de Asuntos Consulares de la 

Secretaría de Relaciones E>..ieriores, un funcionario de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y miembros de los diferentes Estados de la República, de donde son originarios 

los sentenciados a pena de muerte, en el que participan los funcionarios antes mencionados 

y los abogados defensores de los connacionales inculpados, también participan algunos 

abogados estadounidenses especialistas en la materia, organismos no gubernamentales y el 

Cónsul respectivo. 

Cabe mencionar que sólo existen mexicanos condenados a la pena de muerte en Estados 

Unidos, en la actualidad son 37 y durante la presente administración se ha logrado 

suspender, revocar y excluir la pena de muerte de más de 24 connacionales. 
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La educación para los derechos humanos y para la democracia es en sí un derecho 
fundamental y una condición esencial del pleno desarrollo de la justicia social, la paz y el 
desarrollo El e1erc1c10 de ese derecho contribuirá a preservar la democracia y asegurara 
su desarrollo en el más amplio senudo. 
Plan 1Wundlal sobre educación para los derechos humanos y la democracia. UNESCO, 

J'vlontreal, canadá, J 993. 

CONCLUSIONES Y 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

De acuerdo con la investigación y el análísis de fa política de derechos humanos en 

México y la protección de los migrantes mexicanos en Estados Unidos, he llegado a las 

siguientes conclusiones: 

AJ hablar de la política de derechos humanos resulta esencial hacer una breve reflexión 

sobre lo que entendemos por política, de acuerdo con la definición que desarrolla el Dr. 

Edmundo Hemández-Vela Salgado en el Diccionario de Política Internacional " .. por 

extensión se suele entender por política al conjunto de decisiones que definen 

conductas y establecen metas y cursos de acción así como las medidas tomadas para su 

cumplimiento "92 Siguiendo esta definición es importante señalar que a partir del 

gobierno de Carlos Salinas de Gortari se tomó la decisión de renovar la política de 

derechos humanos en el país mediante la creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos que a nivel nacional y hacia el exterior se encarga de promover y proteger los 

derechos humanos de los mexicanos dentro y fuera del país, convirtiéndose en la 

ínstitución dedicada principalmente a recibir y analizar las denuncias sobre presuntas 

violaciones a los derechos humanos por parte de las autoridades administrativas y de 

los órganos derivados del gobierno, y emitir y dar seguimiento a las recomendaciones 

para corregir y reparar el daño. Paralelamente, colabora con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en la defensa de los mexicanos en el exterior. 

Cabe destacar, que la ~ecisión de renovar la política de derechos humanos en México 

es altamente significativa para el país porque no existía una institución o un mecanismo 

que a nivel nacional encauzara y tratara de solucionar las violaciones que se cometían 

en materia de derechos del hombre; sin embargo, su limitado campo de acción sólo le 

permite encargarse de una parte del total de los derechos humanos y de las violaciones 

que se cometen olvidando y quedando sin solución muchas de las demandas de la 

sociedad. 

n Hemfilldez-Vela Salgado, Edmundo; Diccionario de Política .. , op.c1t., p.423. 
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La política neolíberal impuesta desde el gobierno de Miguel de la Madrid y continuada 

con beneplácito eri las siguientes administraciones, lejos de mejorar las condiciones de 

los derechos humanos al reconpcerlos, protegerlos y crear las condiciones necesarias 

para su desarrollo y prevalencia en beneficio de la pobleción, ha respondido a los 

intereses del exterior y de algunos grupos oligárquicos del país. Los compromisos de 

respetar el estado democrático y de derecho, el impulso al liberalismo social, el apoyo y 

protección a la clases más desprotegidas del país, etc., son promesas que sólo se han 

quedado en los discursos, como lo prueba el más reciente informe de gobierno del 

Presidente Ernesto Zedíllo al afirmar que la estrategia económica que se ha seguido 

desde 1995 ha rendido frutos importantes en materia de salud, vivienda, educación, 

servicios básicos y se ha construido la infraestructura básica necesaria para el desarroJJo 

del país; sin embargo, sólo se presentan porcentajes de los logros obtenidos en 

comparación con el año anterior sin especificar las cifras reales o datos precisos que 

nos permitan identificar quienes han sido los beneficiados; por otra parte, esta situación 

contrasta significativamente con el Infonne del Banco Mundial, presentado en el mes 

de marzo del presente año, en el que se afirma que el 83% de los trabajadores 

mexicanos sufiieron una reducción en su ingreso real en los últimos 1 O años previos a 

la crisis de 1994 y que esta situación ha empeorado desde entonces; adicionalmente, 

desde 1994 los niveles de pobreza se han incrementado, ya que el 40% de los 96 

millones de mexicanos que viven en el país, sobreviven con un ingreso menor a los 2 

dólares diarios, mientras que un 14.9% sólo lo hacen con un dólar at día. 

Paralelamente, el monto de la deuda externa de la nación paso de 57, 378, 000,000 de 

dólares en 1980 a 157, 125, 000,000 de dólares en 1996, lo que nos permite asegurar 

que la mayor cantidad de recursos con los que cuente el país se destinaran en los 

próximos años al pago de la deuda externa. Adicionalmente, el Instituto Nacional de 

Nutrición en el mes de octubre díó a conocer que de cada l 00 niños que nacen 75 de 

ellos pertenecen a familias que padecen extrema pobreza. esto significa que estos niños 

no contaran con las condiciones necesarias para su alimentación, basada 

principalmente en frijoles y tortillas lo que a la larga dificultará su desarrollo fisico y 

mental y la desnutrición los hará presa de numerosas enfennedades. Esta situación nos 

conduce a afirmar que una población con hambre y con altos niveles de desnutrición 

difícilmente cuenta con la capacidad fisica y mental, y los medios económicos para 

estudiar y decidir el tipo de gobierno que desea, por lo que es necesario recordar que 
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los derechos humanos no pueden separarse o considerarse en fonna individual, ya que 

representan el conjunto de principios que determinan el nivel de bienestar de la 

sociedad. Lamentablemente, el.gobiernq ha demostrado su incapacidad e incluso su 

falta de interés para equilibrar la situación y atender a las demandas y necesidades de 

toda la población, olvidando el principal objetivo para lo que fue creado. 

Asimismo, la falta de oportunidades para la mayoría de la población ha fomentado e 

incrementado en los últimos años la salida de un número importante de mexicanos, con 

la esperanza de encontrar en Estados Unidos más oportunidades y un mejor nivel de 

vida para ellos y sus familias, sin importar el peligro al que se enfrentan al intentar 

cruzar la frontera y las medidas más restrictivas y de vigilancia por parte del gobierno 

estadounidense para impedir su ingreso a su territorio En relación con este asunto, el 

fenómeno migratorio se ha modificado, pues anteriormente la mayoría de los mexicanos 

que se transladaban a Estados Unidos eran hombres jóvenes de entre 18 y 30 años, 

provenientes del campo, con un bajo o nulo nivel de escolaridad y/o capacitación; en la 

actualidad provienen de cualquier estado del país, cuentan con cierta capacitación y sus 

edades se ubican entre los 18 y 45 años, su nivel socioeconómico ha cambiado ya que 

la mayoria de los migrantes cuentan con cierto grado de capacitación y escolaridad, y 

provienen indistintamente del campo y de las ciudades de casi todo el país; cabe 

destacar, que el número de mujeres y niños que abandonan el país para reunirse con sus 

esposos y padres en Estados Unidos se ha incrementado significativamente en los 

últimos años corno resultado de la crisis económica y Ja falta de oportunidades. Esto 

representa para la nación una perdida significativa de personas entusiastas y 

trabajadoras, que han sido preparadas en México y cuentan con capacitación para 

trabajar, cuyo esfuerzo y dedicación podrian beneficiar enormemente a la nación; y que 

además es causa importante de la separación y desintegración de las familias. 

Es indudable que durante ya mucho tiempo fos migrantes mexicanos han colaborado 

significativamente a elevar el desarrollo económico de Estados Unidos y el nivel de vida 

de sus ciudadanos desarrollándo frecuentemente los trabajos que están rezagados No 

obstante, el gobierno estadounidense no reconoce los beneficios que obtiene con la 

presencia de los trabajadores migratorios mexicanos en su país y mantiene una actitud 

hostil y de rechazo hacia ellos ( en prueba de esta situación están los cuadros que se 
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encuentran en fa sección de anexos relativos a las violaciones de las que son objeto los 

trabajadores migratorios mexicanos), incrementando en forma periódica los 

mecanismos para impedir su ingreso a ~u territorio. En 1996 el gobierno de Estados 

Unidos elaboró y aprobó la Ley de Inmigración que limita los escasos derechos con los 

que contaban los trabajadores rrúgratorios en su territorio Jo que dificulta su estancia y 

atenta gravemente contra los derechos humanos que les corresponden sin importar su 

calidad migraJnri:2 or-f.,.. ,,_,. ,,.;~nificativo si recordamos que el gobierno estadounidense 

siempre se ha proclamado como defensor a ultranza de los derechos humanos en el 

mundo y los ha enarbolado corno justificación para criticar e inmiscuirse en los asuntos 

de otros países, entre ellos México. 

De acuerdo con la Secretarí'á. de Relaciones Exteriores, es alarmante conocer que cada 

año son devueltos a territorio nacional apróximadamente 3 mil cadáveres de 

indocumentados que mueren al intentar internarse en Estados Unidos; y que los 

migrantes son objeto de agresión, estorción, malos tratos e incluso violación, en el caso 

de las mujeres, por parte de las autoridades mexicanas ubicadas en la frontera Ante el 

incremento del flujo migratoriro de mexicanos hacia Estados Unidos, que se ha 

presentado como resultado de la crisis de 1994, se planea construir otro muro en la 

frontera el cual contará con SO vehículos para vigilancia, 100 reflectores y 40 

telescopios I~almente, se dieron a conocer las cifras que desde la creación de la 

Operación Guardian han muerto 233 migrantes mexicanos, y en el último año fiscal la 

patrulla fronteriza de Texas deportó a 131 mil migrantes mexicanos 

Es importante señalar que si bien la labor consular en Estados Unidos\ se ha 

intensificado, la protección de los mexicanos en el país requiere de un mayor y mejor 

esfuerzo, que no sólo se limite a tener comunicación con ellos en caso de ser detenidos, 

y a difundir programas en donde se les oriente sobre cómo regresar al territorio 

mexicano, así como, los derechos con los que cuentan en Estados Unidos y cómo 

ejercerlos; es necesario, además de estimular la retención de los trabajadores en 

México con más y mejores empleos y otras medidas económicas y jurídicas, se debe 

negociar el ingreso de trabajadores mexicanos a territorio estadounidense para 

garantizar su salario y las mejores condiciones laborales y de vida posibles, asegurando 

el pleno ejercicio de los derechos que les corresponden. 

- 121 -



La perdida de valores, el deterioro de las instituciones, la poca credibilidad hacia en el 

gobierno y sus órganos representativos, la falta de oportunidades, el descontento de la 

población en su mayoría por la toma ~e medidas por parte del gobierno en fonna 

uIUlateral sin considerar la opinión de la población ni sus necesidades, el bajo nivel 

adquisitivo de la población frente al incremento indiscriminado y generalizado de los 

productos, que componen la canasta básica, y los servicios, y al enriquecimiento ilícito 

y descarado de unos cuantos quienes gozan de total impunidad~ la deficiencia de las 

leyes frente a la delincuencia, los asesinatos que aún no tienen solución ni respuestas 

claras, la violencia e inseguridad en todo el país, la casi inexistente ayuda al campo, la 

corrupción de las autoridades, la nula atención a fas necesidades de los sindicatos, 

etcétera , son las características y los problemas que están presentes y que impiden el 

desarrollo de la nación, la existencia de! estado de derecho y el bienestar del país 

Esta situación contrasta con las afirmaciones realizadas por el Presidente Ernesto 

Zedilla en su visita a Londres en donde ratificó que la estratégia económica de su 

gobierno es inamovible frente a cualquier esenario mundial incluida la recesión 

económica, buscará mejorar las cosas en el manejo del país mediante una politica fiscal 

sana, un tipo de cambio flexible. el cambio estntctural y la promoción de nuevos 

acuerdos comerciales con el exterior, ya que se considera al comercio como el motor 

del crecimiento del pais. Este nivel de confianza se contradice frente a la crisis 

económica y financiera que a nivel mundial se ha presentado en los últimos meses, los 

rescates bancarios en las economías de Japón, Singapur, Hong Kong, Indonesia, etc., lo 

demuestran. 

Un planteamiento de esta naturaleza nos conduce a asegurar que se necesita retomar 

los principios que definen al desarrollo durable, entendiéndole como "la más cabal 

noción de desarrollo, vinculado indisolublemente a la durabilidad, difundida y 

amplificada para el programa 21 y la Declaración de Rio, de la Cumbre para la Tierra, 

fue inicialmente expuesta de manera clara y contundente por la Comisión Brundtland en 

su infonne intitulado Nuestro futuro común, considerando al desarrollo tanto en 

función del hombre mismo como de su entorno, y definiendo como durable una 

evolución que permita cubrir las necesidades de la generación actual sin perjuicio de las 

necesidades de las generaciones futuras. 
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Todas las naciones deben proponerse llegar a una nueva fonna de desarrollo que realice 

la conjunción del proceso de producción con la cOnservación de los recursos y el mejor 

desarrollo del medio ambiente, El desarrollo durable exige cambios en las políticas 

nacionales e internacionales de todas las naciones. 

El desarrollo durable satisface las necesidades del presente sin comprometer nuestra 

capacidad para hacer frente a los retos del futuro; se trata de una política cuyo núcleo 

es una planificación a largo plazo. Este desarrollo significa reconocer que sí deseamos 

tener acceso continuo a los recursos que posibilitan la vida y si hemos de expandir los 

beneficios del progreso industrial, tenemos que estar conscientes de las implicaciones y 

l!mitacíones que supone tomar ese derrotero. Los problemas de la pobreza y el 

subdesarrollo no pueden resolverse a menos que forjemos una nueva era de crecínúento 

en la que los países en desarrollo desempeñen una función más preponderante y 

cosechen mayores beneficio. No puede proseguir indefinidamente el progreso a largo 

plazo de los países industrializados ni en desarrollo si no se tienen en cuenta los 

fundamentos ecológicos del desarrollo .. 1193 

La situación presentada y analizada nos pennite concluir que la política de derechos 

humanos en México es muy limitada porque olvida un importante número de derechos 

humanos, principalmente los que requieren de la participación del gobierno para que se 

generen las condiciones propicias para su desarrollo~ y de continuar con esta política 

neoliberal los problemas y necesidades se incrementarán. 

Adicionalmente debe reconocerse que el tema de los derechos humanos se ha 

convertido en algo cotidiano, presente en los foros de discusión y análisis, en los 

discursos políticos, en los informes de labores, en el ámbito acadénúco, en las noticias e 

incluso en las conversaciones de todos los días; sin embargo, su significado, valor y 

trascendencia aún no se comprenden con exactitud y se desconocen el conjunto de 

principios que los integran; por lo tanto, es necesario impulsar la educación en materia 

de derechos humanos e introducir los principios básicos de la ética que nos pemútan 

construir una toma de conciencia que implica el reconocer y sentar las bases de su 

n Hernández-Vela Salgado Edmundo; Diccionario de Política., op.cit., pp. 202-203. 
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esencia y diseñar Jas estrategias y medidas más adecuadas para asegurar su existencia y 

consolidación en todo el país. 

La toma de conciencia es un proceso que se realiza de manera gradual, por lo que se 

requiere de su enseñanza a partir de ta educación básica contando con los medios de 

comunicación para influir en su fortalecimiento. Este es el reto que como mexicanos 

debemos asumir, reconociendo que todo derecho lleva implícito una obligación, y 

nuestra obligación es conocer nuestros derechos y convertimos en actores para 

hacerlos valer y participar en la consolidación de estos mediante nuestro esfuerzo 

continuo, para asumír una aptitud ética frente a la vida y la convivencia. 
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ANEXOS 



DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

CONSIDERANDO 

Que el Estado democrático moderno es aquel que garantiz.a la seguridad a sus ciudadanos y aquellos 
extranjeros que se encuentren en su territorio, respeta y hace respetar la ley, reconoce la pluralidad política 
y recoge la criuca, alienta a la sociedad civil, evita que se exacerben los conflictos entre los grupos y 
promueve la eficacia en sus relaciones con las diversas organ.ízaciones políticas y sociales. 

Que es ob-ligación del Estado Mexicano preservar el orden, la paz y Ja estabilidad soclaJ del país, 
salvaguardando el pleno ejercicio de las garantías individuales y la vigencia del principio de legalidad en 
la ejecución de las atribuc10nes de los órganos de gobierno. 

Que es obligación del Poder Ejecutivo Federal la detemúnac1ón de las políticas que aseguran la 
com i\enc1a civilizada. el orden:, la paz interna, bajo los principios de respeto al Estado de Derecho y a los 
que garantizan la armonía y cooperación internacionales. 

Que la dcfirucíón de políucas en materia de derechos humanos se encuentra rustóricamente contenida en la 
Constitución Política de los Estados Un.idos Mexicanos, como garantías mdividuales y garantías sociales 

Que la observancia de las políticas encamjnadas al cumplimiento de los derechos humanos, requiere de la 
atención y respuesta al mas alto nivel la coordinación y ejecución de Acciones dirigidas a promover la 
salvaguarda de las garantías individuaJes. 

Que la Secretaria de Gobernación le corresponde conducir la polítíca interior que competa al Ejecutivo 
Federal. incluyendo 

Que atendiendo a dichos planteamientos se ha considerado conveniente crear un órgano desconcentrado, 
adscrito al ámbüo de _competencia de 1a Secretaria de Gobernación, con atribuciones en materia de 
derechos humanos, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO 

ArtícuJo Primero.- Se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos como un órgano desconcentrado 
de la Secretaria de Gobernación. La Comisión estará adscnta directamente al titular de la dependencia. 

Aniculo Segundo.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos será el órgano responsable de promover 
y vigilar el cumplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa a los derechos humanos. 
Con este propósito instrumentará los mecanismos necesarios de prevención, atención y coordinación que 
garanticen la salvaguarda de los derechos humanos de los mexicanos y de los extranjeros que se 
encuentren en ef territorio nacional, esto último, en coordínación con la Secretana de Relaciones 
E"tenorcs. 

Articulo Tercero.- Para cumplir con las responsabilidades a que se refiere el artículo anterior, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos tendrá las siguientes atnbuc1ones: 
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l. Proponer ta politica nacional en materia de respeto y defensa de los derechos humanos. 
I[ Establecer los mecanismos de coordrnación que aseguren ta adecuada ejecución d~ la politica nacional 

de respeto y defensa de tos derechos hwnanos, 
111. Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento a los derechos hwnanos. 
IV. Elaborar y ejeo.i!M Jos programas preventwos en ma1eria ele rle.rechos humanos, en los ámbitos: 

JUriiico, educativo y cultural para ia Administración Publica Federal; 
VII. Formular programas y proponer aciones que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional 

de los tratados, convenios y acuerdos internacionales signados por nuestro país. 

Articulo cuarto. De la Comisión Nacional de Derechos Humanos estará a cargo de un presidente que será 
nombrado por el titular del Ejecutivo Federal. 

Articulo quinto El presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades: 
l Ejercer las atribuciones que este decreto confiere a la Comisión, coordinándose, en su caso, con las 

demás autoridades que resulten competentes. 
2 Coordinar los trabajos de la Comisión así como del Consejo en que se refiere el articulo sigmente, 

Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas que se establezcan en la materia; 
-t Definir las polític.as y lineamientos para la coordinación con las ins1ancias y organismos nacionales e 

internacionales relacionados con los derechos hwnanos; 
; Infom1ar semestralmente al Presidente de la República. sobre el desempeño de las funciones de la 

Comisión y, en general, de los resultados de las acciones de protección de los derechos humanos en el 
pais: 

6. Sohcifar de acuerdo con las disposiciones legales aplicables a cualquier autoridad del país la 
información sobre posibles violaciones de los derechos humanos, que se requiera para el eficaz 

desempeño de sus funciones; 
7 Hacer fas recomendaciones y en su caso observaciones que resulten pertinentes a las autoridades 

admmistrativas del país sobre violaciones a los derechos humanos; 
8 Las demás que le confieran e;..--presamente otras disposiciones legales y reglamentarias. 

Articulo sexto.- Para el me1or desempeño de sus responsabilidades, la Comisión contará con un Consejo. 
Ef Consejo estará integrado por aquellas personas que gocen de reconocido prestigio en la sociedad y sean 
imitadas a tal efecto por el Ejecutivo Federal. por conducto del Presidente de la Comisión, así como por 
aquellos ser.idores plJblicos que detenrune el propio Ejecutivo El cargo de los miembros del Consejo será 
honorario. El Consejo será un cuerpo colegiado de examen y opinión de la problemática de respeto y 
defensa de los derechos humanos en el país y de los mexicanos en el extranJero, con el propósito de 
proponer aJ Presidente de la Comfaión las directnces y Hneanuentos gue se estimen pertinentes para su 
adecuada prevención y tutela. Para la adecuada realización de sus responsabilidades, el Consejo se apoyará 
de un Secretario Técillco designado por el Presidente de la República. 

Artículo séptimo.- En el ejercicio de sus funciones el Presidente de la Comisión se auxíliara de un 
Secretario Ejecutivo que tendrá las siguientes funciones: 

Someter a la consideración del Presidente de la Contisión los programas de trabajo del órgano; 
2. EJecutar y dar seguínuento a los acuerdos que dicte el Presidente de la Comisión, así corno a los que 

emanen del ConseJo; 
3. Proponer los mecanismos y procedimientos de coordinación con los poderes y los diferentes órganos 

de gobierno que resulten necesarios para llevar a cabo las funciones de la Comisión, 
4 _ Las demás que le señale el Presidente de la Comisión. 

Articulo octavo - La Comisión Nacional de Derechos Humanos contará asimismo con un visitador que 
dependerá del Presidente de la Comisión que tendrá !as siguientes funciones: 

l. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismo públicos, sociales y pri ... ados, 
nacionales e internacionales; esto úil!mo en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores; 
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2 Disefla.r. proponer y desarrollar canales de comunicación en colaboración con la sociedad y en las 
tareas de respeto y defensa de los derechos humanos; 

3 Representar al Presidente de la Comisión en to~os aquellos actos relacionados con el desahogo de las 
funciones del órgano; 

4. Denunciar ante las autoridades competentes los actos de que conozca que puedan comportar violaciones 
a íos derechos humanos; 

5 Las demás que le encomiende e>..l)resamente el Presidente de la Comisión. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo segundo.- Se refonna el artículo segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
para quedar en los siguientes términos 

Anículo 2°.- Secretario Subsecretario de Gobierno y Desarrollo Político 

Artículo Jº - Se deroga e! artículo 15 del Reglamento Interior de /a Secretaria de Gobernación, así como 
las demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto por este Decreto 

Artículo 4°.- Los recursos con los que actualmente cuenta la Dirección General de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación pasarán a fonnar parte del órgano desconcentrado que se crea por este 
ordcnamicnlo. 

Dado en la residencia del Poder EJecutivo Federal, en la Cmdad de México, Distrito Federal, a los cinco 

dias del mes de junio de mil novecientos noventa 

- Carlos Salmas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.

Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Extenores, Femando Solana Morales - Rúbríca 
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Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

TITULOI 

Defiruc10nes, fines y atribuciones de la Comisión 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo lº.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos es el órgano desconcentrado adscnto a la 
Secreta.na de Gobernación, responsable de vigilar el acatamiento a las nomias que consagran los Derechos 
Humanos, cuya definición se encuentra contenida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me.,1canos como garantías individuales y sociales, y en las convenciones y tratados internacionales 
si&ntos por México La Comisión Nacional es también un órgano de la Sociedad y defensor de ésta. 

Articulo 2°.- Los Derechos Humanos son inherentes a la naturaleza humana, sin los cuales no se puede 
\ iv1r como ser humano. 

Articulo 3º.- La Comisión tendrá la competencia para intervenir en los siguientes casos 

A) V1olaciones administrativas, vicios en los procedimientos y delitos que lesíonen a una persona o a un 
grupo, que sean cometidos por una autoridad o servidos público. 

B) Violaciones administrativas, vicios de procedimiento y delitos que lesionen a una persona o a un grupo, 
cometidos por otros agentes sociales, cuya impunidad provenga de la anuencia o la tolerancia de alguna 
autondad o servidor público, y 

C) En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, por negligencia imputable a la autoridad o 
servidor público. 

Artículo .fº.- La Corrúsión no rend.rá competencia para intervenir en los siguientes casos: 

En sentencias definitivas y en aspectos jurisdiccionales de fondo. 
II En conflictos laborales en los que exista una controversia indhidual o colectiva enlre trabajadores y 

palrón y que ésta sea de competenc1ajurisdlccional. Si tendrá competencia en conflictos laborales 
donde ínter,,enga alguna autoridad administrativa y supuestamente se hayan violado garantías 
individuales y sociales. 

1H En la calificación de elecciones, función que corresponde a los órganos jurisdiccionales o a los 
Congresos locales y federal. Sí podrá intervenir en caso de violaciones a las garantías individuales 
establecidas en la Constitución que se cometan dwante los procesos comiciales. La intervención a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá darse antes de que los orgaillsmos competentes emitan su 
resolución definitiva. 

Articulo 5°.~ Son atribuciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos: 

l. Proponer la política nacional en materia de respeto y defensa de los derechos humanos; 
11 Establecer los mecanismos de coordinación que aseguren la adecuada ejecución de la política nacional 

de respeto y defensa de los Derechos Humanos; 
III Elaborar y ejecutar los mecanismos de coordinación que aseguren la adecuada ejecución de la políllca 

nacional de respeto y defensa a los Derechos Humanos 
IV Elaborar y proponer los programas de atención y seguimiento a las reclamaciones sociales sobre 

Derechos Humanos, en tos ámbitos jurídico, educativo y cultural para la Adminislrac1ón Pública 
Federal, 

V Apoyar y asesorar técnicamente, cuando así se le solicite, a las autondades estatales y municipales en 
la constttuc1ón y funcionamiento de las comisiones de protección a los derechos humanos que las 
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mismas creen; 
VI Establecer convenios de colaboración con los organismos gubernamentales de las entidades 

federativas encargadas de la protección y defensa de los Derechos Humanos; 
VII Pro1xmer acciones dirigidas a la protección de los derechos fundamenta.les de los mexicanos que 

radican en el territorio naclona1 y de los ex1ranjeros en el territorio nacional, 
Vlll Establecer canales de comunicación pernzanente con los organizaciones no gubemamentaJes 

nacionales e internac1onales en materia de Derechos Hwnanos; 
IX Proponer las refonnas, adiciones o nuevos instrumentos jurídicos que se juzguen indispensables en 

materia de protección y defensa de los Derechos Humanos, ante las instancias competentes; 
X Representar al Gobierno Federal ante los organismos nacionales y, en coordinación con la Secretaria 

de Relaciones E.,1eriores, ante los intemacionaJes, en cuestiones relacionadas con la promoción y 
defensa de los Derechos Hwnanos, 

XI Formular programas y proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional 
de los tratados, convenios y acuerdos internacionales signados en nuestro país, y 

XII Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 

De los órganos de la Comisión 

Articulo 6°. Son órganos de la Comisión-

El Presidente. 
11 El ConscJo; 
111. El Secrelario Técruco del Consejo, 
IV El Secretario EJecutivo. y 
V El Visitador. 

TITULO Il 

CAPÍTULO ÚNICO 

TITULO ID 

De las atribuciones de los órganos de la Comisión. 

CAPÍTULO! 

Del Presidente de la Comisión 

Articulo 7º. El Presidente de la Comisión es designado por el Presidente de la República, como autoridad 
ejecutiva responsable de la Comisión. 

Articulo 8°. Son facultades del Presiden1e de la Comisión, 

EJercer las atribuciones que el decreto de creación confiere a la Comisión, coordinándose en su caso, 
con las distintas autoridades que resulten competentes; 

H. Coordinar los trabajos de la Comisión y los del Consejo, 
m. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políucas que en el ámbito Federal se establezcan 

en materia de competencia de Ja Comisión; 
IV Defirur las normas para la coordinación con las instancias y orgarusmos nac10nales e internacionales 

relacionados con los derechos humanos; 
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V Infonnar semestralmente al Presidente de la Repúbllca sobre el desempeño de las funciones de la 
Conusión y en general, de los resultados de las acciones de protección de los Derechos Humanos en el 
país. Este informe se hará público de írunedia.to; 

VI. Solicitara cualquier autoridad del país, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, la 
información que requiere sobre posibles violaciones a los derechos humanos, y escucharlos 
personalmente cuando fuere el caso; 

VII. Hacer la recomendaciones y, en su caso, las observaciones que resulten pertinentes a las autoridades 
del país por VIOiaciones a los derechos humanos: 

VIII Proponer al presidente de la República el nombre de la persona que deba fungir como Secretano 
Técnico del Consejo; 

IX Desígnar a las personas que deban ocupar los cargos de Secretario Ejecuuvo y Visitador de la 
Comisión; 

X Convocar a los rruembros del Consejo, en los ténnínos del Artículo 9º, o cuando lo estime necesario o 
encuentre fundada la petición que en tal sentido le hicieren los miembros de éste; 

XI Nombrara a las personas que habrán de fungir como tjtuJares de las diferentes entidades 
admirustrallvas de la Comisión, así como dirigir y coordinar las labores de estas últimas por si o a 
través de las personas que designe; 

XII Establecer las relaciones con las Comísíones Estatales de Derechos Humanos, 
XIII Informar puntualmente de las actividades de la Comisión de la misma y, 
XIV Las demás que le sean corúeridas en otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo. 

Amcufo 9" El Consejo es el órgano integrado por diez miembros con carácter honorifico, el Presidente y 
el Sccretano técnico. facultando para establecer las políucas y lineamientos generales de actuación de la 
propia Comisión en materia de Derechos Humanos en el país, de los nacionales que residan en el 
e,tran;ero así como de los e:-.1ranjeros en México. El Consejo funcionará en sesiones ordinarias y 
c,traordinarias. y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros presentes. Las sesiones se 
\Cnflcaran cuando menos una ,·ez al mes. Los miembros actuaran con voz y voto. Los miembros del 
ConseJo serán designados por el Presidente de la República, durante tres años y podrán ser redesignados 

Artículo 10. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

Formular para la ejecución del Presjdente de la Comisión, las directrices y lineamientos que considere 
pertíncntes para la prevención. vigilancia protección de los derechos humanos en el país y de los 
nacionales que residan en el extranjero; 

II. Establecer los ténninos generales de la propuesta de la política nacional e intemacional que en 
materia de derechos hwnanos la Contisión someterá a las autoridades competentes ; 

111. Establecer los hneamientos generales de actuación de la Comisión; 
IV. Aprobar los reglamentos y nonnas de carácter interno relacionadas con la Comisión; 
V Solicitar. cuando menos tres de los miembros del Consejo, al Presidente de la Conús1ón que convoque 

a sesión extraordinaria cuando estime que: hay razones de importancia para ello; 
VI Opinar sobre el proyecto de informe semestral que el Presidente de la Comisión entregará al 

Presidente de la República; 
VII. Cualquiera de los miembros del Consejo podrán pedir información adicional sobre los as1.1ntos que 

estén tratando o haya resuelto la Comisión, y 
VIII. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 
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CAPÍTULO VI 

De la Dirección General de Oríentaciói\, Quejas y Gestión 

Anículo 20 - La dirección General de Orientación, Quejas y Gestión se encuentra adscrita al Visitador, con 
las siguientes atribuciones: 

Rcc1b1r las quejas o iniciar de oficio por instrucciones del Visitador, investigaciones sobre hechos que 
presunublemente supongan una violación a los derechos humanos cometida en prejuicio de los 
residen1es en el territorio nacional o de los mex.icanos en el extranjero; 

JJ Proporcionar información y asesoría a los individuos o grupos que la soliciten. respeto a los medios de 
defensa de los Derechos Humanos: 

1H Proponer al Presidente, por conducto del V1s1tador, los mecanismos que en cada paso pemútan resolver 
las sítuacíones de violación de derechos o a que Jas personas se encuentran sometidas: 

IV Realizar ante los organismos correspondtentes las gestiones necesanas para prevenir posibles 
violac10nes a los Derechos Humanos, ante situaciones concre1as de amenazas ciertas; 

V As1stir con asesoría a los indi\·iduos que habiendo interpuesto queJa ante la Com1s1ón Nacional. no 
hubieren puesto al conocimiento de ésta hechos constitutivos de violaciones a los derechos humanos, y 

'v11 Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales_ 

TITULO V 

Del procedimiento de denuncia e investJgación 

CAPÍTULO 1 

De fa Competencía y legislación 

Articulo 22.- La Comisión de Derechos Hwnanos podrá iniciar y proseguir de oficio o por queja el 
procedimiento de investigación encaminado a esclarecer las violaciones cometidas a los Derechos 
Humanos de los habitantes del Territorio Nacional y, de confonnidad con las limitaciones que imponga el 
Derecho Internacional y en coordinación con fa Secretaria de Relaciones Exteriores, las cometidas en 
contra de los mexicanbs residentes en el e:-.tranjero. 

Artículo 23. Estarán legitimadas para presentar sus quejas a la Comisión todas aquellas personas que 
tuvieren conocimientos de violaciones a los derechos humanos, resultaren o no perjudicadas ellas. 
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CAPITULOII 

Del procedimiento 

Artículo 24 Las quejas deberán presentarse Por escnto y firmarse por quien las formule Una vez recibidas 
se estudiarán de mmediato, canalizándose a las instancia correspondiente las quejas que no supongan 
violacíones a los Derechos Humanos Si el reclamante no sabe cscnbir, se le brindará por parte de la 
Conus1ón el apo;o indispensable para documentar su queJa. Igualmente se proporcionará servicio de 
traducción cuando esto sea indispensable. Admitida la queja, se abnrá expediente y se solicitará a las 
:mtond.adcs señaladas como presuntas responsables, el envío de un infonne sobre los hechos que se 
rcc!J.ntcn 

Artiwlo 30 La Contisión conocerá quejas respc!o a hechos y omiswnes vwlatonos de derechos humanos, 
d,;:ntro del plazo de un año, contando a partir de la fecha en que se pudo tener conocimiento de ellos. 

CAPÍTULO 1 

,\111::-ulo 3 f Conc!u1do ef térnuno probatorio, el Visitador entregará a1 Prcsídentc un proyecto de 
r2comendación, analizando en él los hechos reclamados. los infonnes de las autondadcs. los resultados 
dc!.15 Lmcsllgadones J valorando las pruebas que hubieren sido ofrecidos. a efecto de detemunar si en su 
opnuon, se cometió una violación a los derechos hwnanos y quién es el presunto responsable de ella 

Articulo 32 El canten.ido de la recomendación será dado a conocer a la auforidad que, en opimón de la 
Co1ms1ón, hubiere cometido nolaciones a los derechos humanos, sin prejuicio de presentar la denuncia 
p2na\ correspondiente en los casos en que a su Juicw e:,..ista un dc!Jto. 

TITULO VI 

De las recomendaciones e infonnes de la Comisión 

A11.1cu!o JJ. El Presidente de Ja Comisión rendirá semestra,Jmeílte un informe al Presidente de la 
Rcpublica, exporuendo las labores llevadas « c,1bo durante ese período. En el mismo se precisarán el 
número y tipo de queJas presentadas, las autoridades señaladas como responsables, la cooperación bnndada 
por los organ.ismos públicos y privados a la Comisión y el acatanuento a sus recomendaciones por qmenes 
hubieran sido a su jwcio responsables de violaciones a los derechos humanos Las recomendaciones y 
sugerencias de la Comisión no estarán supeditadas a autondad alguna y frente a ellas no procederá ningún 
recurso 
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DECRETO CONSTITUCIONAL* 

• Publicado en el Diana Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. 

DECRETO por el que se reforma el artículo I02 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
Rcpubl1c.a. 

CARLOS SALmAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
sabed· 

Que la Conus1ón Pcm,ancnte del H. Congreso de la Uruón se han servido dirigirme el sigmcntc· 

DECRETO 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE AL 
/~RTiCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
IIO>OORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 102 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO - El artículo 102 de la Constitución Política de !os Estados Umdos Mexicanos pasa a 
s~r el apartado A del propio articulo y se ad1cwna a éste un apartado B para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 102 -
A) La ley organizará el Muusterio Público de !a Federación 

B) El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los Derechos Humanos que otorga ,el orden jurídico mexicano, 
los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaJeza administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, con excepdón de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 
estos derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas no vmculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. 

Estos orgamsmos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales 

El organismo que establezca el Congreso de la Uiúón conocerá de las mconformídades que se presenten en 
relación con las recomendaciones, acuerdos u omrsiones. de los organismos equivalentes de los Estados". 
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS• 

•Public.ado en el Diario Oficial de Ja Federación el 29 de junio de 1992 

D1spos1ciones generales 

TÍTULO I 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO lº.- Esta ley es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional en materia de 
Derechos Humanos, respecto de los mexicanos y e;,.1ranjeros que se encuentren en el país, en los tenninos 
cs!ablcc1dos por el apartado B del articulo 102 constitucional. 

ART[CULO 2º.- La Comisión Nac10nal de Derechos Humanos es un organismo descentralizado, con 
personalidad jurid1ca y patnmonio propios que tiene por objeto esencial la protección, observancia. 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos por el orden jurídico me.xicano. 

ARTÍCULO 3° - La Comisión Nacional de Derechos Hwnanos tendrá competencia en todo el territono 
nac10nal. para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los Derechos Humanos cuando 
és1as fueran imputadas a las autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del 
Poder Judicial de la Federación 

Cuando en un mismo hecho. esruvieren involucrados tanto autoridades o seividores públicos de la 
Federación, como de !as entidades federativas o Municipfos, la competencia se surtirá en favor de la 
Corrusión Nacional. 

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que los hechos se imputen e.\'.clusivamente 
a autoridades o servidores públicos de las entidades federativas o municipios, en principio conocerán los 
organismos de protección de los Derechos Humanos de la ÉntJdad de que se trate, salvo lo dispuesto por el 
artículo 60 de esta ley. 

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de Derechos Humanos de las inconfonnidades 
que se presenten err relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes de los Estados de la Federación, a que se refiere el articulo 102, apartado B de la Constitución 
Poliuca de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 4º.· Los procedimientos que se sigan ante la Comisión deberán ser breves y sencillos, y 
estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requíera la documentación de los expedientes 
respect.tvos. Se seguirán además, de acuerdo con los principios de inmediatez, concentración y rapidez, y se 
procurará. en la medida de lo posible, el contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para 
evitar fa dilación de las comunicaciones escritas. 
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TÍTULO Il 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO I 

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES 
DE LA COMISIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO 5°.- La Corn.isión Nacional se integrará con un Presidente, una Secretaría Ejecutiva, hasta 5 
Visitadores Generales, así como el número de visitadores adjuntos y personal profesional, técnico y 
adminislrat1vo necesario para la realización de sus funciones. 

L.a Comisión Nacional para el mejor desempeño de sus responsabilidades contará con un ConseJo. 

ARTÍCULO 6°.- La Corn.isión tendrá las siguientes atribuciones· 

l. Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos; 
11 Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas violaciones de Derechos Humanos en 

los siguientes casos 
a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal: 
b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan 11ícitos con la tolerancia o anuencia de 

algún servido público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a 
ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos 1lic1tos, 
particulannente tratándose de conduelas que afecten la integridad fisica de las personas. 

III. FormuJar recomendaciones públicas autónomas, no vinvulatorias y denuncias y queJas ante las 
autoridades respectivas en los términos establecidos por el artículo 102, apartado B. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconfonnidades que se presenten respecto de las 
recomendaciones y acuerdos de los organismos de Derechos Humanos de las Entidades Federativas a 
que se refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución PolíUca;V. Conocer y decidir en 
última instancia las inconformidades por omisiones en que incurran los orgarusmos de Derechos 
Humanos a que se refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de la 
recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales. en íos témtinos señalados por esta 
ley; 

VI. Procurar la conciliación entre tos quejosqs y las autoridades señaladas como responsables, así como 
la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo pennita; 

VII. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país; 
vm. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámOito de ru competencia, 

promuevan los cambios y modificaciones a las disposiciones legislativas y reglamentanas, así como 
de prácticas administrativas, que ajuicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección 
de los Derechos Humanos: 

IX. Promover el estudio, la enseilanza y la divulgación de los Derechos Humanos en el ámbito nacional e 
inremacior1al; 

X. Expedir su Reglamento Interno; 
XL Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Derechos Humanos. 
XII. Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social 

del país; 
XIII. FommJar programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias competentes que 

impulsen el cumplinúento dentro del territorio nactonal de los tratados, convencíones y acuerdos 
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internacionales signados y ratificados por México en materia de Derechos Hwnanos; 
XIV. Proponer al Ejecutivo Federal, en los ténninos de la legislación aplicable, la suscripción de 

com enios o acuerdos internacionales en materia de Derechos Humanos; 
XV Las demás que le otorguen la presente ley y otros ordenanuentos legales. 
ARTÍCULO 7º.· La Conúsión Nacional no podrá conocer de los asuntos relativos a· 
1 Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales, 
11 Resoluciones de carácter jurisdiccional; 
III Conflictos de carácter laboral; y 
IV Consultas formuladas por autoridades particulares u otras entidades, sobre la imerpretación de las 

disposiciones constitucionales y legales. 

ARTÍCULO 8° · En los términos de esta ley, sólo podrán admituse o conocerse quejas o inconfonnidades 
contra actos u omisiones de autoridades judiciales, salvo que las de carácter federal, cuando dichos actos u 
onusíones tengan carácter administrativo La Comisión Nacional por ningún motivo podrá exammar 
cucsuones jurisdiccionales de fondo. 

CAPITULO ll 

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES 
DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

ARTÍCULO 9º.· El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos deberá reunir para su 
dcsígnac1ón los siguientes requisitos: 
I Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II No 1ener menos de tremta y cinco años de edad, el día de su nombramiento; y 
111 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 

de más de un año de pnsión; pero si se tra1are de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público. inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena. 

ARTÍCULO 10.~ El nombramiento del Presidente de la Contisión Nacional de Derechos Humanos, será 
hecho por el Presidente de la República y sometido a la aprobación de la Cámara de Senadores, o en los 
recesos de esta, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

ARTiCULO l J. 4 El Presidente de la Comfaión Nacfonal de Derechos Humanos durará en sus funciones 
cuatro a.Jlos, y podrá ser designado exclusivamente para un segundo periodo. 

ARTiCULO 12.· Las funciones del Presidente de la Comisión Nacional, de los Visitadores Generales y de 
la Secretaría EJecutiva. son incompatibles con el desempeño de cualquier otro cargo, empleo o comisión de 
la Federación de los Estados, Municipios o en organismos privados, o con el desempeño de su profesión, 
c.xceptuando las actividades académicas. 

ARTÍCULO lJ .• El Presidente de la Comisión Nac10nal y los Visitadores Generales no podrán ser 
detenídos ni SUJe!os a responsabilidad civil, penal o admmistrativa, por las opiniones y recomendaciones 
que fonnulen, o par los actos que realicen, en ejercicio de las funciones propias de sus cargos que les 
asigna esca ley 

ARTICULO 14.• El presidente de la Comisión Nacional podrá ser destituido, y en su caso, sujeto a la 
rcsponsabílidad, sólo por las causas y medianle los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la 
Consutución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese supuesto, el Presidente será substituido interinamente por el primer Visitador General, en tanto no 
se de.signe nuevo Presidente de la Comisión Nacronal. 

ARTÍCULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facu1tades 
¡ EJercer la representación legal de la Comisión Nacional. 

11 Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la 
Comisión. así como nombrar, dirigir y coordinar a los func1onarios y al personal baJ0 su autondad; 

JI Dictar las medidas especificas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones de 
la Corrusión: 

IV. Distribuir y delegar funciones a los Visitadores Generales en los ténninos del Reglamento Interno, 
V Enviar un infonne anual al Congreso de la Unión y al titular del Poder Ejecutivo Federal sobre las 

acli\'td.ades de la Comisión; 
Vf Celebrar, en los témtinos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de 

colaboración con autoridades y organismos de defensa de los Derechos Humanos, así como con 
mstituc1ones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines, 

Vlf Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas}' acuerdos que resulten de Jas 
mvest1gaciones realizadas por los visitadore.'>; 

VIII Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los Derechos Humanos en 
el país; 

IX Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y el respecttvo informe sobre su 
ejercicio para presentarse al Consejo de la misma; y 

X Las demás que le señalen la presente ley y olros ordenanucntos 

ARTÍCULO 16.- Tanto el Presidente de la Comisión como los Visitadores Generales :y los visitadores 
adjuntos, en sus actuaciones tendrán fé pública. para certlficar la veracidad de los hechos en relación con 
las quejas o inconformidades, presentadas ante la Conusión Nacional. 

Disposiciones generales 

TÍTULOIII 

DEL PROCEDIMIENTO 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO! 

ARTiCULO 25.- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los Derechos Humanos y 
acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para presentar, ya sea directamente o por medio de un 
representante, quejas contra dichas violaciones. 

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca su paradero, los hechos se podrán 
denunciar por los parientes o vecinos de los afcct1dos, inclusive, por menores de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán acudir ante la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos para denunciar las violaciones de Derechos Humanos respecto de personas que por 
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sus condiciones fisícas, mentales, etonómicas y culturales, no tengan fa capacidad efectiva de presentar 
quejas de manera duecta. 

ARTÍCULO 26.- La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir de que se hubiera 
iniciado la ejecución de los hechos que se estimen vio!atorios, o de que el quejoso hubiese tenido 
conornn.ientos de los mismos. En casos excepcionales, y tratándose de infracciones graves a los Derechos 
Humanos, la Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante una resolución razonada. No contará 
plazo alguno cuando se trate de hechos que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de esa 
humarudad. 
ARTÍCULO 27.- La instancia respectiva deberá presentarse por escrito; en casos urgentes podrá 
formularse por cualquier medio de comwúcación electrónica. No se admitirán comunicaciones anómmas, 
por fo que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación, 
s1 el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento. 

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus 
escritos deberá.o ser transmitidos a la Comisión Nacional sin demora alguna por los encargados de dicho 
centro de detención o reclusono. sus escritos deberán ser transmitidos a Visitadores Generales o adjuntos. 

ARTÍCULO 28.- La Comisión Nacional designará personal de guardia para recibir y atender las 
reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del día y de la noche 

ARTÍCULO 29 .• La Comisión Nacional deberá poner a d1spos1ción de los reclamantes formularios que 
fac1/ttcn el lrámite. y en todo caso orientará a los comparec1enres sobre el contenido de su queja o 
reclamación. Las quejas también podrán presentarse oralmente. cuando los comparecientes no puedan 
escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hablen o entiendan correctamente el 
español. se les proporcionará gratu.itamente un traductor 

ARTÍCULO 30 - En todos los casos que se requiera, la Comisión Nacional levantará acta circunstanciada 
de sus actuac10nes. 

ARTÍCULO 31.- En el supuesto de que los qucJOSos denunciantes no puedan identificar a las autoridades o 
servidores públicos. euros actos u omisiones. consideren haber afectado sus derechos fundamentales, la 
instancia será adnútida. si procede, baJO la condición de que se logre dicha identificación en la 
investigación posterior de los hechos. 

ARTÍCULO 32.- La formulación de quejas y denuncias, así como las resoluciones y Recomendaciones que 
cnuta la Comisión Nacional, no afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan 
corresponder a los afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, 
de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de 
admisión de la instancia. 

ARTÍCULO 33.- Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestamente improcedente e infundada, 
será rtX:hazada de inmediato. Cuando no corresponda de manera ostensible a la competencia de la 
Comisión Nacional. se deberá proporcionar orientación al reclamante, a fin que acuda a la autoridad o 
servidor ptiblico a quien corresponda conocer o resolver el asunco 

ARTÍCULO. 34.- Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conocinúento de las autoridades 
señaladas como responsables utilizando en casos de urgencia cualquier medio de comunicación 
cleclrónica En la misma comunicación se solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan 
un informe sobre los actos. Omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán 
presentar denlro de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de 
acuerdo, con el caso. En las situaciones que ajuicio de la Coffilsión Nacional se consideren urgentes, dicho 
plazo podrá ser reducido. 
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ARTÍCULO 35.- La Comisión Nacialla1, por conducto de su Presidente y previa consulta con el Co11Sejo, 
puede declinar su competencia en un caso determinado, cuando así lo considere converuente para preservar 
la autonomía y autoridad moral de la lllStituc1ón .. 

ARTICULO 36.- Desde el momento en que se admita la queja, el Presidente o los Visitadores Generales o 
adJuntos y, en caso, el personal técnico y profesional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad 
señalada como responsable de la presunta v10lación de Derechos Humanos para intentar lograr una 
conciliación entre los intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los Derechos 
liumanos que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o los responsables, la Comisión Nacional lo 
hará constatar así y ordenará el archivo del expediente, el cual podni: reabrirse cuando los que3osos o 
denunciantes expresen a la Comisión Nac10nal que no se ha cumplido con el compromiso en un plazo de 
90 días Para estos efectos, la Comisión Nacional en el término de setenta y dos horas dictará el acuerdo 
correspondiente, y en su caso, proveerá las acciones y determinaciones conducentes 

ARTÍCULO 37 - Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos que permitan la 
intcnención de la Comisión Nacional. Este requerirá por escrito al quejoso para que la aclare S1 después 
de dos requerimientos el quejoso no contesta. se enviará la queja al arclnvo por falta de interés del propio 
quCJOSO 

ARTÍCULO 38.- En el 1nfonne que deberán rendir las autondades señaladas como responsables contra las 
cuales se mterponga queja o reclamación, se deberá hacer constar los antecedentes deI asunto, los 
fundamentos y motivaciones de los actos u om.is10nes impugnados, si efectivamente éstos existieron, así 
como los elementos de infonnación que consideren necesanos para la documentación del asunto. 

La falta de rendición del uúonne o de la documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en 
su presentación, además de 1a responsabilidad respectiva, tendrá el efeclo de que en relación con el trámite 
de la queJa se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrano. 

ARTÍCULO 39.- Cuando para la resolución de w1 asunto se requiera una investigación, el Visitador 
General tendrá las siguientes facultades· 
l. Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de Derechos Humanos, 

la presentación de informes o documentaciones adicionales, 
ll. Sohc1tar de otras autoridades, servidores púbhcos o partJculares todo género de documentos e 

infonnes; 
lll. Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del personal técruco o profesional 

baJO su dirección en términos de ley; 
lV. Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y 
V. Efectuar todas las demás acciones que confonne a derecho juzgue convenientes para el mejor 

conocimiento del asunto. 

ARTÍCULO 40.• El Visitador General tendrá la facultad de solicitar en cualquier momento a las 
autoridades competentes, que se tomen todas las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar la 
consumación irreparable de las VIOiaciones denw1ciadas o reclamadas, o la producción de daños de dificil 
reparación a los afectados, asi como solicitar su modificación cuando cambien las situaciones que las 
justificaron. 

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo requiera la naturaleza del asunto. 

ARTÍCULO 41.~ Las pruebas que se presenten tanto por los interesados como por las autoridades o 
scrv1dores públicos a los que se imputen las violaciones, o bien que la Comisión Nacional requiera y recabe 
de oficio, serán valoradas en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con los principios de la 
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lógica y de La experiencia. y en su caso de la legalidad. a fin de que puedan producir convicción sobre los 
hechos materia de la queja. 

ARTÍCULO. 42.- Las conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones, estarán 
fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio expediente 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
RUMANOS• 

"'Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1992 

TÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1°.- El presente ordenamiento reglamenta la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y regula su estructura, facultades y funcionamiento como organismo descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto esencial es la protección, la obseivancia, la 
promoción, el estudio y la divulgación de los Derechos Hwnanos previstos por el orden jurídico mexicano . 
y en los instrumentosjuridicos íntemacionales que México ha ratificado. 

La Corrusión Nacional es también un órgano de la sociedad y defensor de ésta. 

ARTiCULO 2°.-Para los efectos de este Reglamento, se denominará Comisión Nacional u Organismo a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, y Ley a la Ley de la Contisión Nacional de Derechos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de junio de 1992. 

ARTICULO 3°.- Para el desarrollo y el cumplimiento de las funciones y acribuc1ones que corresponden a 
la Comisión Nacional, ésta contará con los órganos y estructura administrativa que establece su Ley y este 
reglamento. 

ARTiCULO 4°.- En los términos del artíclllo 3°, párrafo segundo, de la Ley Federal de Entidades 
Paiaest.atales, ésta no le es aplicable a la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 5º.- En el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de su autonomía, la Comisión 
Nacional no recibirá mstrucciones o indicaciones de autoridad o servidor público alguno. Sus 
Recomcndac1ones y Documentos de No Responsabilidad sólo estarán basados en las evidencias de que 
manera fehaciente consten en los respectivos expedientes, 
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ARTÍCULO 6º.- Para los efectos del desarrollo de las funciones de 1a Co!rusión Nacional, se entiende que 
los Derechos Humanos son los inherentes a la nauraleza humana, sin los cuales no se puede vivir como ser 
humano. En su aspecto positivo, son •los que r~cmoce la Constitución Política de los Estados Unidos 
MeX.lcanOS y los que se recogen en los pactos, los convenios y los tratados internacionales suscritos y 
rallficados por México. 

ARTÍCULO 7°.- Los ténninos y los plazos que se señalan en fa Ley y en este Reglamento se entenderán 
como días naturales, salvo que e;,,.-presamente se señale que deban ser días hábiles. 

ARTÍCULO 8°.- Los organismos ~talales o locales de protección de los Derechos Humanos a los que se 
refiere el articulo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de la Comísión Nacional de Derechos Humanos, se enuncian en el presente Reglamento como Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos, independientemente de la denominación especifica que cada legislatura 
loca.!. y el Congreso de la Unión para el caso de la correspondiente al Distrito FederaJ. dé a cada una de 
ellas 

ARTÍCULO 9º.- Los procedimientos que se sigan ante la Comisión Nacional deberán ser breves y 
sencillos Para ello see.-itarán los fonnalísmos, excepto los ordenados en la Ley y el presente Reglamento; 
se procurará, en lo posible.la comunicación inmediata con los quejosos y con las autoridades. sea ésta 
personal, telefónica o por cualquier otro medio, a efecto de allegarse los elementos suficientes para 
dc1crmrnar su competencia y proceder en consecuencia Asimismo, durante la tranutac1ón de los 
c,ped1entcs de queja. se buscará que a la brevedad posible se realice la investigación a que haya lugar, 
e-.1tando actuaciones no indispensables. 

ARTÍCULO !O.- Todas las actuaciones de la Comisión Nacional serán gratuitas. Esta d1sposic1ón deberá 
ser infonnada explícitamente a quienes recurran a ella. Cuando para el tramite de las quejas los 
interesados decidan contar con la asistencia de w1 abogado o representante profesional, se les deberá hacer 
la indicación de que ello no es indispensable y se les recordará la gratuidad de los servicios que la 
ComJsión Nacional tiene la obligación de proporcionar. 

ARTÍCULO l 1.- Las investigaciones que reahce el personal de la Comisión Nacional, los trámites de 
procedimiento que se lleven a cabo en cada expd1ente de queja, así como la documentación recibida por la 
autoridad y los quejosos, se verificarán dentro de la más absoluta reserva, en los témlinos del segundo 
párrafo del articulo 4° de la Ley. 

Lo anterior, sin prejuicio de las consideraciones que en casos concretos se puedan fonnular a través de las 
Recomendaciones, las declaraciones y los mformes anuales o especiales. 

ARTÍCULO 12.- Los servidores públicos que laboren en la Comisión Nacional de Derechos Humanos no 
estarán obligados a rendir testimonio cuando dicha prueba jaya sido ofrecida en procesos civi!e8, penales o 
adrnínistrauvos y el testimonio se encuentre relacionado con su intervención en el tratamiento de las quejas 
radica~ en la Comisión Nacional. 

ARTICULO 13.- El personal de la Comisión Nacional prestará sus servicios inspirado, primordialmente, 
en los altos principios que confonnan la existencia y los propósitos de dichos Organismo. En consecuencia 
. deberá procurar en toda la circunstancia la protección de los Derechos Humanos de los 
queJosos,participar en las acciones de promoción de los Derechos Humanos y elevar al conocimiento y 
resolución de los superiores Jerárquicos toda iniciativa que contribuya a la mejor realización de las 
finalidades de la mstituc1ón. 

ARTÍCULO 14.- La Conusión Nacional contará con un órgano oficial de difusión que se denominará 
·'Gaceta de 1a Comisión NacionaJ de Derechos Humanos". Su periodicidad será mensual y en ella se 
publicarán las Recomendaciones o sus síntesis, Documentos de No Responsabilidad, informes especiales y 
materiales varios que, por su importancia, merezcan darse a conocer mediante dicha publicación 
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TÍTULO II 

FUNCIONES DE LA COMIS!ON NACIONAL 

CAPÍTULO 1 

A TRIBUC!ONES GENERALES 

ARTÍCULO 15 - Las funciones y atribuciones de la Comisión Nacional son las que establece el artículo 6º 
de su L9 

CAPÍTULO U 

COMPETENCIA EN MATERlA DE PRESUNTAS 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

ARTiCULO J6 -Para los efectos de lo dispuesto por los artículos Jº y 6° desu Ley, 1a Comisión Nacional 
tendrá competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con presuntas 
\ zolaciones a los Derechos Humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de 
carácter federaJ. con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

ARTÍCULO 17.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 6° fracción II, inciso a), de la Ley, se 
entiende por aclos u omisrones de autoridades administrativas de Meter federal, los que provengan de 
mstiluciones. dependencias u organismos tanto de la administración pública federal centralizada como 
paraestatal y, en el caso de estos últimos, cuando aparezcan en el Registro Público respectivo que lleva a 
efecto la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco, en tanto que tales actos u omis10nes puedan 
considerarse como de su autoridad. 

Las quejas por presunlas violaciones a los Derechos Humanos por parte de fa Procuraduría Agraria, la 
Procuraduria Federal del Consumidor y la Procuraduría Federal de Protección al ambiente quedarán dentro 
de la competencia de la Conusión Nacional, cuando sus actos u ontisiones puedan ser reputados como de 
su autoridad 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 6°, fracción II, inciso b) de la Ley, se 
entiende por "ilicitos" las conductas que puedan tipificarse como delitos y las faltas o las infracciones 
adnunislrativas 

ARTÍCULO 19.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 7º, fracción II, de la Ley, se entiende por 
rc.soluc1ones de caráter jurisdiccional: 
L Las sentencias o los laudos definitivos que concluyan la instancia; 
1 r Las sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceso; 
11 [ Los autos y acuerdos dictados por el Juez o por el personal del juzgado o tribunal para cuya 

expedición se haya realizado una valoración y determinaciónjuridica o legal; 
IV .En matcna admirustrativa, los análogos a los señalados en las fracciones anteriores. 
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Todos los demás actos-u ontisiones proredimen!a1es de Jos poderes judiciafos serán considerados con el 
carácter de administrativos, de acuerdo con el anícu.!o 8° de la Ley y, en consecuencia, susceptibles de ser 
reclamados ante las Comisiones Estatales de Derechos Humanos vía queja o ante la Comisión Nacional 
cuando medie el recurso correspondiente. 

ARTÍCULO 20.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 7º, fracción III, de la Ley, se entiende por 
conf11ctos laborales los suscitados entre un patrón o vanos y uno o más trabajadores, íncluso cuando el 
patrón sea una autondad o dependencia federal, estatal o municipal. 

ARTÍCULO 21.- Cuando la Comisión Nacional reciba una queja por presuntas vtolacíones a los Derechos 
Humanos cometida por una autoridad o sen'ldor público del Poder Judicial de la Federación, acusará 
recibo de la rrusma al queJoso, pero no admitirá la instancia, debiendo enviar el esenio de inmediato a la 
Suprema Co11c de Justicia de la Nación 

La Comisión Nacional notificará al quejoso acerca de la remisión de su queJa, a efecto de que éste pueda 
darle el seguimiento que corresponda. 

Si en una queja estuvieron involucrados tanto servidores públicos o auroridades federales. como miembros 
del Poder Judicial Federal, la Comisión Nacional hará el desglose correspondiente y turnará lo relativo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los tém1inos del párrafo anterior. A la vez, radicará el 
c:-.pcd1ente y admitirá la instancia por lo que .!.e refiere a la autoridad o servidor público de carácter 
adm1rusLrat1\ o 

ARTÍCULO 22 - Cuando la Comisión Nacional reciba una queja por presuntas violaciones a los Derechos 
Humanos en matena agraria, que sea de la competencia de la Procudaduria Agrana, la turnará de 
uunediato a dicha Procuraduria notificando de e::;ta remisión al quejoso. En este caso se acusará recibo al 
quejoso. pero no se admitirá la instancia y se actuará en los mismos ténninos sefialados en el segundo 
párrafo del artículo anterior 

ARTÍCULO 23.- La Comisión Nacional. respecto de los actos u omisiones de los tribunales agrarios, tanto 
del colegiado como de los unitanos, tendrá competencia para intervenir sólo respecto de asuntos 
admirustrati\os y, por ningún molivo, en los de carácter juridisccional, en los témunos sefialados en el 
artículo 19 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 24.- Cuando la Comisión Nacional reciba una queja en materia ecológica, la remitirá sin 
demora a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que se le otorgue el trámite que 
corresponda En este caso, el quejoso recibirá el respectivo acuse de recibo de su escrito de queja, pero la 
instancia no será admitida, debiéndose infonnar al propio quejoso de la remisión de su documento a la 
Procuraduria aludida. 

ARTÍCULO 25.- La Comisión Nacional tendrá competencia para conocer en segunda instancia de quejas 
en materia ecológica en los casos siguientes: 
1 Cuando se trate de quejas par deficiencias, errores u omisiones en los que hubiere podido incurrir la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el tratamiento de un problema o por el contenido 
de su Recomendación; 

I I Que el quejoso haya plan!e.ado origina:lmenre el problema ante la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y ésta haya pronunciado una Recomendación que no haya sido cumplida debidamente por la 
autoridad a la que fue dirigida; 

III Que la queja no implique que la Comisión Nacional se pronuncie sobre aspectos técnicos o científicos, 
IV. Que la queja se refiera a hechos concretos en los que se haya visto afectada una comunidad y no una 

persona en part.Icular. 

ARTÍCULO 26.- En los casos a que se refieren las fracciones I y II del articulo anterior, solamente el 
qucJoso ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará legitimado para acudir en segunda 
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instancia ante la ó:imisión Nacional. La resolución que en segunda instancia tome la Comisión Nacional 
se basara exclus1vamente en la revisión de los agravios que el quejoso haga valer contra la determinación 
que en primera instancia ha}a tomado la PrQCUraduría Federal de Protección al Ambiente. Dicha 
resolución de segunda instancia tendrá la misma naturaleza y obligatoriedad de las que se envíen a las 
Com1s1ones Estatales de Derechos Humanos. en los términos de los artículos 169 y 170 del presente 
Reglamento. 

Cuando en casos extraordinarios la Comisión N.1cional determine como indispensable la práctica de una 
mvestigac1ón que no sea de carácter exclusivamente jurídico, solicitará el auxilio de organismos técrúcos 
especializados 

ARTiCULO 27.- Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja que resulte de la competencia de 
una Comisión Estatal de Derechos Humanos, enviara al quejoso el correspondiente acuse de recibo y, sm 
adrrut1r la insiancia, la turnará a la Comisión Estatal respectiva, notificando de ello al quejoso a fin de que 
este dC a su queja el seguimiento que correspouda. 

ARTiCULO 28 - Cuando en un mismo hecho o circunstancia estuvieren invlocucradas tanto autoridades o 
servidores públicos de la Federación como de las Entidades Federativas o de los Mumcipios, la 
co111percnc1a se sur11rá en fa\·or de la Comisión Nacional 

En el supuesto del párrafo que antecede, la Comisión Nacional enviará a la respectiva Comisión Estatal 
una nohficación sobre la admisión de la instancia de la queja de mérito, con el fin de que esta última no 
r,1dique la nusma queja en su aspecto local o mUIJicipal. 

ARTÍCULO 29.- Cuando se presenten ante la Comisión Nacional quejas por violac10nes a los Derechos 
Humanos de comunidades indigenas que evidencien patrones sistemáticos de transgresión de tales 
Dcrl!Chos, la Comisión Nacional conocerá de dichas quejas. En estos casos Ja Comisión Nacwna.l, con 
independencia de la forma de solución de cada expediente, podrá expedir un pronunciamiento general 
sobre el problema planteado. 

TÍTULOill 

ÓRGANOSYESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 

CAPÍTULO! 

INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 30.- Los órganos de la Conúsión Nacional son los siguientes· 
J La Presidencia; 
II El ConseJO; 
111 Las Visitadurias Generales; 
(V. La Secretaria Ejecutiva y 
V La Secretaria Técnica del Consejo. 

CAPÍTULO II 

- 145 -



DE LA PRESIDENCIA 

ARTICULO 31.- La Presidencia es e~ órgano ejecutivo de la Corrusión Nacional; está a cargo de un 
Presidente a quien corresponde realizar, en los términos establecidos por la Ley, las funciones directivas 
del Organismo del cual es su representante Iega1. 

ARTÍCULO 32 - Las V1sitadurias Generales y la Secretaria EJecutiva son órganos auxJliares de la 
Pre.s1dcncia de la Corn.isión Nac10nal y realizaran sus funciones en los términos de la Ley y de acuerdo con 
las instrucciones que al efecto gire la propia Presidencia de la Comisión 

La Secretaria Técnica del Consejo también auxiliará a la Presidencia de la Conusión en los términos de 
es1e Reglamento. 

ARTÍCULO 33.- El nombramiento del Presidente de la Comisión Nacional: los requisitos que deba reunir 
para ocupar el cargo; la duración en el cargo: el procedinuento de destllución y el régimen jurídico que 
como funcionario le es aplicable, son los que se establecen en los artículos 9º, 10, 11, 12, 13 y 14 de la 
Ley 

ARl iCULO 34.- Durante las ausencias temporales del Presidente de la Comisión Nacional. sus funciones 
r su reprcsent<1ción legal serán cubiertas por el Primer V1s11ador General y, si el también se encontrara 
ausente. lo será por el Segundo Visitador General o, en su caso. el Tercero 

ARTICULO 35 - Para el despacho de los asuntos que directamente corresponden a la Presidencia de la 
Comisión NacionaJ, ésta contará con el apoyo de las dependencias siguientes: 
J Una Dirección General de Quejas y Orientación; 
11 Una Dirección General de Adminsitración; 
III Una Dirección General de Comunicación Social, 
IV Una Coordmación General de Seguimiento de Recomendaciones; 
V. Una ConlraJoria lntema, y 
VI. Las derruis que se establezcan en los correspondientes acuerdos admmistrativos 

El Presidente de la Comisión Nacional contará con el apoyo de la Secretaría Particular y de la 
Coordinación de Asesores. 

ARTÍCULO 36.- Con las excepciones establecidas en la Ley y en este Reglamento, corresponde al 
Presidente de la Comisión NacionaJ nombrar y remover libre y discrecionalmente a todo el personal del 
Organismo, coa apego a lo dispuesto por las fracciones VII y IX del Apartado B del Artículo 123 
ConslitucionaJ 

ARTÍCULO 37.-La Dirección General de QucJas y Orientación tendrá las siguientes funciones: 
1 Recibir y registrar las quejas por presunL'lS ,iolacmnes a los Derechos Humanos que se presenten 

directamente por los quejosos o agraviados en las oficinas de la Conúsión Nacional; 
II Recibir )' registrar las quejas por presuntas violaciones a los Derechos Humanos que lleguen a la 

Comisión Nacional mediante correspondencia, incluyendo carta, telegrama o telefa.'C, y acusar recibo 
de su recepción; 

11I Despachar toda la correspondencia conccrníente a la atención de las quejas, tanto de la que deba 
enviarse a autoridades, quejosos o agraviados, así como recabar los correspondientes acuses de 
rmpción; 

IV Realizar las labores de orientación a1 público cuando de la queja que d1rectamente se presente se 
desprenda fehacientemente que no se trata de violaciones a Derechos Humanos. La orientación 
deberá realizarse de modo tal que a la persona atendida se le expliquen la naturaleza de sus 

problemas 
y las posibles fonnas de solución, y se le proporcionen los datos del funcionario público ante quien 
puede acudir; así como el donúcilio y, en su caso, teléfono de éste último; 
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V Asignar número de expediente a las quejas presuntamente víolatorias de Derechos Hwnanos y 
registrarlas em el banco de datos automatizado que al efecto se establezca; 

VI Turnar, en el estricto orden que les correspo.nda, a las Visitadurías Generales, inmediatamente 
después de que se hayan registrado, los correspondientes expedientes de queja, de acuerdo con el 
procedimiento que sefla1a el articulo 62 del presente Reglamento; 

VIL Operar y administrar el banco de datos en el que se registren -desde Ja recepción de la queja hasta Ja 
conclusión del e>;pediente de cada caso~ todas las acc10nes llevadas a cabo por la Comisión Nacional; 

VllI Presentar al Presidente de la Comisión Nacional los informes periódicos y los proyectos anuaJes 
sobre el avance en la tramitación de las quejas, de acuerdo con la información que aparezca en la 

base 
de datos; 

IX Coordinar sus labores con los responsables de las Visitadurias Generales, otorgando y solicitando 
!os mformes que resulten indispensables. 

X Informar a los queJosos los datos generales sobre los avances de los expedientes de queja. realizando 
tal función con los Visitadores Generales; 

X1 Adnurustrar el Archlvo General de la Comisión Nacmnal en cuanto a los e:-..-pedientes de queja; 
XII Turnar a los órganos o dependencias administrativas de la Comisión Nacional la correspondencia a 

ellos dingida y que se reciba en las oficinas de la Comisión Nacional; 
XIII. Las demás que le encomiende el Presidente de la Comisión Nacional. 

ARTICULO 38 - Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección General de Quejas y Orientación. 
contará con 
1 Una Dirección de Área de Quejas y Orientación; 
11. Una Coordinación de Procedimientos Internos; 
111 Una Coordinación de Archivo y Corresponde11cia; 

rv Una Coordinación de Informática; 
V Una Oficialía de Partes, y 
VI Las demás que al efecto establezca el Presidente de la Comisión Nacional, previa aprobación del 

Consejo 

ARTiCULO 39.-La Dirección General de Administración lendrá las siguientes funciones: 

Alender las necesidades administrativas de las unidades de la Comisión Nacional, de acuerdo con los 
lineamientos generales fijados Por el Consejo y Por el Presidente del Organismo; 

II. Establecer, con la aprobación del Presidente de la Comisión Nacional, las políticas, nonnas, criterios, 
s1stemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 
del Organismo y la prestación de servicios generales de apoyo; 

11I Coordinar la formulación del programa operativo anual y del proyecto de presupuesto de la Comisión 
Nacional y vigilar su cumplimiento de acuerdo con la aprobación del Consejo, 

IV. Dirigir el diseño, desarrollo, e implantación del Manual de Organización General y de los demás 
manuaJes e instructivos de organización, procedimientos y servic10s; 

V. Autorizar las adquisiciones de acuerdo con los preceptos legales y con los lineamientos que fijen el 
Consejo y el titular de la Comisión Nacional; 

VI. Conservar y custodiar los bienes muebles e inmuebles de la Comisión Nac10nal, conforme a los 
lineamientos que al efecto se dicten y llevar el registro y control de los mismos; 

VII Establecer y operar el sistema de Informática de la Comisión Nacional, y 
VIII Las demás funciones que las dísposícfoncs legales y reglamentarias [e atribuyan, así como aquellas 

que le confiera el Ulular de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 40 • Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de Administración Contará 
con 
I Una D1cección Operativa, 
lf Una Dirección de Cómputo. 
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ARTÍCULO 41 - La Dirección General de Comwticación Social tendrá las siguientes funciones: 
I AlLxiliar al titular de la Comisión Nitcional en la conducción de las políticas de comunicación social y 

dtralgación del Organismo y en sus relaciones con los medios de infonnación; 
11 Elaborar materiales audiovísuaJes para dar a conocer a la sociedad las funciones y actividades de la 

Comisión Nacional, 
lll Mantener un contacto pennanente con los representantes de los medios de comunicación social, con el 

fin de mantenerlos infonnados sobre las accmnes que la Comisión Nacional pretenda difundir; 
IV_ Coordinar las reuniones de prensa del Presidente y demlis funcionarios de la Comisión Nacional; 
V Las dcmá.s que al efecto establezca el Presidente de la Comisión Nacional. 

ARTiCULO 42 - Para el cumplimiento de sus func10nes, la Dirección General de Comwticación Social 
contará con 
1 Una Daccción de Información; 
11 Una Dirección de Programas de Divutgación: 

ARTiCULO 43.- La Coordinación General de Seguinuento de Recomendaciones tendrá a su cargo las 
siguientes funciones· 

Registrar en una base de datos automatizada cada una de las Recomendaciones expedidas por la 
Comisión Nacional; 

11 Registrar en la misma base de datos los informes respecto de la aceptación, en su caso, de las 
Recomendaciones y los concernientes a los avances que se den en su cumplimiento; 

llI Informar al Presidente de la Com1s1ón Nacional sobre el avance en el cumplimiento de cada una de 
las Recomendaciones. hasta que se consideren totalmente cumplidas; 

IV Preparar los proyectos de informes que ef Presidente de la Comisión Nacional deberá enviar a las 
autoridades, sobre el estado que guarde el cumplimiento de cada una de las Recomendaciones; 

V Sohc1tar infonnes adtcionales a las autoridades a las que se dirigió una Recomendación, a fin de que 
precisen datos o aporten otros: elementos,p;tra poder evaluar el grado de cumplimiento; 

VI Informar a los queJosos que lo soliciten respecto del cumplimiento de las Recomendaciones 
correspondtentes, 

VIIL Coordinar su trabajo de evaluación del cumplimiento de las Recomendaciones con los Visitadores 
Generales y los Adjuntos que hubiesen preparado los proyectos respectivos y solicitar a éstos, en su 
caso,la práctica de diligencias que fueren necesarias a fin de verificar la infonnación recibida: 

ARTiCULO 44.- La Contraloría Interna tendr.i a su cargo las sigwentes funciones: 
l. Observar y vigilar el cumplimiento por parte de los órganos y estructura administrativa de la Comisión 

Nacional, de las nonnas de control, fiscalización y evaluación; 
H. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales y sistemas y procedimientos administrativos 

por parte de las dependencias de la Contisión Nacional; 
lI[ Vigilar que las erogaciones del Organismo se ajusten a los presupuestos autorizados, 
IV. Instrumentar las nonnas complementarias en materia de Control, así como realizar las auditorias o 

revisiones que se requieran a las dependencias de la Comisión Nacional, y proponer y vigilar la 
aplicación de las medidas correctivas y observaciones que correspondan; 

V. Recibir y atender las quejas y denuncias respecto de los servtdores públicos de la Comisión Nacional, 
practicar investigaciones soóre sus actos, fincar, en su caso, las responsabilidades a que haya lugar y 
aplicar, por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional, las sanciones que procedan; 

VI. Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas que 
le confiera el Presidente del Organismo. 

ARTÍCULO 45.- La Secretaria Particufar y la Coordmadón de asesores del Presidente de !a Comisión 
Nacmnal tendrán las funciones que éste establezca y contará con el personal de apoyo que sea neccsano. 

CAPITULO 111 
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DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 46.- El Consejo tendrá competencia para establecer los lineamientos generales de actuación y 
los programas anuales de trabaJ0 del Organismo. Las funciones del ConseJ0 son las que se establecen en el 
anículo 19 de esta Ley. 

El Presidente la Comisión Nacional lo será también del Consejo. Los cargos de los demás miembros del 
ConseJO serán honorarios A excepción de su Presidente, cada año deberá ser substituido el miembro del 
Consejo de mayor antigüedad. 

ARTÍCULO 47.- El nombramiento de los miembros del Consejo, los requisitos de su designación, las 
fomlas de subslltuirlos y el régimen legal que le es aplicable, son los que establecen los artículos 17 y 18 de 
la Ley 

ARTiCULO 48 - La aprobación del Reglamento Interno así como sus reformas son competencia del 
Consc;o 

ARTiCULO 49.- Cuando se reqwera de la interpretación de cualquier disposición del presente Reglamento 
o de aspectos que éste no prevea, el Presidente de la Comisión Nacional lo someterá. a la consideración del 
ConSCJO para que éste dicte el acuerdo respectivo. 

ARTiCULO 50 - Los lineamientos generales de actuac1on de la Comisión Nacional que apruebe el 
ConseJO, y que no estén previstos en este Reglamento. se establecerán mediante declaraciones. acuerdos o 
tesis. mismos que serán publicados en la Gacela de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

ARTICULO 51.- Las sesiones ordinarias del Consejo se celebrarán cuando menos una vez al mes de 
a<::uerdo con el calendario que señale el propio Consejo. 
ARTÍCULO 52.- Se podrá convocar a Sesiones Extraordinarias del Consejo, por el Presidente de la 
Corrusión Nacional, o mediante la solicitud de tres de sus miembros, cuando estimen que haya razones de 
importancia para ello. 

ARTÍCULO 53.- De cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo se levantará un acta 
general, en la que se asiente una síntesis de las intervenciones de cada consejero y de los funcionarios 
adrrunlstrallvos que a ella asísta.n. Igualmente. se transcribirán los acuerdos o tesis que hayan sido 
aprobados. 

Las actas serán aprobadas, en su caso, por el Consejo en la sesión ordinaria ifl!lled.iatamente postenor. 

ARTICULO 54.- Para la realización de las sesiones ordinarias o eXtraordinarias, el Secretario Técnico del 
Consejo enviará a los consejeros por lo menos con 72 horas de anticipación, el citatorio y el orden del día 
previsto para la sesión, así como todos los materiales que por su naturaleza deban ser estudiados por los 
consejeros antes de llevar a cabo la misma. 

ARTÍCULO 55.· Se requerirán como quórum para llevar a cabo la sesión del Consejo, la asistencia de 
cuando menos la mitad de los miembros del Consejo. Transcurrida media hora de la fijada para el inicio de 
la sesión, ésta comezará válidamente con los miembros presentes Las decisiones del Consejo se tomarán 
por la mayoría de votos de los miembros presentes 

Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias del Consejo, los Visitadores Generales informarán a éste, 
en témunos numéricos, sobre las quejas recibidas en el mes correspondiente; los expedientes que fueron 
concluidos y sus causas; las Recomendaciones y los Documentos de No Responsabilidad expedidos; las 
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personas atendidas para efectos de oncntación y cualquier otro aspecto que resulte importante a Juicio de 

los consejeros 

ARTÍCULO 56.- El Consejo de la Comisión Nacional contará con un Secretario Técnico que será 
designado en los términos establecidos por el articulo 18, segundo párrafo, de la Ley. El Secretario Técnico 
acordará duectamente con el Presidente de la Co1n.isíón Nacional 

ARTÍCULO 57 .- La Secretaría Técnica del Consejo tendrá las siguientes funciones: 
t Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y e>..traordinarias que el Consejo celebre; 
11 Rcnuúr oportunamente a los consejeros los c1tatorios, órdenes del día y material indispensable para 

realizar las sesiones ordinarias y e:x1raordínarias; 
111 Bnndar a los consejeros el apo)0 necesario para el mejor cumplimiento de sus responsabilidades, 
IV. Orgaruzar el material y supervisar la elaboración de la Gaceta de la Comisión Nacional. 
V Coordinar la edic¡ón de las publicaciones que realice la Comisión Nacional; 
VI Super\'isar las acúvidades de distnbución y comercia\izacíón de las publicaciones: 
VI{ D1senar) ejecutar los programas de capaciWción en materia de Derechos Humanos: 
VIII PromO\ er ~ fortalecer las relaciones con las organizaciones no-gubernamentales pro Derechos 

Humanos en el país: 
IX PromO\er el estudio y enseñanza de los Derechos Humanos dentro del sistema educauvo nacwnal, 
X Las <lemas que al efecto establezcan el Presidente o el ConseJo de la Com1s1ón Nacional 

ARTiCULO 58.- Para el cumplimiento de sus funciones la Secretaria Técnica contará con. 
1 Una Dirección de Capacitación; 

11 Una Dírccc1ón de Pubhcaciones, y 
III El personal profesional, técnico y administrativo necesario para la reahzación de sus funciones 

CAPÍTULO IV 

DE LAS VISITADURÍAS GENERALES 

ARTÍCULO 59.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos contará con tres Vísítadurias Generales 

El Visitador General será el titular de cada una de tales Vi~itadurias y será designado y removrdo de 
manera libre por el Presidente de la Comisión Nacional. Los requisitos para ser Visitador General son los 
que establece el articulo 23 de la Ley. El régimen legal al que quedan sujetos los visitadores generales es el 

que se establece en los artículos 12 y 13 de la Ley. 

ARTICULO 60.- Las funciones de las Visitadurias Generales son las que señala el artículo 24 de la Ley. 

ARTÍCULO 6 l.- Las V1sitadurias Generales serán designadas de la manera sigmente: Primera V1sitaduria 
General, Segunda Visitaduria General y Tercera Visit.a.duria General. La Primera y la Segunda 
V1s1tadurias Generales conocerán de quejas por presuntas violaciones a Derechos Humanos de cualquier 
naturalezaJurid.ica, con excepción de las que se refieran a asuntos penitenciarios o comelldas dentro de los 
cent.ros de reclusión, de las que se conocerá, exclusivamente, la Tercera V1siladuria General. 

ARTiCULO 62 - La Pnmera V1sitaduría GeneraJ tendrá a su cargo la tramitación de los expedientes de 
queja a los que la Dirección General de Quejas y Orientación haya asignado un número tmpar. La Segunda 
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V1s1taduria General tendrá a su cargo la tramitación de los expedientes de queja a los que la ffilSma 

Dirección haya asignado un número par. 

El Presidente de la Comisión Nacional podrá acordar que un e:•;pediente determinado sea conocido por una 
\11si1aduria GeneraJ, con independencia del número de expedi.ente o si una Vfait.aduria General Hegarc a 
retrasarse en el desahogo de las quejas, que la otra la apoye con un número determinado de expedientes de 
queJ:lS. 

ARTÍCULO 63.- Con independencia del desarrollo del Programa de Quejas, la Primera y la Segunda 
Visitadurias Generales tendrán a su cargo los Programas Especiales que, de acuerdo con el plan anual de 
labores, les asigne el Presidente de la Conúsión Nacional. 

ARTÍCULO 64.- La Tercera Vísitaduria General para Asuntos Penitenciarios supervisará los Derechos 
Humanos en los centros de reclusión del país, tanto de adultos como de menores, sin necesidad de que 
medie queja alguna· Asíntismo, fommlará los estudios y las propuestas tendientes al mejoranuento del 
sistema penitenciano nacional. 

ARTÍCULO 65.- La Primera y la Segunda Visitadurias Generales contarán, cada una de ellas, con: 
r Una Dírección General; 
11 Tres Direcciones de Área; 
1 JI Una Coordinación de Procedimientos Internos. 
1 V Coordinación de Programas Especiales, 
V. Los V1sítadores Adjuntos, y 
Vl El personal profesional, técruco y administrativo necesario para la realización de sus funciones. 

ARTiCULO 66 - La Tercera Visitaduría General para Asuntos Penitenciarios contará con: 
1 Una Dirección General; 
11. Una Dirección de Área, 
lll Una Coordinación de Procedimientos Internos; 
IV. Los Visitadores Adjuntos. y 
V El personal profesional, técnico y administrativo necesario para la realízación de sus funciones. 

ARTÍCULO 67.- El Presidente de la Comisión Nacional podrá delegar en uno o más de los Visitadores 
Generales la facultad de preséntar denuncias penales cuando ello fuere necesario. 
ARTÍCULO 68.- Tendrán el carácter de Visitadores Adjuntos los miembros del personal profesional que 
laboren en las Vis1tadurias Generales, que reciban el nombramiento especifico como tales, encargados de 
la integración de los expedientes de queja y de su consecuente investigación, incluidos los peritos en 
medJcma. medicina forense, criminología y otras que resultan necesarias para el trabajo de la Comisión 
Nacional. 

Los Directores Generales, los Directores de Área, los Coordinadores de Programas Especiales, los 
Coordinadores de Procedmientos Internos adscritos a las Visítadurias Generales, así como el Director 
General de Quejas y Orientación. serán considerados como Visitadores Adjuntos para los efectos del 
articulo 16 de la Ley y, consecuentemente, en sus actuaciones tendrán fé pública. 

ARTÍCULO 69.- Para ser Visitador Adjunto se requiere: 
I Tener un título profesional legalmente expcd.Ido; 
11 Ser ctudadano mexicano; 
111 Ser mayor de 21 años de edad, y 
IV Tener la necesaria. ajuicio de los Visitadores Generales, para el desempeño de las funciones 

correspond.Jentes. 

ARTÍCULO 70.- Los Visitadores AdJuntos serán designados por el Presidente de la Conúsión Nacional a 
propuesta de los Visitadores Generales. 
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ARTiCULO 7 l - Las Direcciones Generales de Vis1taduria serán amdliares del Visitador GeneraJ, 
actuarán bajo su estricta supervisión y rendran las siguientes funciones: 
L Suscribir, por acuerdo del Visitador General correspondiente, las solicitudes de información que se 

formulen a las distintas autoridades o servidores públicos; 
11 Suscnbír. por acuerdo del Visitador General correspondiente, los escritos dirigidos a los quejosos y 

agraviados con el fin de que precisen o amplíen las quejas, aporten documentos necesarios o presenten 
pruebas. 

llI Re,.,sar los acuerdos de calificación que realicen los Visitadores AdJuntos y suscribir por 
instrucciones del Visitador General los acuerdos de admisión a la instancia. 

IV Dirigir los equipos de investigación que se integren para documentar los expedientes de queja; 
V Coordinar el trabajo de las Direcciones de Área de las Visitadurias Generales: 
V1 Enuev1s1ar a los quejosos que tengan dudas o reclamaciones respecto del tratamiento que se te esté 

dando a sus re.specllvos expedientes, 
VII EJecutar las determinaciones de los Visitadores Generales respecto de los trabajos de conciliación 

que con las distintas autoridades se practiquen, 
Vlll Presentar mensualmente al Visitador General correspondiente los infonnes que se le soliciten sobre 

el desarrollo de las quejas: 
IX Rc\1s:u los pro}ectos de Recomendación o Documentos de No Responsabilidad que presenten a su 

consideración los Directores de Área; y 
X Las demás que les sean encomendadas por el Presidente de la Comisión Nac10nal o por sus 

respectivos Visitadores Generales. 

ARTÍCULO 72.- Los Directores de ÁJea de las Visttadurias Generales serán los responsables inmediatos 
de dingir a los equipos de invesugación y sus funciones específicas se detenninarán en el manual de 
orgamzac1ón de la Comisión Nacional. 

CAPÍTULO V 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

ARTÍCULO 73.- El Secretario Ejecutivo será designado de manera hbre por el Presidente de la Comisión 
Nacional. Los requisitos para ocupar el cargo son Jos que establece el artículo 21 de la Ley 

ARTÍCULO 74.- Las funciones de la Secretaría Ejecutiva son las que establece el artículo 22 de la Ley, y 
para el despacho de los asuntos que le corresponden, contará con: 

Una Dirección General; 
11 Dos Direcciones de Área; 
I II El personal técnico, profesional y administrativo que le sea asignado; y 
l V. Las demás que detennine el Presidente de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 75.- Las Visitadurias Generales podrán solicitar el auxilio de la Secretaria Ejecutiva cuando 
quienes hayan presentado una queja ante la Comisión Nacional radiquen fuera del país y resulte necesario 
la prácllca de diligencias o el requerimiento de informes. · · 

ARTiCULO 76.- Las consultas que la Secretaría de Relaciones Exteriores formule a la Comisión sobre el 
cst.ado de una queJa detemunada, serán contestadas por fa Secretaría Ejecutiva Tambien se dará respuesta 
a las comunicaciones que se rectban del extranjero. 

ARTÍCULO 77 - Los estudios legislativos y las propuestas de esa naturaleza realizados por la Secretaría 
EJccuuva, sólo se harán en aquellas materias de la exclusiva competencia de la Comisión Nacional. 
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TÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE 
LA COMfSION NACfONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO! 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA 

ARTÍCULO 78.- Toda queja que se dirija a la Comisión Nacional deberá presentarse mediante escrito con 
la firma o la huella digital del interesado. Dicho escrito deberá contener, como datos mínimos de 
1dcntúícación, el nombre, los apellidos, el domicilio y, en su caso, un número telefórúco de la persona que 
presuntamente ha sido o está siendo afectada en sus Derechos Humanos y de la persona que presente la 
quep 

Sólo en casos urgentes podrá admitirse una queja no escnta que se fonnule por cualquier medio de 
comunícación elecuórúca, inclusive por teléfono. En esos supuestos llnicamente se requenrá contar con los 
datos mírumos de 1denllficac1ón a que alude el párrafo antenor y se fevantará acra círcunstancrada de la 
queja por parte del funcionario de la Comisión Nacional que la reciba. 

ARTÍCULO 79.- Se considerará anóníma uan qneja que no esté finnada, no contenga huella d1g1tal o no 
cuente con los datos de identificación del quejoso: Esta situación se hará saber, si eílo es posible, al quejoso 
para que rall.fique la queja dentro de los !res días siguientes a su presentación, contados a partir del 
momento en que el quejoso reciba la comunicación de la Comisión Nacional de que debe subsanar la 
omisión De preferencia la comunicación al quejoso se hará sía telefónica, en cuyo caso se levantará el acta 
circunstanciada por parte del funcionario de la Conúsión Nacional que hizo el requerimiento telefónico. 

De no contar con nú.mero tefefóruco, el requerimiento para ratificar la queja se hará por cualquier otro 
mcdrn de comunicación sea telefax, telegrama o correo certificado. En cualquier supuesto, el ténnino de los 
tres días se contará a partir del correspondiente acuse de recepción o del momento en que se tenga la 
certeza de que el quejoso recibió el requenmiento para ratificar la queja. 

ARTéCULO 80 - De no ratificarse la queja en el plazo señalado en el articulo anterior, se tendrá por no 
presentado el escrito de queja y se enviará al archivo. Esto no impedirá que la Comisión Nacional, de 
manera discrecional, determine ínvesligar de oficio el motivo de queja, s1 a su juicio considera graves los 
acros presuntamente violatorios. Tampoco será impedimento para que el quejoso vuelva a presentar la 
queJa con los requisitos de identificación debidamente acreditados y se admita la instancia correspondiente. 

Una queJa que carezca de domicilio, teléfono o cualquier dato suficiente para la localizac1ón del quejoso, 
será enviada inmediatamente al archivo. 

ARTÍCULO 81.- Cuando un quejoso solicite que su nombre se mantenga en estricta reserva, la Comisión 
Nacional evaluará los he.chas y, discrecionalmente, detem1inará si de oficio inicia la investigación de la 
nusma 

ARTÍCULO 82.- De recibirse dos o más quejas por las mismos actos u omisiones que se atribuyan a la 
misma autoridad o servidor público, se acordará su acumulación en un sólo expediente. El acuerdo 
rc.spc,::cfro será notificado a todos los quejosos en los témtinos del articulo 93 del presente Reglamento. 

Igualmente procederá la acumulación de queJas en los casos en que sea estrictamente necesaria para no 
d1vtdir la investigación correspondiente. 
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ARTÍCULO 83.- La aplicación de las d.ispos11;iones del párrafo final del artículo 25 de la Ley, se sujetará a 
las normas siguientes. 
1 Se entiende por "organizaciones no gubernamentales legalmente consutuidas", las personas morales 

dcclJcadas a la promoción, defensa y difusión de Jos Derechos Humanos. Se comprenden dentro de esas 
organizaciones de colaboración y participación ciudadana o vecmaJ, que se constituyan conforme a la 
legislación de la materia: 

JI No s.erá necesario acred.ttar la constitución legal de las organizaciones no gubernamentales ni la 
personalidad y facultades de qwenes ocurren por ellas. Cuando la Comisión Nac10naJ tenga dudas af 
rcspec10, podrá solicitar a los comparecientes la documentación respectiva, sin que ello obste para que 
la queja continué su tramitación. Si dentro del plazo que al efecto se Je señale. no se acreditan las 
circunstancias anteriores. la denuncia se tendrá por interpuesta a titulo personal por quien o quienes la 
hayan suscrito. Del mismo modo, la queja de cualquier organización no consitwda legalmente, se 
entenderá promovida sólo por la o las persona~ que aparezcan suscribiendola; 

III Entre los casos que las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas pueden formular 
denuncias ante la Corrusión Nacional, se comprenden las violaciones a los Derechos Humanos en los 
cen1ros de reclusión de adultos y de menores. 

ARTICULO 84.- La excepción a que se refiere el artículo 26 de la Ley para la presentación de la queJa, 
procederá mediante la resolución razonada del V1S1tador General cuando se trate de. 
1 lrúracción gra,.e a los derechos humanos fundamentales de la persona a la libertad y a la vida. así como 
a 

la integridad fisica y psíquica 
11 Violaciones de lesa humanidad, esto es, cuando las anteriores infracciones atenten en contra de una 

comunidad o grupo sociaJ en su conjunto. 

ARTÍCULO 85.- La Comisión Nacional podrú radicar de oficio quejas por presuntas violaciones a 
Derechos Humanos. Para ello sera indispensable que así lo acuerde el Presidente de la Conusión por si o a 
propuesta de los Visitadores Generales. 

La qucJa radicada de oficio segujrá, en lo conducente, el ntismo trámite que Jas quejas radicadas a petición 
de los particulares 

ARTiCULO 86.- En el caso del articulo 31 de la Ley, la identificación de las autondades o servidores 
públicos cuyos aclos y omisiones considere el quejoso que hubieren afectado sus derechos fundamentales, 
se mientará realizar por la Comisión Nacional d1uante el curso de la investigación de la queja, valiéndose 
de los medios a su alcance, con aquellos que las autoridade deberán poner a su disposición y con la 
participación que al quejoso le corresponda. 

ARTÍCULO 87.- Para los efectos del artículo 37 de la Ley, será de 30 días naturales el lapso que debera 
medíar entre los dos requerímentos aJ quejoso para que aclare la queja. 

El plazo referido se contará a panir de la fecha de acuse de recibo del primer requerimiento. 
Si el quejoso no contesta dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha del acuse de recibo del 
segundo requerimiento, se enviará la queja sin más trámite al archivo por faJta de interés del prop10 
quejoso. 

ARTiCULO 88 - La correspondencia que con los internos de cualquier centro de reclusión envíen a la 
Camisón Nacional no podrá ser objeto de censura de ningún tipo y deberá ser remitida sin demora por los 
encargados del centro respecuvo 
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Asillllsmo, podrán ser objeto de escucha o inlerferencia las conversaciones que se establezcan entre 
func1onanos de la Comisión Nacional y los internos de algún centro de reclusión, ya sea de adultos o de 
menores. 

- --!-. - ~ ~- : :,., .x.: ~dmit.irán quejas notoriamente improcedentes o infundadas, esto es, aquellas en las 
que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de pretensión, lo cual se notificará al 
quejoso. En estos casos no habrá lugar a apertura de e:-...l)Cdiente. 

Tampoco se radicarán como quejas aquellos escritos que no vayan dirigidos a la Comisión Nacional, en los 
no que se pida de manera expresa la intervención de esle Orgarusmo. 

CAPÍTULO II 

DE LA CAL!flCACIÓN DE LA QUEJA 

ARTICULO 90.- Una \.eZ que el escrito de queja haya sido recibido, asignado número de e:-...ped1ente y se 
h;i.,a acusado recibo de la queja por la Dirección General de Quejas y Orientación, está lo turnará de 
inmediato a la Vis1taduría General correspondiente para los efectos de su calificación. 

ARTÍCULO 91.- Inmediatamente que sea re<:1bido el expediente de queja en la Visitaduria General 
correspondíentc. la Coordmación de Procedimientos Internos lo asignará a uno de los Visitadores Adjuntos 
el que. en un plazo má.\'.1mo de 3 día hábiles, hará saber al Director General de Visitaduria la propuesta de 
callllcación que proceda. 

ARTiCULO 92.- El correspondiente Director General de Visitaduria suscribirá el acuerdo de calificación, 
que podra ser. 
r Presunta violación a los Derechos Humanos; 
11 f ncompetencia de la Comisión Nacional para conocer la queja; 
lll lncompetenc1a de la Comisión Nacional con la necesidad de re.alizar orientación jurídica; 
IV Acuerdo de calificación pendiente, cuando la queja no reúna los requisitos legales o reglamentarios, o 

és1a sea confusa 

ARTÍCULO 93.~ Cuando la queja haya sido calúicada como presuntamente violatona de Derechos 
Humanos, el Director General de la Visitaduría a la que le haya correspondido conocer de la queja, enviará 
al quejoso un acuerdo de admisión de la instancia, en la que se informará sobre el resultado de la 
cal1ficación, el nombre del Visitador Adjunto encargado del expediente y su teléfono. Asimismo le invitará 
a man1ener comunicación con dicho Visitador Adjunto durante tramitación del expediente. 

El acuerdo de la instancia deberá colltener 1a pm ención a que se refiere el articulo 32 de fa Ley. 
ARTÍCULO 94.- Cuando la queja haya sido calíficada como de incompetencia de la Comisión Nacional, 
el Visitador General enviará al quejoso el acuerdo respectivo en el que, con toda claridad se señalará la 
causa de la incompetencia y sus fundamentos constitucionales, legales y reglamentarios, de suerte tal que 
el qucJoso tenga absoluta claridad sobre esa detenninación 

ARTÍCULO 95.- Cuando la queja haya sido calificada como de incompetencia, pero exista la posibilidad 
de orientar juridicamente al quejoso, el Visitador General correspondiente enviará el respectivo documento 
de orientación en el que se explicará de manera breve y sencilla la naturaleza del problema y sus posibles 
formas de solución. En estos casos se señalará el nombre de la dependencia pública que debe atender al 
quc;oso. A dicha dependencia pública se le enl'iatá un oficio en el cuaI se le seflale que la Comisión 
Nacional ha orientado al quejoso y le pedirá que éste sea recibido para la atención de su problema. El 
V1s1tador General solicitará de esa dependencia un breve informe sobre el resultado de sus gestiones, 
n11smo que se anexará al expediente respectivo. 
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ARTiCULO 96 ~ Cuando la queja haya sido determinada como pendiente de c.alificación. por no reurur los 
rcqu1s1tos legales o reglamentarios o porque ésta.sea imprecisa o ambigua, se procederá en los términos 
señaJados por el artículo siguiente. 

ARTICULO 97 - El Visitador Adjunto tendrá la responsabilidad de integrar debidamente el expediente de 
queja y solicitará a las autoridades la mfonnación necesaria, así como al quejoso las aclaraciones o 
precisiones que correspondan; se hará llegar las pruebas conducentes y practicará las indispensables hasta 
comar c-0n las evidencias adecuadas para resolver Ja queja. Una \'ez que se cuente con las evidencias 
ncccsanas. propondrá a su superior inmediato la fónnula de conclusión que estime pertinente. 

ARTiCULO 98 - En la integración e investigación de los expedientes de queja, el Visitador Adjunto 
actuará bajo la supervisión de los Directores de Área, del Director General y del Visitador General, según 
sea el caso 

CAPÍTULO IIl 

DE LA TRAMITACIÓN DE LA QUEJA 

ARTICULO 99.- Para los efectos del artículo J-1, de la Ley, corresponderá exclusivamente al Presidente de 
la Comisión Nacional o a los Visitadores Generales la detemtinac1ón de urgencia de un asunto que amente 
reducir el plazo máximo de 15 días concedido a una autoridad para que rinda su informe: En el 
correspondiente oficio de solicitud de infonnacióu se razonarán someramente los mouvos de urgencia. 

En los casos de urgencia. independientemente del oficio de solicitud de uúonnación, el Presidente de la 
Com.is1ón Nacional o los Visitadores Generalaes o Adjuntos y los fimcwnarios de las Visiradurías deberán 
est.ablecer de mmed.!ato la comunicación telefónica con la autoridad señalada como responsable o con su 
supcnor jerárquico, para conocer la gravedad del problema y, en su caso, solicitar las medidas necesarias 
para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas. 

En el oficio en que se solicite la mformación, se deberá incluir el apercibimiento contemplado en el párrafo 
segundo del articulo 38 de la Ley. 

ARTÍCULO 100.- En los casos del artículo anterior y en todos aquellos en que algún funcionario de la 
Contis1ón Nacional entable comunicación telefónica con cualquier autoridad respecto de una queja, se 
deberá levantar acta cin::unstanciada, la cual se integrará al expediente respectivo. 

ARTÍCULO 101.- Toda la documentación que rerruta la autondad judicial, deberá estar ccrttficada y 
debidamente foliada 

ARTÍCULO !02.- La respuesta de la autoridad se podrá hacer del conocimiento del quejoso en los casos 
que exista una contradición evidente en lo manifestado por el propio quejoso y la información de la 
autoridad; en que la autoridad pida al quejoso se presente para resarmle la presunta violación y en todos 
los demás en que a juicio del Visitador Genera( o Visitador Adjunto se haga necesario que el quejoso 
conozca el contenido de respuesta de la autoridad. 

En los casos anteriores se concederá al quejoso un plazo máximo de JO días contados a partir del acuse de 
recibo, para que manifieste Jo que a su derecho convenga. De no hacerlo en el plazo ftjado, se ordenará el 
envío del expediente al archivo, siempre y cuando resulte eV1dente que la autoridad se ha conducido con la 
verdad 
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ARTÍCULO 103.- En los casos en que un quejoso sollicíte expresamente la apertura de un expediente o 
que se reciba información o documentación posterior al envío de un expediente al arclúvo, el Visitador 
Adjunto analizará el asunto en particular y presentará un acuerdo razonado al Visitador General para 
reabir o negar la reapertura del expediente. · 

En lodo caso. la detenninación correspondíeute se hará del conocirruento del quejoso y de la autoridad 
scllalada como responsable, si a ésta se le pidieron informes durante la integración del expediente. 

ARTÍCULO 104.- La Corrúsión Nac10nal no estará obligada a entregra ninguna de ñas circunstancias que 
obran en los e:q>edientes de queja, sea a solicitud del quejoso o de la autoridad. Tampoco estará obligada a 
entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dmgió una Recomendación o algún particular. Sin 
cmtl"argo, los Vísitadore.s Generales, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión Nacional, podrán 
dctenninar discredona1mente si se accede a la solicitud respectiva 

ARTÍCULO 105.- Para los efectos del articulo 50 de la Ley, la Comisión Nacional notificará a través de 
oficw dirigido al quejoso los resultados del expediente, con acuse de recibo 

Respecto de las Recomendaciones no procederá recurso alguno. 

De recibirse esenio de inconformidad del quejoso sobre la forma de concluir el expediente o nueva 
documcn1ac1ón sobre el asunto de queJa, se procederá corúorme ar artículo IOJ del presente Reglamento. 

ARTÍCULO l06.-El Presídente de la Comisión Nacional, los Visitadores Generales y Adjuntos, tendrén fé 
publica en el desempeño de sus func10nes. 

Se entenderá por fé pública la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones y hechos 
que tengan lugar o estén aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, sin perjuicio del valor 
aprobatono que en definitva se les atribuya de conformidad con las nonnas del articulo 41 de la Ley. 

Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar en el acta circunstanciada que 
al efecto levantará el funcionario correspondiente 

ARTiCULO 107.- Durante la fase de investigación de una queja, los Visitadores G~nerales, los Adjuntos o 
los funcionarios que sean designados al efecto, podrán presentarse a cualquíer oficina adnúnistrativa o 
centro de reclusión para comprobar cuantos elatos fueren necesarios. hacer las entrevistas personales 
pertinentes, sea con autoridades o con testigos o proceder al estudio de los expedientes o documentación 
necesanos Las autondades deberán dar las facilidades que se requieran para el buen desempeño de las 
labores de ínvestigacíón y pennitir el acteSO a la documentación o a los arclúvos respectivos. 

En caso de que la autoridad estime con carácter reservado la documentación solicitada. se estará a lo 
dJspuesto por el artículo 68 de la Ley. 

La falta de colaboración de las autoridades a las labores de los funcionarios de la Corrúsión Nacional podrá 
ser motivo de la presentación de una protesta ante su superior jerárquico en su contra, independientemente 
de las responsabilidades admirúsuauvas a que haya lugar y de la solicirud de amonestación a la que alude 
el artículo 73 de la Ley. 

ARTÍCULO 108.- Se podrá requerir hasta por dos ocasiones a la autoridad a la que se corrio iraslado de la 
queja para que rinda el infonne o envíe la documentación solicitada. El lapso que deberá correr entre los 
dos requerimientos será de IS dias contados a partir del acuse de recibo. 

Los dos requerimientos procederán tanto en el caso de que la autoridad no rinda el informe, como para el 
supuesto de que lo rinda pero que no envíe la documentación necesaria. De no recibir respuesta, el 
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Visitador General podrá disponer que algún funcionario de la Comisión Nacional acuda a la oficina de la 
autoridad para hacer la investigación respectiva en los ténninos del articulo antenor. 

S1 del resultado de la investigación se acredita la violación a los Derechos Humanos, la consecuencia 
rnmcdiata será una Recomendación en la que se precise la falta de rendición del infonne a cargo de fa 
autoridad. En esos casos no habrá posibilidad de amigable composición ni operará la prueba en contrario. 
El envío de la Recomendación no impedirá que la Comisión Nacional pueda solicitar la aphcación de las 
responsabilidades administrativas correspondientes en contra del funcionario respectivo. 

Si al conclwr la investigación no se acredita violación de Derechos Humanos alguna, se hará del 
conocimiento del quejoso y, en su caso. se le orientará. En esta especifica situación no habrá lugar a 
elaborar Documento de No Responsabilidad a la autoridad 

ARTiCULO 109.- Cuando una autoridad o servidor público federal deje de dar respuesta a los 
requerimientos de información de la Comisión Nacional en mas de dos ocasiones diferentes, el caso será 
turnado a la Secretaria de la Contraloria General de la Federación a fin de que, en los ténn.inos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Publicas se instaure el procedimiento admirustrativo que 
corresponda y se impongan fas sanciones que resulten ap!rcables. 

ARTÍCULO I JO.- Cuando ocurra la situación descnta en el artículo anterior, la Comisión Nacional 
solicítar.i. al superior jerárquico del funcionario moroso que le imponga una amonestación pública con 
copia para su expediente, de acuerdo con el proced1m1ento legal que corresponda. 

ARTÍCULO 11 l.- Para el efecto de documentar debidamente las evidencias en un expediente de queja 
instaurado por presuntas violaciones a los Derechos Humanos, la Comisión Nacional podrá solicitar la 
rendición y desahogar todas aquellas pruebas que resulten indispensables, con la sola condición de que 
Cs1as es1en previstas como tales en el orden jurídico mexicano 

ARTÍCULO 112.- Para los efectos del articulo 40 de la Ley, se entienden por medidas precautorias o 
cautelares, todas aquellas acciones o abstenciones previstas como tales en el orden jurídico mexicano y que 
el Visitador General solicite a las autoridades competentes para que, sin sujeción a mayores formalidades, 
se conserve o restituya a una persona en el goce de sus Derechos Humanos 

· ARTÍCULO 113.- El Visitador General podrá requerir a las autoridades para que adopten medidas 
precautorias o cautelares ante la noticia de la violación reclamada. cuando ésta se considere grave y sin 
necesidad de que esten comprobados los hechos u omisiones aducidos, constiruyendo razón suficiente el 
que, de ser ciertos los mismos, resulte dificil o imposible la reparación del daño causado o la restitución al 
agraviado en el goce de sus Derechos Humanos. 

Las medidas precautorias o cautelares solicita.des se notificarán a los titu!are5 de las áreas o a quienes los 
sustituyan en sus funciones, utilizando ante !al efecto cualquier medio de comunicación escrita o 
electrónica, Las autoridades o servidores públicos a quienes se haya solicitado una medida precautoria o 
cautelar contarán con un plazo máximo de 3 días para notificar a la Comisión Nacional si dicha medida ha 
sido aceptada En caso de que la solicitud se realice \.'Ía telefónica, se estará a lo dispuesto en el artículo 
100 de este Reglamento. 

ARTICULO 114.- Cuando siendo ciertos los hechos, la autoridad a la que se notifique el requenmiento de 
la Comisión Nacional para que decrete una medida cautelar o precautoria negare los mismos o no adoptare 
la medida requerida, esta ctrcunstancia se hará notar en Ja Recomendación que se emita una vez realizadas 
las investigaciones a efecto de que se hagan efectivas las responsabilidades del caso. Cuando los hechos 
violatorios no resulten ciertos, las medidas solicitadas quedarán sin efecto. 
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ARTÍCill.O 115 - Las medidas precautorias o cautelares se solicitarán, cuando la naturaleza del caso lo 
amente. por WJ plazo cierto que no podrá ser superior a 30 días. Durante este lapso la Comisión Nacional 
deberá concluir el estudio de la queja y-se pronun~íará sobre el fondo del mismo. 

ARTÍCill.O 116.- En el desempeño de sus funciones, los funcionarios de la Comisión Nacional estarán 
obligados a 1denllficarse con la credencial que a su nombres expida. 

En ca.so de que algún funcionano hiciere uso indebido de la credencial, será suJeto a responsabilidad 
administrativa y, en su caso, penal. Para taJ efec10, el Visitador General, luego de escuchar al funcionario 
implrcado y previo acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional, podrá imponer la sanción que 
corresponda o presentar la denuncia ante el Ministerio Público respectivo. 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 117 - Cuando una queja calificada como presuntamente violatoria de los Derechos Humanos 
no se refiera a v10laciones a los Derechos a la vida o a la integndad física o síquica o a otras que se 
consideren especialmente gra ... es por el ntirnero de afectados o sus posibles consecuencias, la misma podrá 
suJC!arsc a un procedimiento de conc1ilac1ón con las autoridades sei'ialadas como presuntas responsables. 

,\RTÍCULO 11& - En el supuesto señalado en el artículo anterior, el Visitador General correspondiente, de 
un,1 manera breve y sencilla. presentará por escrito a la autoridad o servidor público la propuesta de 
conciliación del caso. siempre que dentro del respeto a los Derechos Humanos que se consideren afectados, 
a fin de lograr una solución 1runedlata a la v10lación. Para este efecto se deberá escuchar at queJoso. 

ARTiCULO 119.- La autoridad o servidor público a quien se envíe una propuesta de conc1hación, 
díspondrá de un plazo de 15 días naturales para responder a la propuesta, también por escrito, y enviar las 
pruebas correspondientes 

S1 durante los 90 días siguientes a la aceptación de la propuesta de conciliación, la autoridad no la hubiera 
cumphdo totalmente, el quejoso lo podrá ha~r saber a la Comisión Nacional para que, en su caso, dentro 
del ténnmo de 72 horas hábiles, contadas a partir de la interposición del escrito del quejoso, se resuelva 
sobre la reapertura del expediente, determinándose las acciones que correspondan. 

ARTiCULO 120.- El Visitador Adjunto a quien corresponda el conocimiento de una queJa susceptible de 
ser solucionada por la vía conciliatoria, inmediatamente dará aviso al quejoso o agraviado de esta 
circunstancia, aclarándole en que consiste et procedimiento y sus ventajas. Asinúsmo, el Visitador Adjunto 
mantendrá uúormado al quejoso del avance del trámite conciliatorio hasta su total conclusión. 

ARTÍCULO 121.- Cuando la autoridad o servidor público correspondiente no acepte la propuesta de 
conc1hación formu1ada por la Comisión Nacional, la consecuencia ínmedíata será la preparación del 
proyecto de Recomendación que corresponda. 

ARTiCULO 122 - Durante el trámite conciliatorio, la autoridad o servidor público correspondiente podrán 
presentar a fa Comisión Nacional las evidencias que consideren pertinentes para comprobar que el caso 
panicular no existen violaciones a Derechos Humanos o para oponer alguna o algunas causas de 
mcompetencia de la propia Contisión Nac10nal. 

CAPÍTULO Y 
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DE LAS CAUSAS DE CONCLUSIÓN DE 
LOS EXPEDIENIES DE QUEJA 

ARlÍCULO 123.- Los e>..-pe.dientes de queja que hubieran sido abiertos podrán ser concluidos por las 
siguientes causas: 
1 Por la incompetencia de la Com..is1ón Nacional para conocer de la queja planteada, 
11 Cuando por no tratarse de violación a los Derechos Humanos se oriente juridicamente al quejoso; 
111 Por haberse d.Jctado la Recomendación correspondiente, quedando abierto el caso exclusivamente 

para los efectos del seguimiento de la Recornendac1ón; 
IV Por haberse enviado a la autoridad o servidor público señalado como responsable de un Documento 

de No Responsabilidad; 
V Por desistimiento del quejoso: 
VJ Por falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento: 
VII Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes; 
VUI. Por haberse solucionado la queja mediame los procedunientos de conciliación o durante el trámite 

respectivo 

ARTÍCULO 124.- No se surte la competencia de la Comisión Nacional tratándose de· 
I Los asuntos Jurisdiccionales: 
11 Los conflictos entre particulares. 
llI Los asuntos laborales. 
lV Los asuntos electorales; 
V Las quejas extemporáneas; 
VI Los asuntos de la competencia del Poder Judicial Federal; 
Vil Los asuntos de la competencia de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos y en los cuales no 

se haya ejercitado la facultad de atracción a que se refiere el artículo 60 de la Ley, 
VIII Los asuntos de naturaleza agraria, en los términos del artículo 17 del presente Reglamento. 
IX_ Los asuntos ecológicos, en los ténninos del artículo 17 del presente Reglamento; 
X Los asuntos que vulneren su autonomía y su autondad moral de corúonnidad con el artículo 35 fe la 

Ley. 
:\1 Las consultas fonnuladas por autoridades particulares u otras entidades, sobre la interpretación de las 

d1sposic1ones consituciona1es y legales. 

ARTÍCULO 125.- En todas aquellas quejas en las que aparezca una causa de incompetencia de la 
Comisión Nacional, pero al propio tiempo resulte posible orientar Juridkamente al quejoso, se detemtinará 
slempre esta segunda opción para dar por concluido dicho expediente. 

ARTÍCULO 126.- Los expedientes de queja serán formalmente concluidos mediante la finna del acuerdo 
correspondiente del Visitador General a quien le haya correspondido conocer del asunto. En dicho acuerdo 
se cstableceiá con toda claridad Ja causa de conclusión del expe<ljente y su fundamento legal y 
reglamentario. 

ARTiCULO 127.- Los acuerdos de conclusión de los expedientes de queja serán firmados por el Visitador 
General una \'ez que se haya realizado 1a notificación correspondiente tanto aJ quejoso y a la autoridad o 
servidor público que h.tbiere estado involucrado. 

ARTÍCULO 128.-Sólo procederá notificar a la autoridad o servidor público que hubiese sido sefialado 
como responsable de la conclusión de un expediente, cuando se le hubiere corrido traslado con la queJa y 
sohc1tado los informes respectivos. 

CAPÍTULO VI 
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DE LAS RECOMENDACIONES 

ARTÍCULO 129.~ Conclu.ida la investigación r reunidos los elementos de convicción necesarios para 
probar la eXJstencia de violaciones Derechos Humanos, el V!Sltactor Adjunto lo hará del conocimiento de 
su supcnor rnmcdiato a fin de que i,e uucie la elaboración de la Recomendación correspondiente 

ARTICULO 130.- La elaboración del proyecto de Recomendación se realizará por el Visitador Adjunto de 
acuerdo con los lineamientos que al efecto dicte el Visitador General, el Director General de Visitaduria o 
los respecl1vos directores de área El Visitador Adjunto tendrá la obligación de consultar los precedentes 
que sobre casos análogos o similares haya resuelto la Comisión Nacional. 

ARTiCULO 131 • El proyecto de Recomendación, una vez conclwdo, se presentará a la consideración del 
V1si1.1dor General respectivo para q11e se formulen todas las observacwnes y consideraciones que resulten 
peninentcs. Cuando las modificaciones hayan sido incorporadas al te:-.10 del proyecto, el Visitador General 
!o presentara a la consideración del Presidente de la Comisión Nacional 

ARTiCULO 132 - El Presidente de la Comisión Nac10nal, estudiará todos los proyectos de 
Recomendaciones que los Visitadores Gcnerafes presenten a su consideración, fommlará las 
modificaciones, 13s observaciones y las consideraciones que resulten convenientes y, en su caso, suscribirá 
el texto de la Recomendación. 

,\RTiCULO 133.-Los textos de las Recomendac10nes contendrán los siguientes elementos: 
1 Dcscnpción de los hechos violatonos de Derechos Humanos; 
11 Enumeración de las evidencias que demuestran la violación a Derechos Humanos; 
Ifl Dcscnpc1ón de la sítuaciónjuridica generada por la violación a Derechos Humanos y del contexto en 

el que los hechos se presentaron, 
JV Observaciones, adminicuJación de pruebas y razonamientos lógico-juridicos y de equidad en los que se 

soporte la convicción sobre la -.iolac1ón de Derechos Humanos reclamada; 
V Rccomendac1ones especificas, que son las acciones que se solicitan a la autoridad sean llevadas a cabo 

para efecto de reparar la violación a Derechos Humanos y sancionar a los responsables; 

AR Ti CULO 134.- Una vez que la Recomendación haya sido suscrita por el Presidente, ésta se notificará de 
mmed1ato a la autoridad o servidor público a la que vaya dirigida, a fin de que esta tome las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la Recomendación La misma se dará a conocer a la opinión pública 
\arios dias después de su notificación. Cuando las acciones solicitadas en la Recomendación no requieran 
de discreción para su cabal cumplimiento, éstas se podrán dar a conocer de inmediato a los medios de 
comurucación. 

ARTÍCULO 135.- Las Recomendaciones se publicarán ya sea de manera int¿gra o una síntesis de la misma 
en la Gaceta de la Comisión Nacional, prevista en el artículo 14 de este Reglamento. Cuando la naturaleza 
del caso así lo requiera, sólo el Presidente <le la Comisión Nacional podrá disponer que pesta no sea 
pubhcada 

ARTÍCULO 136.~ Las Recomendaciones serán uotúicadas a los quejosos dentro de los siguientes 6 días 
naturales a aquel en que la misma fue finnada por el Presidente de la Comisión NacionaL 

ARTÍCULO 137 - La autoridad o setvidor público a quien se haya dmgido una Recomendación, dispondrá 
de un plazo de 15 días hábiles para responder si la acepta o no. 

En caso negauvo, así se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso afinnativo dispondrá de un 
plazo de 15 días contados a pantr del vencintie11to del ténníno del que disponía para responder sobre la 
aceptación, a fin de enviar las pruebas de que la Recomendación ha sido cumplida. 
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Cuando a juicio del destinatario de la Recomemfación el plazo al que se refiere et articulo antenor para el 
e mio de las pruebas de cumplimientO" sea insuficiente, así lo expondrá de manera razonada al Presidente 
de la Commón Nacional estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de 
la Recomendación 

ARTICULO 138.- Se enl.lende que la autoridad o servidor público que haya aceptado una Recomendación, 
asume el comprorruso de dar a ella su total cumplimiento 

ARTiCULO 139.- La Coordmac1ón GeneraJ de Seguimiento de Recomendaciones, al realizar esta función, 
reportará el estado de las Recomendaciones de acuerdo con las sigwentes lupótesis. 
1 Rec:omcndacioncs no aceptadas; 
11 Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumplimiento total; 
111 Rccomcndac1ones aceptadas, con pruebas de cumplimiento parcial, 
IV Rcwmendaciones aceptadas, sin pruebas de cumplimento; 
V Recomendaciones aceptadas con cumplimiento insal.lsfactorio; 
VI Rccomcndac1ones aceptadas, en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento; 
VII Recomendaciones en tiempo de ser contestadas. 
Vlll Recomendaciones aceptadas cuyo cumplimiento reviste características peculiares 

ARTiCULO 140 - Una vez expedida la Recomendación. la competencia de la Comisión Nacional consiste 
en dar seguimiento y \'erificar que ella se cumpla en forma cabal En mngún caso tendrá competencia para 
1n1en.cn1r con la autondad involucrada en una nueva o segunda invesogación, fonnar parte de una 
Com1s1on Administrativa o participar en una Averiguación Previa sobre el contenido de la 
Recomendación. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO 141.- Concluida la investigación y en caso de existir los elementos de conv1cc1ón necesarios 
para demostrar la no existencia de víolaciones a Derechos Humanos, o de no haberse.acreditado éstos de 
manera fehaciente, el Visitador Adjunto lo hará del conocimiento de su supenor inmediato a fin de que se 
1nic1e la elaboración del Documento de No Responsabilidad correspondiente. 

ARTÍCULO 142.- La formulación del proyecto de Documento de No Responsabilidad y su consecuente 
aprobación, se realizará de acuerdo con los lineamientos que para los efectos de las Recomendaciones 
establecen los artkulos 128 al 13 l del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 143 - Los textos de los Documentos de No Responsabilidad contendrán los siguientes 
elementos 

1 Los antecedentes de los hechos que fueron alegados como violatonos de Derechos Humanos; 
fl Enumeración de las evidencias que demuestran la no \io/ación de Derechos Humanos o Ja inexistencia 

de aquéllas en los que se soporta la violación; 
III Análisis de las causas de no violación a Derechos Humanos; 
IV Conclus10nes. 

ARTÍCULO 144.- Los Documentos de No Responsabilidad serán de inmediato notificados a los queJosos y 
a las autondades o servidores públicos a los que vayan dirigidos Estos documentos serán publicados 
ír11egramente en la Gaceta de la Comisión Nacmnal. También se podrán hacer del conocimiento de los 
medJos de comunicación con Jas modalidades que establezca el Presidente de la Comisión Nac10na1. 
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ARTÍCULO 145.- Los Documentos de No Responsabilidad que expide la Comísíón Nacional se refieren a 
casos concretos cuyo origen es una situación especifica. En consecuencia, dichos Documentos no son de 
aphcac1ón general y no eximen de responsabilida4 a la autoridad respecto a otros casos de la misma índole. 
ARTÍCULO 146.- Cuando un quejoso de manera dolosa hubiese fallado a la verdad ante la Comisión 
Nacional, ésta, de acuerdo con la gravedad y circunstancias del caso, podrá presentar la denuncia pena] 
correspondiente por el delito de falsedad de dedaracíc~es rendidas a una autoridad distinta de la judicial. 

TÍTULO V 

DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTICULO 147.- Las inconformidades a que se refiere el capítulo IV del Título III de la Ley, se 
substanciarán mediante dos recursos diferentes. el de queja y el de impugnación. 

CAPÍTULO 1 

DEL RECURSO DE QUEJA 

ARTÍCULO 148.- Procede el recurso de Queja ante la Comisión Nacional en los siguientes supuestos: 

Por las omisiones en que hubiera mcumdo una Commón Estatal de Derechos Humanos durante el 
tratamiento de una queja presuntamente violatoria de Derechos Humanos, siempre y cuando tal 
onus1ón hubiera causado un perjuicio grave al quejoso y que pueda tener efectos sobre el resultado 
final de la queja. 

IL Por la manifiesta inactividad de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el tratamiento de una 
qucJa presuntamente violatoria de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 149.-Para que la Comisión Nacional admita el recurso de Queja, se requiere: 
1 Que el recurso sea mterpuesto ante la Comisión Nacional: 
JI Que el recurso sea suscrito por la persona o personas que tengan el carácter de quejoso o agraviados en 

el procedimiento instaurado por la Comisión Estatal cuya omistón o inacllv1dad se recurre; 
III Que hayan transcurrido por lo menos 6 meses desde la fecha de presentación de la queja ante la 

Comisión Estatal; 
IV Que la Comisión Estatal, respecto del proccdímíento de queja que se recurre, no haya dictado 

Recomendación alguna o establecido resolución defirutiva sobre el mismo. 

ARTÍCULO 150 - El recurso de queja deberá ser presentado por escrito y en él se indicará con precisión la 
om1s1ón o actitud de la Comisión Estatal que se recurre, con indicación de los agravios que genera al 
queJOSO. 

Igualmente el quejoso deberá acompañar al esenio de queja las pruebas documentales con que cuente para 
fundamentar los agravios que exponga. En casos de urgencia, el recurso de queja podrán interponerse de 
manera verbal. El Visitador Adjunto al que le corresponda conocer del recurso prevendrá al quejoso para 
que lo presente por escrito dentro del termino de 3 días naturales, así como las pruebas documentales 
correspondientes 

ARTÍCULO 15 l.- La Dirección General de Quejas y Orientación al recibir un recurso de Queja procederá 
de la siguiente manera. 
a) Registrará fa queja en la base de datos correspondiente y !e asignará un número de expediente. La. 

numeración y los datos de identificación de los recursos de Queja serán distintos a los de las quejas que 
corresponde conocer a la Comisión Nacional en primera instancia; 
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b) St el número de expediente del recurso de Queja es impar, se turnará a la Primera Visitaduria General; 
s1 es par, se turnará a la Segunda Visitaduría General; 

c) En\1ará al quejoso o agraviado el acuse de recibo del escrito de Queja. 

ARTÍCULO 152.- La Coordinación de Procedimientos internos de cada Visitaduría GeneraJ, af recibir ef 
escnto que contenga el r~ de Queja, dará aviso de inmediato al Visitador General a fin de que éste 
ordene a algún Visitador Adjunto que realice la ca1ificaci6tt del_recurso. 

ARTÍCULO 153,- La calificación del recUJso, que deberá autorizar el Visitador General, podrá ser: 

De admisión del recurso, cuando éste satisfaga los requisitos legales y reglamentanos; 
11 De desechamiento del recurso, cuando éste sea notoriamente infundado o improcedente~ 
JII. Acuerdo de pendiente, cuando se requiera de mfonnac1ones o precisiones por paite del recurrente El 

plazo al que se refiere el artículo 59 de la Ley. empezará a correr hasta que tales infonnaciones o 
prcc1s1ones se hayan fonnulado y el recurso haya sido admittdo. 

ARTÍCULO 154.- Una ve2 admitido el recurso de queja. se correrá traslado a la Comisión Estatla cuyas 
orrusiones o inactividad se recurren, a efecto de que en un plazo no mayor de 10 dias hábiles rinda el 
1nfom1c correspondiente y envíe las constancias y fundamentos que justifiquen su conducta. 

ARTÍCULO 155 - Una vez que la Comisión Estatal recumda rinda el infonne, la Comisión Nacional 
analizara los agra\1os hechos valer por el recurrente Sólo de manera excepc10nal y con el carácter de 
e·, 1dcnc1as para mejor proveer se solicitarán y desahogarán pruebas d1stmtas a las documentales ofrecidas 
por el recurrente o presentadas por la Comisión Estatal respectiva 

ARTÍCULO 156.- La facultad de atracción a que se refiere el articulo 60 de la Ley, se presentará ante la 
rnactindad de la Comisión Estatal respectiva, o cuando fa queja se hubiese presentado origínaimente ante 
la Comisión Nacional o cu.ando se trate de una presunta violación que por su importancia trascienda el 
interés de la Entidad Federativa e mcida en la opinión pública nacional y, en esos casos, siempre y cuando 
la n:i.tura\eza del asunto resulte de especial gravedad. 

El acuerdo de atracción será firmado exclusivamente por el Presidente de la Comisión Nacional o por un 
Visitador General en los témúnos del artículo 34 de este Reglamento y se notificará al Presidente de la 
Comisión Estatal respectiva y a la autoridad local señalada como responsable. 

ARTÍCULO 157.- Las resoluciones que adopte la Conus1ón Nacional respecto de los recursos de Quep 
podrán ser. 

1 Recomendación dirigida a la Comisión Estatal correspondiente, a fin de que subsane la omisión o 
macc1vidad recunida; \ 

II Documento de No Responsabilidad dirigido a la Comisión Estatal correspondiente, cuando los agravios 
hechos vales por el recurrente sean falsos e rnfümiados; 

lII Acuerdo de atracción de la queja, en los supuestos señalados por el artículo 60 de la Ley 

CAPÍTULO 11 

DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

ARTÍCULO 158.- Procede el recurso de Imp11gnación ante la Comisión Nacional en los siguientes 
supuestos: 
I. Por las resoluc1ones definitivas tornadas por una Cotrusión Estatal de Derechos Humanos. Se enucnde 

por resolución definitiva !oda fonna de conclusión de un expediente abierto con motivo de presuntas 
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v10\acioncs a los Derechos Hwnanos; 
11 Por el conten..ido de una Recomendación dictada por una Comisión Estatal de Derechos Humanos 

cuando a juicio del quejoso ésta no intente reparar debidamente la violación denunciada; 
111 Por el deficiente o insatisfactorio cumplinuento por parte de fa autoridad de una Recomendación 

em1t1da por una Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 159.~ Para que la Comisión Nacional adnúta el recurso de Impugnación se requiere 

Que el recurso sea mterpuesto directamente ante la correspondiente Comisión Estatal de Derechos 

llumanos; 
11 Que el recurso sea suscrito por la persona o personas que hayan ten.ido el carácter de quejosos o 

agraviados en el procedimiento instaurado por fa respectiva Comisión Estaral de Derechos Humanos, 
111 Que el recurso se presente ante la respecuva Comisión Estatal dentro de un plazo de 30 días naturales 

contados a partir de la notificación del acuerdo de conclusión o de que el que1oso hubiese ten.ido 
noticia sobre la información definitiva de la autoridad acerca del cumplimiento de la Recomendación 

ART(CULO 160 ~ El recurso de impugnación se presentará por escrito ante la Comisión Estatal respectiva 
\ dcbcra contener una descripción concreta de los agrav10s que se generan al quejoso. el fundamento de los 
1111s111os y las pruebas documentales con que se cuente. 

En caso de que el promovente presente directamente el recurso de impugnación ante la Comisión 
Nacional, esta to remitirá mediante oficio al organismo local, para que proceda confom1e a las reglas de 
los artículos 62, 63 J 65 de la Ley y los correspondientes del presente Reglamento. 

AR Ti CULO 161.- La Comisión Estatal, dentro de los 15 días naturales siguientes a la interposición del 
recurso de impugnación deberá enviarlo a la Comisión Nacional acompañándolo del expediente del caso 

ARTÍCULO 162.- N recibir el recurso de impugnación, la Comisión Local deberá \'enficar que esté 
debidamente finnado y cuente con los datos de identificación necesarios del quejoso. En su caso. podrá 
requerir al promovente para que subsane tales omismnes. Mientras no se cuente con los datos de 
identificación solicitados no empezarán a computarse los témunos del anícu!o 63 de la Ley. 

La Comisión Estatal, a\ enviar el recurso de impugnación, deberá mencionar si al rec1b1r el mismo hizo 
alguna prevención al promobente y cuál fue el resultado. 

En ningún caso la Comisión Estatal podrá analizar ni rechazar un recurso de impugnación en cuanto al 
fondo del asunto. Tampoco podrá pedir al quejoso que aclare el contenido del escrito de promoción. 

ARTiCULO 163 - En el supuesto de una Recomendación que inicialmente se aceptó y se cumplió 
parcíalmcnte, pero con el transrorso del tiempo se dejó de cumplir, al admitirse a trámite el recurso de 
impugnación se deberá acreditar que se trata del mismo quejoso, la misma autoridad a la que se envió fa 
Recomendación y los mismos actos violatorios sobre los que se emitió la Recomendación. 

Durante la tramitación del recurso, se verificará que por parte del quejoso no haya habido acc10nes u 
omisiones que alteren los hechos que motivaron la Recomendación 

ARTiCULO 164 - Sin prejucio de la responsabilidad en que hubiese recurrido la autoridad, si durante la 
Lramitac1ón del recurso de impugnación la autoridad acredita el cumplimiento de la Recomendación, la 
Corrusión Nac10naJ lo hará del conocimiento del quejoso para que en un plazo de 15 días contados a partir 
del acuse de recibo manifieste lo que a su derecho convenga. 

S1 al transcurrir el plazo no se recibe escrito del quejoso, se enviará el expediente respectivo al archivo. 
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ARTiCULO 165.- Los trámites internos a los que se sujetarán la recepción, la adnusión y la investigación 
de\ recurso de Impugnación, serán iguales a los señalados en los artículos 151 y 152 del presente 
Reglamento que se refieren al recurso de Queja. 

ARTÍCULO 166 - Las resoluc1ones que adopte la Com.isión Nacional respecto de los recursos de 
lmpugnacíón son las que establece el articulo 66 de la Ley 

CAPÍTULO ID 

DISPOSICIONES APLICABLES A AMBOS RECURSOS 

ARTiCULO 167.- Las Recomendac10nes, los Documentos de No Responsabilidad. las confimiaciones de 
resoluciones definitivas y las declaraciones de suficiencia o msuficiencia, serán aprobadas y suscritas por el 
Presidente de la CorTUs1ón Nacional 

ARTÍCULO 168 - Las Recomendaciones giradas a las Comisiones Estatales de Derechos Humanos estarán 
su1ctas al mismo s.cguinúento que la Coordinación General correspondiente haga respecto de las demás 
Recomendaciones, en los témunos de las disposiciones del presente Reglamento. 

ARTICULO 169.- Las resoluciones de la Comisión Nacional mediante las que se concluyan de manera 
dcfimfr.a un expediente de Queja o Impugnación no adnútirán recurso alguno. 

ARTÍCULO J70.- De acuerdo con el sistem11 nacwnaJ no jurisdiccional de protección de los Derechos 
Humanos previsto en el articulo l02. Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mc:-.1canos, la Comisión Estatal a la que se dirija una resolución derivada de un recurso de qucJa o 
unpugnación dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación deberá infonnar sobre el 
cump!111Ucnto que a dicha resolución haya dado 

Asimismo contará con 15 días adicionales para enviar la documentación respectiva que pruebe ese 
cumplim1ento 

ARTICULO 171 ~ S1 la Comisión Estatal a la que se dirigió una resolución derivada de un recurso de queja 
o impugnación no remite las pruebas de cumplmuento dentro del plazo fijado en el artículo anterior, 
incurrirá en responsabilidad, en cuyo caso la Comisión Nacional podrá atraer el expediente en cuestión 
para la investigación y el em.io a la autoridad correspondiente, según sea el caso, de la Recomendac1ón, 
Documento de No Responsabilidad o el que corresponda. 

TÍTULO VI 

INFORMES ANUALES O ESPECIALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTiCULO 172.- El Presidente de la Comisión Nacional deberá enviar un infonne anual de acltvidades al 
Congreso de la Unión y al Titular del Ejeculivo FederaJ, que también será difundido ampliamente para 
conocimiento de la sociedad 

ARTÍCULO 173.- En el informe anual se incluirán los datos que señala el artículo 53 de la Ley En él se 
podrán omitir los datos personales de los quejosos, para evitar su identificación 
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ARTÍCULO 174.- Cuando la naturaleza del e.aso así Jo requiera por su importancia o gravedad, el 

Presidente de la Comisión Nacional podrá prese{1tar a la opinión pública un informe especial en el que se 
expongan los logros obtenidos, la situación de particular gravedad que se presenta. las dificultades que 
p;ira el desarrollo de las funciones de la Comisión Nacional hayan surgido, y el resultado de las 
investigaciones sobre situaciones de carácter general o sobre alguna cuestión que revista una especíal 

trascendencia. 

TRANSITORIOS 

PRJl\fERO.- El presente Reglamento entrará en vigor treinta días después aI de su publicación en el Diano 

Oficial de la Federación 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día primero de agosto de 1990 y se derogan todas las disposiciones 
rctlamcntarias y administrativas de la Comisión Nacional que se opongan a Io establecido por este 
Reglamento 
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CUADRO l 

Sl1'UAC1ÓN GENERAL DE LAS RECOMENDAGONES EMn'fDAS POR 
LA COMlSlÓN NAClONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Período 1990 al 24 de octubre de 1997 

A.'ÍiO ' , ;; , 7<>.S, 1m-·}t tntt-:;: il:99%( '-{??J,,;,, ;lffl?~ .19,%., '12%.:· ,; 4991- . t.o:t&_~! 
rccom.:nd.ici= emitidas 84 185 260 267 141 116 126 100 1,239 
noucpud.,._¡ 5 3 2 7 6 4 5 1 33 
icq,Lldu con Pf1,U"b:is de cumphmíento total 76 155 218 176 103 71 38 4 855 
.a.::q,udu con prueba.s: de cumplimiento parcial 4 26 40 H 24 42 86 36 342 
J:cpt..du sin prueba.,; de: rumplirriiento - - 2 - 2 
z;;q,t,.du con cumphm1ento insalisfactorio 2 s 17 3 5 - -- 32 
i"pud.n en tiempo p.ra prcsrntar pruebas de - - - -
cu=lmuento 

- 1 2 5 8 

cl t,~mpo &s.:r contesta.das - - - - - - - 16 16 
rnri t<rmmo ,m..-ído p:inscr con~das - - - - - - 7 2 9 

Informe realizado al 24 de octubre de 1997, incluye hasta la Recomendación 100/ 97. En algunos casos los 
documentos recomendatorios son ding,doS a más de una autoridad. 

CUADRO 2 

RECOMENDAClONES COMPLEMENTAlUAS DEL 1 DE ENERO DE 
1990 AL 24: DE OCTUBRE DE 1997 

108 118 

fotaj~~te {.Y< ,,:;:_f:: Q.íinl_}lidas {tAJh 
· ,,,r- 'cumólidas''''· "tH' ~-'iÍls:Íítisfactoriamentt·'- · 

107 11 

En algunos casos los documentos recomendatorios son dirigidos a más de lllla autoridad, estos documentos 
recomendatorios fueron emitidos entre 1991 y 1997 
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CUADR03 

Período del 1 º de enero al 24 de octubre de 1997 

AUTORIDAD 

Procuraduría General de la República 
Gob del Edo. de Puebla 
Secret de la Reforma Acrrana 
Gob de\ Edo de Chihuahua 
Gob del Edo. de San Luis Potosí 
Gob del Edo de Oaxaca 
GOO del Edo. de Veracruz 
Gob del Edo. de Hídal20 

TQTÍ,1,MEJ:ffE t 
éU!\fPLiliAS;. ._.,.. 

19 
10 
5 
5 
6 
5 
5 
4 

3 

2 
2 

F.n el periodo reportado 42 autoridades federales, estatales y municipales cumplieron con 118 
recomendac1ones, de estas 107 fueron cumplidas totalmente y ll con cumplinuento insatisfactorio 

CUADRO 4 

Entre mayo de 1996 a mayo de 1997 se recibieron 8 590, entre 97-98 se recibieron 10 092 quejas, lo 

que implica un 18.6% de incremento. 

A lITORIDAD ; - ... _'.\, 'hl9~6,J997 ' ,, ,, F, 
DGPRS-SG • 527 1592 
IMSS 236 1069 
PGR ' 391 945 
JFCvA ** 87 S88 
SEP 118 36S 
SEDENA 153 315 
SHCP - 198 
CFE ... 61 112 

• DGPRS Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación 
•• JFCyA Junta Federal de Conc1liacíón y Arbitraje 
0

" CFE Comisión Federal de Electricidad 
Fuente: Informe de laOOres de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
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CUADRO 5 

nl.'iTRl!>\ICIÓN b!'.L l.YIMR bf Pll:OCfbeNCla bt. L05 T~~aJaDOll:t.5 IT'll\l~NTt.5 
JNi)()C\!MtNT1!DOS POK CIYM0 0f CffYCf 0S47· 199h) 

LUGAR DE 
RESIDENCIA 

Residentes de la 
ciudad de cruce 

Aauascal1entes 
Baia Cal1fornla 
Ba1a California Sur 
Camneche 
Coahuila 

Chiapas 
Chihuahua 
D1str1to Federal 

Ouranao 
Es fado de Mexico 
Guana1uato 

Guerrero 
H1dalqo 

Jalisco 
M\choacán 
Morelos 
Navarlt 
Nuevo Le6n 
Oaxaca 
Puebla 
Qurétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sma!oa 
Sonora 
Tabasco 
Tamau!inas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatan 
Zacatecas 
Estados Unldos 

Centroamérica 
otro n;iís 

tlo resouesta 

1.7 

0.8 
1.1 
0,2 

0.6 
0.1 
1.6 
0.4 
0.3 
7.5 
08 

3.6 
6.0 
5,5 

1.3 
12.4 

f.3.4 
4.2 
3.2 
0.1 
6.1 
4,5 

1.0 
o.o 
0.4 
5.6 
2.0 
0.1 
0.1 
0.5 
0.8 
0.1 
3.5 

10.6 

o.5 
o.o 
o.o 

Ciudad de cruce 

3.3 68.1 0.5 16.1 

0.7 0.6 0.9 0.5 

1.7 o.o 0.2 o.o 
0.6 o.o 0.1 00 

0.5 00 0.1 0,2 

0.7 4.8 9.5 0.3 

1.0 o.o 0.1 0.1 

1.8 0.1 0.9 0.5 

2.0 10.5 1.0 0.1 

4.0 1.7 9.1 2.0 

1.5 5.4 1.6 0.2 

2.3 0.4 5.0 8.0 

6.8 0.9 16.5 1.3 

2.4 0.2 1.4 1.4 

1.6 0.2 1.0 1.2 

88 0.5 2.7 5.4 

8.5 0.4 2.7 4.1 

1.3 0.1 0.5 0.3 

4.8 o.o 0.1 o.o 

0.5 0.2 17.4 8.0 

3.7 0.1 0.5 0.5 

1.9 0.4 º·' 0.4 

1.0 0.2 2.5 1.1 

0.1 o.o 0.2 o.o 

1.0 0.3 11,3 6.5 

12.9 0.2 0.2 0.1 

8.1 0.2 0.2 0.3 

0.6 o.o 0.2 0.3 

1.0 0.1 2.0 31.2 

0.8 00 0.1 0.4 

2.1 0.3 3.1 5.3 

02 o.o 0.1 0.1 

2.9 3.4 5.0 0.5 

6.8 0.4 0,2 o.o 

1.3 o.o 2.1 3.3 

o.o o.o 0.1 0.1 

0.9 0.1 0.1 0.2 

Fuente Proyecto Cañón Zapata, encuesta continua del fluJo migratorio de emigrantes mexicanos 
indocumentados que cruzan la frontera entre Mé:ioco y Estados Unidos en las ciudades de Tljuana, 
MexicaHí. Ciudad Juárez. Nuevo Laredo y Matamoros, basada en cuestionarios individuales administrados 
en forma aleatona en una seiecc1ón de muestra los viernes, sábados y domingos de todas las semanas, 
desde. septiembre de 1987 a junio de I 996 De un total de l l O 199 personas entrevistadas. 
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MAPA lA. Destino del flujo de migrantes a Estados Unidos 
cuya residencia perman~nte son Guanajuato, Michoacán, Jalis, 

Zacatecas y San Luis Potosí . 

. - . 
¡' ' r ···- ·-·-- - r-- ·- -- -· . ·; '~. -- ...... ,..,.,._;~../ 

/ ':" \ 
f;~ •( ~-r:,~: ~ :~.~.-

\{ ~~· 

. ~,, .. 
t,.. ,. 

■ Texas, 23 4% 

~ Entre 1 y 2 5% 

O l.Jenos de 1 ¾ 

! 
1 

Población 209.009 

' l 

t 
1 
\ 
', 

Ls11mado total del ílujo de migrantes de México a Estados Unidos. 455 695 
Flu¡o estimado del área sombreada. 209 009 
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MAPA 1B. Destino del flujo de migrantes a Estados Unidl 

uya residencia permanente son Guanajuato, Michoacán, Ja, 

Zacatecas y San Luis Potosi. 

ra 'Ed.re 1 y,3,~¾' 

o Menos&, I¼ , 

11 Pot.:.:c16n 1 22514-1 

'lúmcro total de casos: 11 O 199. 
'lúmcro de casos del área sombreada: 22 463 
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MAPA 2A. Destino de/flujo de migrantes a Estados Unido, 
:uya residencia permanente son los estados de la frontera no. 

■ Población 113 402 

,ornado total del flujo de migrantes de México a Estados Unidos: 455 695 
ujo estimado del área sombreada: 113 407. 
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MAPA 2B. Destíno del flujo de mígrantes a Estados Unido 
cuya residencia permanente son los estados de la frontera ne 

• >, ~ 

' . . . 
,· . r-.... "·, 

' 1~ .... -

\ . ... . 
1 \., . , .. , 

• :,.-,e·,. 1. e"· 

111 '''". ·, .· 
C•.'·•,c)-,, 

O -·:-·r,:, · '1,-1: 

Número 1oral de casos I lo I 99 

Número de casos del area sombreada 1 J 425. 

' ' ( 
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MAPA 3A. Destino de/flujo de migrantes a Estados Unid, 
cuya residencia permanente son Sinaloa, Durango, Nayar 

Colima y Aguascalientes. 

o E."ltts!35y86°,.,. 

O Meno~ d<! 2 5% 

11 Pooh,::,ón J-' íY-' 

st,mado total del flujo de migrantes de México a Estados Unidos 455 óQ5 
lujo estimado del área sombreada 54 387 
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MAPA 3B. Destino del flujo de migrantes a Estados Un 
cuya residencia permanente son Sinaloa, Durango, Nay 

Colima y Aguascalientes. 

, 

□ Men<>s de 1 o/, 

21 Poble.c16il' 348 203 

Número total de casos: 110 199. 
Número de casos del área sombreada: 8 479. 
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MAPA 4A. Destino del flujo de migrantes a Estados Unia 

uya residencia permanente son Oa.xaca, Guerrero y MorE: 

11 Tet.as, l O 5% 

~ Entre 1 y 2 5% 

O M~osde 1¾ 

Pobiac16n 28831 

1ado total del flujo de migrantes de México a Estados Unidos· 455 695 
estimado del área sombreada: 28 831 
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MAPA 4B. Destino del flujo de migrantes a Estados Uni, 

cuya residencia permanente son Oaxaca, Guerrero y Mo, 
'{ .I~ {'¡ 

f.-----~ ~ 

O Te:<as, 16 5% 

11: Enl.re 1 y 3¾ 

O MenosJ.e 1% 

11 Poblac16n 231 445 

Número total de casos: 11 O 199. 
Número de casos del área sombreada: 5 994 
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MAPA 5A. Destino del flujo de migrantes a Estados Unid( 
uya residencia permanente son el Distrito Federal, Estado de. 

Querétaro, Puebla, Hidalgo y Tlaxcala. 

■ Texas, ; :í 4'/Q 

• Entrl!25y5% 

O Menc,$de2¼ 

O Pobhc;ón 39 891 

Es11mado total del ílujo de m1grantes de Mex,co a Estados Unidos 455 695 
FluJo estimado del area sombreada 39 891 
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MAPA 5B. Destino del flujo de migrantes a Estados Unidos 

cuya residencia permanente son el Distrito Federal, Estado de Méx; 
Querétaro, Puebla, Hidalgo y Tlaxcala. 

il. Texas, 46 6•/• 

■ California, 33 W. 

IS nhncis, 7 21/o 

O Menos de 2 5¼ 

□ Pobhc1ón 6'z-t !..iJ 

Número total de casos 110 199 
Número de casos del área sombreada· 11 481 

, 
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MAPA 6A. Destino del flujo de migrantes a Estados Unidos 
cuya residencia permanente son Veracruz, Tabasco, Chiapas, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

~ Entre 2 y 4% 

D P0Ulac16n 10 176 

:.stunado total del flujo de migrantes de México a Estados Unidos 455 695 
;luJo estimado del área sombreada: 10 128. 
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MAPA 68. Destino de/flujo de migrantes a Estados Unidos 

cuva residencia permanente son Veracruz, Tabasco, Chiapas, 

Campeche, Yucatán _v Quintana Roo. 

O 'frue:y35% 

'.'<umero total de casos_ l lO 199 
;-.;umero de casos del area sombreada 2 673 
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1APA 7 A. Destino en }vféxico del flujo de migrantes procede, 
del estado de California. 

,11 Enlre\6yl 

11 Err,re 8 y 9% 

i 
i r. L 
1 V ... 

1 

¡ 
' i 

L3J Entre 2 y 5 5% 

O Menos de 2% 

lj Población 15 501 

Es11mado total del flujo de migrantes de California a México: 38 758. 
Flujo estimado del área sombreada· 15 501. 
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1vIAPA 7B. Destino en México del.flujo de migrante.s 

procedentes del estado de Texas. 

' ' 

11 En!n; 20 y 21.S¾ 

□ Entre? y 11¾ 

11 Enlre 3 y4.S¾ 

O Menosde3¾ 

11 Población I J 603 

timado total del flujo de migrantes de Texas a México· 38 758 
11jo estimado del área sombreada: 13 603 
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CUADRO 6 

PCltrlL .SOCIO~CONÓMICO DC LOS MIQll/lITTl:5 INOOCl!MOO/IOOS Ml:.l(ICIINO5 Clffll 
r,~IDCJICl/1 Yr.lU1ANl:NTI: SON LOS ~T/1005 bl". lil!/IMJ\IIITO. MICMOIICIÍN. JIILISCO, 
ZACIITI:C/15 T 5/IN L\115 POTOSI 0~·19961 · 

VAAIAllLES;, e;;." ?M .df«}Y-@!}fi hgsw,t tieft?W 1Sila(ff d9.9:"'',.." 1iffW.)j ~i9:9"3W ciíl!!'® aws¼ 1191166 

SEXO 
femenino 8.0 8.4 5.7 8.6 8.8 8.4 6.1 3.4 1.6 
masculino 92.0 91.6 94.3 91.4 91.2 91.6 93.9 96.6 98.4 

EDAD 
menor de 20 aiios 17.5 13.0 17.7 15.5 17.9 13.5 11.2 9.7 8.1 
20a 24 años 31.7 34.2 31.S 27.S 35.2 32.6 30.2 26.2 26.3 
15 a 29 años 22.3 25.8 28.S 29.0 24.8 32.1 35.S 36.0 36.3 
mavor de 35 28.4 27.0 22.4 28.0 22.2 21.9 23.1 28.2 29.3 

ESCOLARJDAD 
1 ori1t1aria incomoleta 44.8 33.2 30.9 28.6 26.0 22.4 26.1 25.9 23.0 
1 orirnaria completa 26.0 39.1 36.4 32.9 34.8 35.7 35.4 35.7 43.6 
al menos un año de secundaria 20.8 21.0 25.5 29.0 31.3 33.9 33.5 31.9 29.5 
mis de la secundaria 8.2 6.8 7.1 9.3 7.5 5.9 4.9 6.4 3.8 
noesnecificado 0.1 o.o 0.1 0.3 0.1 0.1 0.1 0,1 0.1 

OCUPACION 
ANTERIOR 
rural 40.4 45.0 44.0 39.2 38.S 42.3 46.7 44.7 45.7 
urbana 44.6 43.4 46.0 50.1 52.5 49.8 46.4 49,8 49.8 
inactivo 14.6 u.s 9.7 10.J 8.6 4,5 6.6 5.4 4.3 
no es....,,.ificado 0.3 0.1 0.3 0.4 0.4 0.4 0.3 0.1 0.2 

,_ 
HA TRABAJADO 
ANTERIORMEi'tfE EN EE W. 
si 49.6 42.1 44.4 50.6 51.5 54.1 53.7 50.4 47.2 
no so.o 57.9 55.1 49.4 48.2 45.7 46.2 49.S 52.8 
no esnPrificado 0.3 0,1 0.4 0.1 0.3 0.3 0.1 0.1 o.o 

Fuente: Proyecto Carión Zapata. registro continuo de flujos de migrantes indocumentados de México a 
Estados Unidos por características socioeconómicas reahzado por el Colegio de la Frontera Norte, en el 
periodo de 1988 a Junio de 1996 de un tota1 de 22, 463 casos. 
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CUADRO 7 

PI:.RrlL 50Cf01:.CONÓMICO l>I: LO.S Mllil!Arm:.5 IN!lOC\IMl:NT1l!lO.S Ml:'.XICilll0.5 C\IT/1 
Rl'..51DCNCIA Pl'.RMIINCNIT .SON LOS tsTADOS DC LA fltOITTl:M NOIITI: U350·193bl 

SEXO 
femenino 

masculino 

EDAD 

menor de 20 años 
20 a 24 años 
25 a 29 años 
mayor de 35 

ESCOLARIDAD 

1 primaria incomi:leta 
1 primaria completa 
al menos I año de secundaria 

más de la secundaria 
no es~r1ficado 

OCUPACION ANTERIOR 
rural 
urbano 

rnactivo 
no esoecificado 

HA TRABAJADO 
ANTERIORMENTEEN EE.UU. 

" no 
no es...-ificado 

91.4 91.5 92.2 91.0 89.2 85.3 82.5 92.7 96,4 

22.2 29.7 22.7 20.5 18.7 19.1 16.5 17.1 15.2 
34.9 33.7 3S.7 3S.3 37.S 34.2 34.S 3S.6 36.2 
23.1 19.5 26.7 23.4 25.8 29.7 31.3 26.3 25.3 
19.8 17.1 15.1 20.9 18.0 10.0 17.7 21.0 23.3 

38.3 18.7 18.8 19.3 12.8 15.5 19.0 25.0 14.5 
22.1 39.0 25.3 24.S 24.8 27.4 31.5 33.0 44.7 
27.6 39.l 44.2 39.1 45.9 49.4 44.1 35.6 35.1 
12.0 11.2 11.6 17.2 10.3 7.4 5.1 6.0 5.4 
o.o o.o 0.1 o.o 2.3 0.3 0.3 0.4 0.2 

17.3 20.4 18.6 15.3 15.S 22.7 28.9 28.7 32,8 
63.6 59.8 61.2 67.8 68.7 57.6 SS.O 29.6 58.2 
18.6 19.4 19.3 16.3 11.7 17.6 15.3 11.4 8.9 
o.s 0.3 0.9 0.5 4.0 2.1 0.8 0.2 0.1 

9.9 45.0 52.5 51.9 44.9 32.7 33.6 34.4 34.7 
49.7 54.9 47.0 47.9 52.9 67.0 66.2 65.5 65.3 

Fuente: Proyecto Cañón Zapata, registro continuo de flujos de migrantes indocumentados de México a 
Estados Unidos por características socioeconómicas, realizado por el Colegio de la Frontera Norte, en el 
período de 1988 a junio de 1996 de un total de 22,463. 
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CUADRO 8 

Pi'.F-rll SOCIOl".COIIÓMICO DC LOS rtl\il!llNTC5 IN!lOCl!rtl:NTll!l05 rtl:'.XICIINOS Cl!rn 
Ri'.SIOl".NCIII Pl:IU1J1Nl'.NTI". SON LOS l'.STAb05 llt 51NIILOII. bl!R/INQO, HllTIIKIT. COLIF!II T 
•e.lid se m 1rNTr.\ li9Ga· 133&) 

VARIABL!:S 

SEXO 
fomenrno 

masculino 

EDAD 
menor de 20 años 

Wa H años 
25 a 29 años 
m:nor de 35 

ESCOLARIDAD 
1irimana 1ncomoleta 

1 orunaria comoleta 
.JI menos y año de secundaria 

mas de secundana 
no esp,~cificado 

OCUPACION ANTERIOR 
rural 
urbano 

líl~CIL\'0 

no cs~c1ficado 

HA TRABAJADO ANTER!ORJ,!ENTE 
ENEE UU. 
SI 

no 

no csP1?cificado 

13.4 12.3 7.6 14.5 17.5 15.3 10.6 7.3 7.7 
86.6 87.7 92.4 85.5 82.5 84.7 89.4 92.7 92.3 

17.9 15.1 10.2 15.1 14.9 13.2 10.2 14.1 10.2 
29.1 31.3 31.8 31.8 34.8 34.8 28.2 27.5 32.8 
25.6 25.1 33.9 26.4 26.3 31.S 38.2 33.9 32.3 
27.4 28.0 24.0 26.7 24.0 21.2 23.3 24.5 2.J.8 

35.1 28.6 19.3 18.5 15.3 13.7 16.4 15.2 12.7 
24.2 44.0 39.4 27.9 30.9 31.7 35.9 41.1 42.1 
24.5 19.8 29.l 35.3 37.8 39.4 36.7 31.5 39.4 
16.2 7.4 12.1 18.2 15.7 15.1 10.7 12.2 5.5 
O~~ Ll 0.1 02 Ll 0.1 U U 

36.4 38.6 35.5 34.0 27.1 25.6 30.6 34.1 35.8 
45.0 46.8 54.3 59.9 57.9 62.8 58.9 56.3 56.2 
18.3 14.6 10.4 13.1 14.6 11.1 9.1 S.9 8.0 

45.4 45.3 47.9 47.4 47.3 51.5 56.3 49.6 49.5 
54.2 54.6 51.9 52.4 52.6 49.3 43.1 50.2 50.5 

Fuente· Proyecto Cañón Zapata, registro continuo de fluJos de migrantes indocumentados de México a 
Es1ados Unidos por características socioeconómicas, realizado por el Colegio d.e la Frontera Norte, en el 
periodo de 1988 a Junio de 1996 de un total de 22, 463 casos. 
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CUADR09 

PCRflL 50CIOl'.CONÓMICO llC LOS MIQlll!ITTl:.S 1NllOCllf11'.NT/lllO.S f1!:XICIINO5 Cl!Ta 
m:.510!'.NCln PCl!J'1ANCNTC SON LOS l'.5TllllOS lll'. O/IXIICII. Q\lCRRl'.RO T f1ORCLOS (19aa
lS%) 

VARfABLES 

SEXO 
femenino 7.2 7.0 7.5 14.4 9.0 8.3 4.6 1.9 2.7 

masculíno 92.8 93.0 92.5 85.6 91.0 91.7 91.4 98.1 97.3 

EDAD 
lll~I\Of de 20 años 15.3 11.8 13.3 12.1 13.7 8.1 6.9 4.9 7,3 
20a 24 años 34.5 35.1 35.2 28.6 32.9 28.5 25.9 13.3 25.7 
~5 a 35 años 22.8 28.4 34.5 28.9 28.2 40.1 44.4 38.2 34.0 
111avor de 35 27.S 24.6 17.0 30.4 25.1 23.2 22.8 33. 7 33.0 

ESCOLARIDAD 
1 onmaria incomt leta 51.5 43.8 25.8 25.3 28.8 19,3 25.2 21.6 21.9 
1 primaria comoleta 24.2 39,J 51.8 36.3 39.9 34,4 38.3 38,3 48.3 

al menos I año de secundaria 13.9 123 16.7 24.5 298.9 34.4 30.6 34.3 24.8 
mas de secundaria 10.4 4.7 5.4 13.5 J0.2 11.9 5.6 5.7 5.0 

,-"º-"~pec_,fi_,ca_d_o ________ +--'0~.0'---1~0.~1~_ 0,3 0.4 0.2 0.1 0,2 0.1 O.O 

OCUPACION A,VJ'ERIOR 
rural 
urbano 

ínac1ivo 
no csoecificado 

HA TRABAJADO ANTERIORMENTE 
ENEE UU. 
si 
no 
no especificado 

57.4 65,J 62.3 47.5 52.3 
31.7 28.6 31.3 41.4 39.8 
J0.9 6.1 6.3 JI.O 7.4 
o.o 0.3 0.1 0.1 0.5 

35.9 38.9 34.6 45.3 48.4 
63.5 60.8 65.4 54.5 51.4 
0.7 0.4 o.o 0.2 0.2 

32.2 64.1 67.9 61.2 
50.5 32.0 29.3 35.6 
7.2 3.8 2.5 3.1 
o.o 0.2 0.3 0.2 

52.9 54.6 64.1 57.6 
47.0 45.3 35.9 42.4 
0.1 0.1 o.o o.o 

Fuente. Proyecto Cañón Zapata. registro continuo de flujos de migrantes indocumentados de México a 
Estados Unidos por características socioeconómicas, realizado por el Colegio de la Frontera Norte, en el 
período de I 988 a junio de 1996, de un total de 22.436 casos. 
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CUADRO 10 

Prnm 5oc1or:corr6mco or: L05 MIQIUINTr:5 11'/00C\/MfNTllllOS Mf'.XICIIN05 C\1711 
Ki:51DLNCIA PCIITTANEfffi'. SON L05 !'.5TabOS !lE blSTRITO rrni:ML EllO. llE MÉXICO. 
l\\/cRÍ'.TARO. P\IEDl.íl. NIMLQO 7 Tl.ílXClll.íl usaa-19%1 

VARIABLES 

SEXO 
femenino 
masculino 

ED-\D 
menor de 20 años 
20a Haños 
25 a 29 años 

_1~r de 35 años 

ESCOLARIDAD 

1 primaria incompleta 

1 pmnaria completa 

al menos I año de secundaría 
má5 de s~cundaria 
no eso-~ctficado 

OCUPACION ANTERIOR 
rural 
urbano 

inactivo 
no especificado 

HA TRABAJADO ANTERIORMENTE 
EN EE,UU 
si 
no 

no especificado 

7.3 6.9 6.8 11.1 10.5 8.8 7.3 5.6 2.8 
92.7 93.1 93.2 88.9 89,5 91.2 92.7 94.4 97.2 

19.0 14.8 18.8 17.6 19.6 ~15.5 11.4 8.6 7.8 

32.2 37.4 36.4 34.3 35.8 35.6 28.8 27.3 27.7 

25.2 28.0 28.8 28.1 27.1 31.2 38.7 45.0 38.4 

23.6 19.8 16.0 19.9 19.5 17.8 21.1 23.6 26.1 

30.7 19.6 16.2 14.1 9.4 9.7 11.0 17.3 16.0 
24.3 36.2 35.4 25.6 23.4 23.3 28.I 28.2 39.3 
27.2 31.8 35.6 40.4 49.7 54.1 48.7 39.4 35.8 
17.5 12.3 12.7 19.9 17.3 12.7 12.1 IS.O 8.8 
0.2 O.! O.O 0.1 0.2 0.2 0.1 o.o o.o 

11.8 12.1 14.0 12.4 8.9 8.0 7. 7 16.1 26.2 
70.4 75.5 74.0 76.3 77.6 81.7 84.5 78.6 69.4 
17.6 12.3 11.9 11.0. 12.0 9.6 7.6 5.2 4.4 

35.0 27.8 26.1 49.0 39.3 39.3 41.3 40.0 37.5 
64.7 71.2 73.6 59.0 60.4 63.0 58.0 60.0 62.5 

Fuente Proyecto Cañón Zapata, registro continuo de fluJos migratorios de migrantes indocumentados de 
MCx1co a Estados Unidos, por caracteristtcas socioeconómicas, realizado por el Colegio de la Frontera 
Norte. en el período de I 988 ajumo de 1996, de un total de 22, 463 casos. 
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CUADRO 11 

rtRrll .50CIOECONÓnlCO DE LOS MIQMITTE MOIC/ll'l05 IN!lOC\lMEITT/lb05 C\!Ya 
Ri:slilr.NCIP. PEru1/lNEITTE 50N LOS ESTADOS bE VCMCR\!Z. rni,11sco. CNI/IP/15. 
<:.1MPt:Ci1i'., T\!CllTAN T Gl\!IITTIIN/1 ROO. U956·199&l 

VARIABLES 

Sf:XO 

femenino 

masculino 

EDAD 

menor de 20 años 
20 a 24 años 
25 a 29 años 
ma,or de 35 

ESCOLARIDAD 
1 pnmana mcomi::leta 
1 onmarta comnleta 

al menos l año de secunda.na 
rna,; de la secundaria 

no es~c1ficado 

OCUPACION ANTERIOR 
rural 
urbano 

inactivo 
no es'N'<'ificado 

HA TRABAJADO ANTERIORMENTE 
ENEE UU 
SI 

no 
no esnecificado 

2.2 9.1 6.8 4.7 6.5 6.9 0.5 0.1 0.8 
97,8 90.9 93.2 95.3 93.5 93.1 99.5 99.9 99.2 

16.0 15.4 20.0 19.7 14.9 17.3 20.3 12.3 5.5 
33.6 41.5 38.3 33.8 38.4 34.2 27.4 27.5 28.9 
26.0 26.0 25,3 18.6 25.5 24.0 28.7 27,6 35.8 
24.4 17.2 16,4 28.0 21.2 24.5 23.6 32.6 29.8 

4S.l 28.8 20.3 26.2 13.7 21.0 38.4 31.9 34.0 
20.6 38.6 25.9 23.7 22.2 22.0 22.8 30.1 29.9 
25.2 24.8 37.7 37.0 46.9 46.2 31.7 29.2 26.8 

30.0 39.7 35.4 29.3 22.3 20.5 24.5 32.2 44.7 
59.6 48.6 44.8 57.8 70.1 64.5 64.7 58.S 52.4 
!O.O 11.6 19.6 12.8 5.4 12.1 8.3 8.6 3.0 

31.1 19.1 24.2 39.6 27.8 36.5 44.1 35.9 32.3 
68.t 80.9 14.9 S9.1 70.1 62.5 54.7 64.0 66.9 
0.8 o.o 0.9 0.7 2.1 1.0 1.2 0.1 6.8 

Fuente. Proyecto Cañón Zapata, registro continuo de fluJos m1grantes indocumentados de México a 
Estados Unidos, por características soc1oeconómicas, realizado por el Colegio de la Frontera Norte. en el 
periodo de 1988 a junio de 1996 de un total de 22,463. 
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CUADRO 12 

VKiLtr.CIA COMCT!bll roll. AQENT!.'.5 bE [Jf RIJTOIIIMb !:STAb0\lf1!DtN5t CONTIM 
rn1wa;m:iom"..'i MIQMTOmos Mt'.XIC/11!05 r.N LA fll.OIITT'.ltll 5\lll. t:5TAbO\lNlbtN5E 

Por tipo de violación (1988-1990) 

TIPó"OEA40frA.ClbU.$/ Wt\Uttí&W\ +:H:1ffiAfü ''illbf.9:.§tfWS f(T◊tAUB 'i1%1bX(MJ 
Abuso de Autoridad 7 5 8 21 17.09 
Abuso Sexual o o 0.85 
Heridas 12 15 15 43 35.90 
Maltrato 5 11 14 30 25.64 
Muerte 5 7 4 16 13.68 
Pnvación Ilegal de Libertad 3 o 4 3.42 
Robo 2 4 3.42 
Total General 31 42 44 117 100.00 
(%) 26.5 35.9 37.6 100 

Fuente CNDH/SE, de un total de 117 casos presentados a partír de la informac16n proporcionada 
por la Secretaría de Relaoones Exteriores, 

CUADRO 13 

VIOLtNCIA COMr.TIM YO!l. AQENT!:.S DE LA R\lTOR!Mb t5TllbO\lNlbEN5!". COITTM 
maPl1Jni)0Ri'..5 f11QMTORIOS f11:'.X!CAt!05 EN LA rl\ONTCM 5\11\ E5TllbO\!NlbEN5E 

Por tipo de violación (1991-1993) 

J,UGAR 

Abuso de autoridad * 48.3% 
2 Lesiones 29.3% 
3 Muerte 9.4% 
4 Privación lle al de la libertad 5.7% 
5 Abuso sexual /o violación 4.8% 
6 Decomiso /o cancelación de documentos ** 2.6% 
7 Robo 1.3% 

,. Se encuentran incluida,;; las quejas por maltrato físico y por intimidación y amenazas. 
"'"' El procentaje se encuentra calculado sólo respecto al total de quejas recibidas por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. De un total de 288 incidentes registrados de 1991 a 
1994. 
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CUADRO 14 

íl\TE:MA CONíUW ME:XICP/10, NÚME:RO DE: OFICINA, POR CATE:GORÍAí Y 
PE:GIONE:í GE:OGRÁ"ICAí, 1994 

Categorías América del América :Europa, Asia y } Pacífico TO'l;A,L 
Norte y el Latin·a, Africa 

? Caribe /¡ 

consulados 17 3 6 o 4 30 
generales 

consulados 22 3 1 o o 26 
de carrera 
secciones 2 20 21 11 10 64 
consulares 

agencias 3 o o o o 3 
consulares 

consulados 13 23 69 16 13 134 
honorarios 

TOTAL 57 49 97 27 27 257 
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